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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única Nom. de Huinca 

Renancó, comunica que en los autos caratula-

dos “GIHANO JUAN CARLOS (P) – CONCUR-

SO PREVENTIVO” (Expte. Nº 12213872), por 

Sentencia N° 174, del 5/10/2023, HA RESUEL-

TO: 1) DECLARAR la apertura del PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO de Juan Carlos 

Gihano (padre), DNI n° 10.571.752, CUIT 20-

10571752-1, con domicilio en Rivadavia n° 445, 

de la localidad de Del Campillo, departamento 

General Roca, provincia de Córdoba; […] 3) EM-

PLAZAR a los acreedores para que entreguen al 

Sr. Síndico los pedidos de verificación de crédi-

tos y títulos pertinentes hasta el día veintinueve 

de noviembre del año en curso (29/11/2023); 4) 

DESIGNAR hasta el día quince de febrero del 

año dos mil veinticuatro (15/02/2024) para que 

Sindicatura presente el Informe Individual sobre 

los créditos insinuados y el día primero de abril 

del año dos mil veinticuatro (01/04/2024) para 

la presentación del Informe General; 5) FIJAR 

como fecha para el dictado de la SENTENCIA 

DE VERIFICACIÓN DE CRÉDITOS (art. 36 

LCQ), EL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (30/04/2024); 6) Ha-

cer saber a la concursada que podrá presentar 

a la Sindicatura y al Juzgado una propuesta fun-

dada de agrupamiento y clasificación en catego-

rías de los acreedores verificados y declarados 

admisibles, de conformidad al art. 41 de la ley 

24.522, hasta el día diecisiete de mayo del dos 

mil veinticuatro (17/05/2024); 7) FIJAR como fe-

cha para el dictado de la Sentencia de categori-

zación el día TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (30/04/2024); 8) HACER saber 

al deudor que la PROPUESTA DE ACUERDO 

PREVENTIVO deberá presentarse de conformi-

dad a lo dispuesto en los arts. 43 a 45 de la ley 

24.522 y hacerse pública en el expediente hasta 

el día veinte de agosto del dos mil veinticuatro 

(20/08/2024); 9) SEÑALAR como fecha para la 

celebración de la AUDIENCIA INFORMATIVA 

el día diez de septiembre del año dos mil vein-

ticuatro (10/09/2024), a la hora DIEZ, o el subsi-

guiente hábil a la misma hora, si aquel resultare 

inhábil, y el VENCIMIENTO del PERÍODO DE 
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EXCLUSIVIDAD el día diecisiete de septiembre 

del año dos mil veinticuatro (17/09/2024); […] 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Síndico: 

Cr. VEITES, HÉCTOR RUBÉN, MP 10-14256-3. 

Domicilio: Brasil n° 564, Huinca Renancó, pro-

vincia de Córdoba. Teléfono: 0351-152314213. 

Domicilio electrónico: estudiocontableveites@

gmail.com. Oficina, … de octubre de 2023. Dr. 

Lucas Ramiro Funes, Juez.

5 días - Nº 488502 - $ 11678,75 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “PARA AGREGAR EN “MARVI 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-

DA - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO 

(8877164)” (Expte 11661160), tramitados por 

ante el Juzgado de 1° Instancia y 33° Nom. Ci-

vil y Comercial de Cba., se dictó la Sentencia n° 

104, de fecha 03.10.2023, la cual declaró con-

cluido el concurso preventivo de MARVI SOCIE-

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” (CUIT 

30-70863171-6). Asimismo, se ordenó la publica-

ción del presente decisorio en el Boletín Oficial 

y diario sorteado, por el término de un día. Fdo. 

ANTINUCCI, Marcela Susana, Jueza.

1 día - Nº 489844 - $ 356,50 - 26/10/2023 - BOE

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nomi-

nación, Secretaría N° 3 de la ciudad de San Fran-

cisco, se hace conocer la siguiente resolución 

dictada en los autos caratulados: “DEMARIA, 

MARICEL BEATRIZ – QUIEBRA INDIRECTA” 

(Expte. Nº 11245035, de fecha 13 de Septiembre 

de 2022, Secretaría Nº 3).-” SENTENCIA NÚ-

MERO: NOVENTA Y UNO. San Francisco, once 

de octubre de dos mil veintitrés. Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) Declarar la 

quiebra de la Sra. MARICEL BEATRÍZ DEMA-

RIA, D.N.I. Nº 24.349.953, CUIT 23-24349953-

4, argentina, mayor de edad, agricultora, nacida 

el 5 de enero de 1975, hija de Hermes Norberto 

Demaria y de Marta Beatríz Berchtold, de esta-

do civil casada con Sergio Norberto Acherman, 

con domicilio real en calle José Hernández 2827 

de esta ciudad de San Francisco, Departamen-

to San Justo, Provincia de Córdoba. II) Disponer 

que los acreedores posteriores a la presentación 

en concurso deben acudir por la vía incidental a 

los fines de requerir la verificación de sus cré-

ditos (art. 202 de la L.C.). III) Anotar la presente 

quiebra y la inhibición de los bienes de la fallida 

en los Registros correspondientes, a cuyo fin ofí-

ciese. IV) Ordenar a la fallida y a los terceros que 

tengan bienes de la misma a ponerlos a dispo-

sición del Sindico dentro del término de veinti-

cuatro horas de requeridos. V) Intimar a la fallida 

para que dentro de las veinticuatro horas entre-

gue al Síndico los libros de comercio y demás 

documentación relacionada con su contabilidad, 

si los llevara. VI) Prohibir que se efectúen pagos 

a la fallida bajo apercibimiento de considerarlos 

ineficaces. VII) Interceptar la correspondencia 

dirigida a la fallida, la que deberá ser entrega-

da al Síndico, a cuyo fin ofíciese a OCA LOG 

S.A., Correo Oficial de la República Argentina 

S.A. y Andreani. VIII) Procédase a efectuar las 

comunicaciones pertinentes a fin de asegurar el 

cumplimiento del art. 103 de la Ley Concursal, a 

cuyo fin ofíciese a la Dirección Nacional de Mi-

graciones.- IX) Disponer la inmediata realización 

de los bienes que conforman el activo Concur-

sal, a cuyo fin hágase saber a la sindicatura que 

deberá proceder al inmediato desapoderamien-

to de los bienes de la Sra. MARICEL BEATRÍZ 

DEMARIA, previo inventario, a cuyo fin ofíciese. 

Oportunamente la Sindicatura aconsejará la for-

ma de realización de los mismos, que resulte 

más conveniente para los intereses de la masa 

(204 y siguientes de la L.C.) y la designación en 

su caso del enajenador (art. 88 inc. 9 y 261 de la 

ley 24.522). X) Cumpliméntese por secretaría el 

art. 89 de la ley 24.522, debiendo la publicidad 

efectuarse en el “Boletín Oficial” de la Provincia 

sin necesidad de previo pago. XI) Notifíquese a 

la Administración Federal de Ingresos Públicos y 

a la Dirección General de Rentas la declaración 

de la presente quiebra. XII) A los fines previstos 

por el art. 132 de la Ley Concursal, requiéranse 
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todas las acciones judiciales iniciadas contra la 

fallida por las que se reclamen derechos patri-

moniales, a cuyo fin ofíciese. XIII) Recaratúlese 

la presente causa. PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER Y DESE COPIA.-”.- Firmado: Dr. Tomás 

Pedro CHIALVO - JUEZ.- NOTA: Se hace saber 

que el Síndico designado en los presentes autos, 

es el Contador Daniel Rodolfo CERINO quien fija 

domicilio en calle General Paz Nro. 484, de esta 

ciudad.- San Francisco, 12 de Octubre de 2023.-

5 días - Nº 488008 - $ 16703 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos “MIRANDA, 

HEBER CHRISTIAN - QUIEBRA PROPIA SIM-

PLE” (Expte. 12053694) que se tramitan por ante 

el Juzg. de 1ra. Inst. y 26ta. Nom. en lo Civ. y 

Com. –Conc. y Soc. Nº 2, Sec. única, se ha dic-

tado la siguiente resolución: Sentencia N° 106. 

CORDOBA, 10/10/2023. RESUELVO: I) Declarar 

la quiebra del Sr. Miranda, Heber Christian, D.N.I. 

N°24.770.710, C.U.I.T. N°20-24770710-8, nacido 

el día 19/07/1975, con domicilio real en calle Mi-

guel de Mojica 1255, Barrio Márquez de Sobre-

monte y constituyéndolo a los efectos legales en 

calle Av. Chacabuco N° 187, 5 H, ambos con do-

micilio de esta ciudad de Córdoba. IV) Intimar al 

deudor para que dentro del término de 24 hs. en-

tregue Síndico sus bienes, y los libros y demás 

documentación relacionada con su actividad, en 

forma apta para que ese funcionario pueda to-

mar inmediata y segura posesión de ellos, bajo 

apercibimiento. V) Intimar a los terceros que po-

sean bienes del fallido para que, en el término de 

24 hs., los entreguen al Síndico. VI) Prohibir a los 

terceros efectuar pagos al fallido, los que serán 

ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 5°, de 

la LCQ), debiendo realizarlos –bajo recibo- di-

rectamente al Síndico (quien deberá depositar-

los judicialmente dentro de los tres días; art. 183, 

LCQ) o mediante depósito judicial en la cuenta 

a la vista Nº 922/73700001 (cuenta corriente), 

CBU N° 0200922751000073700010, abierta en 

el Banco de la Provincia de Córdoba, Sucursal 

Tribunales, a la orden de este Tribunal y para los 

presentes autos, de titularidad de la Dirección de 

Administración del Poder Judicial de la Provincia 

de Córdoba (CUIT 30-99925343-8). XVI) Fijar 

como fecha hasta la cual los acreedores debe-

rán presentar los pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante el Síndico, el día 04/12/2023. Se 

requiere a los acreedores que una vez que hayan 

presentado su pedido de verificación de crédito 

por ante la Sindicatura, remitan digitalmente el 

mismo al e-mail del Síndico. XVII) Establecer 

como fecha hasta la cual la Sindicatura podrá 

presentar el Informe Individual de créditos el día 

19/02/2024. XVIII) Establecer como fecha tope 

y punto de partida del cómputo a los fines del 

art. 37, LCQ y para el dictado de la Sentencia 

de verificación de créditos que prescribe el art. 

36, LCQ, el día 05/04/2024. XIX) Hacer saber a 

la Sindicatura que deberá presentar el Informe 

General al que alude el art. 39 de la ley 24522, el 

día 06/05/2024; el que una vez presentado, de-

berá además ser remitido digitalmente al e-mail 

oficial del Tribunal (juzciv26-cba@justiciacordo-

ba.gob.ar). XX) Intimar al fallido para que den-

tro del término de 48 hs. dé cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 86 de la ley 24522. Se 

hace saber que la Cra. Estela Maria Ame, Mat. 

Nº 10-10191-, con domicilio en calle Av. General 

Paz Nº 108, 2º Piso de ésta ciudad de Córdoba, 

ha aceptado el cargo de síndica.- Fdo: Eduardo 

Néstor Chiavassa –Juez.- Of. 18/10/2023.-

5 días - Nº 489046 - $ 20545 - 27/10/2023 - BOE

Juzg. 13 C. y C. Concursos nro. 1. Autos:VILLA-

RREAL, LUCAS SEBASTIAN - Quiebra indi-

recta” (Expte N° 9763081), SENTENCIA N° 88 

del 20/10/2023 declara la quiebra indirecta del 

Sr. Lucas Sebastián Villarreal, DNI 29.202.204, 

CUIL: 20-29202204-3, con dom. en Naciones 

Unidas 1096 B° Suárez Cdad de Cba. Pedidos 

de verificación ante la Sindicatura h/ 06/12/2023 

de manera digital Protocolo de actuación profe-

sional de Sindicatura concursal en el contexto 

del expediente electrónico judicial (A.R. n° 1714 

–Serie A- del 20/08/2021), en su parte pertinente 

(contenido del escrito y del pedido de verificación 

de crédito en formato de archivo PDF, tamaño de 

los archivos, calidad de los archivos, indicacio-

nes a tener en cuenta y documentación obligato-

ria a digitalizar por el acreedor en archivos PDF). 

Observaciones a pedidos de verificación en for-

ma digital; una vez vencido el plazo de verifica-

ción tempestiva los acreedores por créditos de 

causa o título posterior al 30/12/2020 (fecha de 

presentación en concurso preventivo) pero ante-

rior al 20/10/23: vía de la verificación incidental 

(art. 202, LCQ).Fdo.Dr. Lucas Dracich.Juez.

5 días - Nº 489776 - $ 4822,25 - 01/11/2023 - BOE

Por orden de la Sra. Jueza de 1° Inst. C.C. 33° 

Nom. (Conc. Y Soc. 6) de Cba., autos “MILLE-

NIUM LAND S.R.L. - QUIEBRA PEDIDA SIM-

PLE” (EXPTE. N°12196504), se hace saber que 

por Sent. N°108 del 18/10/2023, se dispuso: 

Declarar la quiebra de la sociedad “MILLENIUM 

LAND S.R.L.” (CUIT N° 30-71404383-4), inscrip-

ta en la Matrícula N°17863-B del 2/2/2015, con 

domicilio y sede social en Av. Vélez Sarsfield 911, 

piso 7, dpto. C, B° Centro, de esta ciudad. Orde-

nar a la fallida y a los terceros que posean bie-

nes de la misma que, dentro del plazo de 24 hs., 

hagan entrega de éstos a la Sindicatura, bajo 

apercibimiento. Disponer la prohibición de hacer 

pagos a la deudora, los que serán ineficaces de 

pleno derecho (art. 88 inc. 5° LCQ). Intimar a la 

sociedad fallida para que, dentro del término de 

48 hs., cumplimente las disposiciones del art. 86 

LCQ y para que entregue a la Sindicatura los 

libros de comercio y demás documentación re-

lacionada con la contabilidad (art. 88 inc. 4° id.). 

Fijar como plazo tope para que los acreedores 

presenten sus pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante la Sindicatura el 12/12/2023. Fe-

cha Informe Individual (art. 35 LCQ): 28/2/2024. 

Fecha dictado Resolución de Verificación (art. 

36 LCQ): 14/03/2024. Fecha Informe General 

(art. 39 LCQ): 17/04/2024. Sindico designada: 

Cr. Patricio Rogelio Citati Luque, con domicilio 

en Av. General Paz N° 108, 2° piso, Cba. Of.: 

24.10.2023.

5 días - Nº 490245 - $ 11876,50 - 31/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1ra Inst. y 3 No-

minación Civil y Comercial (Conc. y Soc. N°3), 

Secretaría Dra. Sager de Pérez Moreno. Autos: 

“STIPISICH, SONIA ANDREA - QUIEBRA PE-

DIDA SIMPLE” EXPTE. N°7901080, hace sa-

ber que la sindicatura, a cargo del Cr. Ricardo 

Dimas García, ha presentado Informe Final, 

Proyecto de Distribución y Planilla, habiéndose 

regulado honorarios mediante Sentencia n°146 

del 24/07/2023 (art. 218 LCQ). Cba. 23/10/2023.-

2 días - Nº 489954 - $ 1439 - 26/10/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El señor Juez de Primera Instancia, Primera No-

minación Civil, Comercial y Familia. Ciudad de 

Villa María, Dr. VUCOVICH Alvaro Benjamin. 

JUEZ. Secretaría Nº 1 GONZALEZ Alejandra 

Beatriz. Villa María, 05/09/2023.Cítese y emplá-

cese a los herederos y acreedores del causante 

Cristian Oscar Cruceño, para que en el término 

de treinta días (30) días comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. Publí-

quense edictos por el término de ley en el “Bole-

tín Oficial” (art. 2340, 2do párr. del C.C.C.N. y 152 

del C.P.C. y C., reformado por ley N° 9135). Au-

tos caratulados: S.A.C.N 12140601 CRUCEÑO, 

CRISTIAN OSCAR – Declaratoria de Herederos. 

Fdo. Digitalmente. Dr. VUCOVICH Alvaro Benja-

min. JUEZ. Dra. GONZALEZ Alejandra Beatriz 

Secretaría.05/09/2023.-

1 día - Nº 480055 - $ 643,15 - 26/10/2023 - BOE

Sr. Juez en lo Civ, Com,.Conc.Fami. SEC.2 -a 

cargo de la Dra. María Elvira Casal de la Ciudad 

de Deán Funes, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante GABRIEL GERMÁN 
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LÓPEZ D.N.I 22.295.757 en autos: EXPEDIEN-

TE SAC: 11963826 - LOPEZ, GABRIEL GER-

MAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS”.. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del CPCC). Fdo. CA-

DAMURO Vanesa Karina. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. MERCADO Emma Del Valle. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Deán Funes 28/09/2023

1 día - Nº 486498 - $ 565,45 - 26/10/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, El señor Juez Fiscalía Instruc-

ción y Familia Sec.2 Rio Segundo, Dr. GONZA-

LEZ Héctor Celestino, Juez. Secretaría Nº 2 Dra. 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana. Secre-

taria. 22/09/2023.-  Admítase la solicitud de de-

claratoria de herederos del Sr. Ramón Gustavo 

Pavesio, DNI 14.339.012. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). en autos cara-

tulados: S.A.C.: 12239949 - PAVESIO, Ramon 

Gustavo – Declaratoria de Herederos. Firmado 

digitalmente Dr. GONZALEZ Héctor Celestino, 

Juez. Dra. BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxa-

na. Secretaria. Rio Segundo.- 22/09/2023.-

5 días - Nº 487539 - $ 3520,25 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y 23° NOMI-

NACIÓN en lo Civil y Comercial cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de ROIT-

MAN ROSALIA en Autos caratulados “ROIT-

MAN ROSALIA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-Expte N°12220913” , para que dentro del 

término de TREINTA DÍAS CORRIDOS, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por UN DÍA 

(art 2340 CCCN) en el Boletín Oficial. Córdoba 

25/08/2023. Fdo:Rodriguez Juarez Manuel Es-

teban: Juez de 1° Instancia y 23° Nominación. 

Gonzalez Verónica Cecilia: PROSECRETA-

RIO/A.

1 día - Nº 488536 - $ 1017 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y U. Nom. C. y C. de Labou-

laye, cita y emplaza a herederos, acreedores y 

quienes se consideren con derecho a la herencia 

de LUNA, SILVERIO RAMON - FANDI, EMMA 

IRIS, para que en el término de treinta (30) días 

a partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación en autos “EXPE-

DIENTE SAC: 12032659 - LUNA, SILVERIO RA-

MON - FANDI, EMMA IRIS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Texto Firmado digitalmente 

por: SABAINI ZAPATA Ignacio Andrés - JUEZ. 

CAPDEVILA Maria Soledad – SECRETARIA. Of. 

Laboulaye, 22/08/2023.

1 día - Nº 488704 - $ 436,30 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Instancia 1ra. Nominación 

C.C.C. y Flia. de Marcos Juárez, cita y empla-

za a los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causan-

te NANT NORBEL LUIS, en autos caratulados 

“FERNANDEZ, YOLANDA BEATRIZ - NANT, 

NORBEL LUIS - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (SAC. 9272639), para que en el término de 

treinta días corridos a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en estos autos bajo apercibimiento 

de ley. Ofc: 10/10/2023.- Fdo: GOMEZ CLAUDIO 

DANIEL-JUEZ DE 1° INSTANCIA-, DEL GREGO 

FERNANDO SEBASTIAN –SECRETARIO

1 día - Nº 488733 - $ 406,90 - 26/10/2023 - BOE

Morteros. La Sra. Jueza de 1Ins.C.C.Conc.Flia 

Ctrol.Niñez y Juv.Pen.Juvenil y Faltas -S.C- de 

Morteros cita y emplaza a los herederos de BAL-

DO MARISEL DOMINGA - DECLARATORIA 

DE HERDEROS - Expte 12291096 y a los que 

se consideren con derecho a la Sucesión por 

el término de treinta días bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Morteros 18 de octubre de 2023. 

Jueza Alejandra Lía Delfino. Prosec. Marcela Rita 

Almada 

5 días - Nº 488783 - $ 3682,50 - 27/10/2023 - BOE

San Francisco. El Juzgado de 1ª Instancia y Se-

gunda Nominación, Sec. Nº 3, en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del Dr. Chialvo Tomas Pedro, Secretaria Rossetti 

Rosana Beatriz, cita y emplaza a los que se con-

sideren con derecho a la herencia y bienes del 

causante, Sr. TONETTI EDUARDO JUAN, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación en estos 

autos caratulados “TONETTI EDUARDO JUAN- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS-“, Expte. 

12366153 , bajo apercibimiento de Ley.

1 día - Nº 488826 - $ 338,65 - 26/10/2023 - BOE

CORDOBA, 16/06/2023.El Sr. Juez de 1A INST 

CIV. COM. 38ª NOM en autos caratulados “ES-

PINDOLA, FRANCISCO SEGUNDO- LUCERO, 

ELSA ROSARIO- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – expte. 3682756” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante LUCERO, ELSA ROSARIO DNI. Nº 

3.584.891, para que, dentro del término de trein-

ta días siguientes al día de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial en los 

términos del art. 152 C.P.C. modif. Ley 9.135. 

Fdo. Juez de 1ª inst. WALTHER, Nadia – Prose-

cretaria MOYANO, Maria Candelaria

2 días - Nº 488932 - $ 1002,80 - 30/10/2023 - BOE

San Francisco. El Señor Juez de 1º Inst., 1ª Nom. 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia del Sra. AMALIA 

JUNCO, en autos caratulados “JUNCO AMA-

LIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- SAC 

11358972 “ – para que en el término de TREINTA 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a 

estar a derecho, tomen participación y acrediten 

la calidad invocada. San Francisco, 4/08/2023. 

Fdo. Dra. Gabriela Castellani Juez; Dra Marchet-

to Alejandra María - Secretaria de Juzgado.

1 día - Nº 488949 - $ 405,85 - 26/10/2023 - BOE

Rio Cuarto, JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.4, en 

los autos caratulados: “BENEDETTI, JUAN PA-

CIFICO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 12250266) se ha dictado la siguiente re-

solución: Téngase por iniciada la presente decla-

ratoria de herederos del causante BENEDETTI, 

JUAN PACIFICO (DNI 6.655.307). “Admítase. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, mediante edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial.” Fdo.: Dra. LUQUE 

VIDELA María Laura, JUEZA DE 1RA. INSTAN-

CIA. Dr. BRAMUZZI Guillermo Carlos, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489099 - $ 1212,50 - 26/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. Civ. Com. de 16ª. Nom. 

de la ciudad de CÓRDOBA en autos: “EXPTE. 

12088453 – WERNLY Y/O WERNLY ALLIO, 

BLANCA CAROLINA DE SANTA TERESITA – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante SRA. BLANCA CAROLINA DE 

SANTA TERESITA WERNLY ALLIO Y/O BLAN-

CA CAROLINA DE SANTA TERESITA WERNLY, 
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DNI Nº 7.371.199 para que dentro de los treinta 

(30) días (arts. 2340 CCCN) siguientes al de la 

publicación, comparezcan y acrediten su dere-

cho, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el “Boletín Oficial”. Dése intervención al Minis-

terio Público Fiscal. Notifíquese. Cumpliméntese 

la notificación de los coherederos denunciados. 

Córdoba, 25/09/2023. Otro decreto: “…Cum-

pliméntese con lo requerido. Recaratúlense los 

presentes debiendo consignarse la acepción 

del apellido de la causante “Wernly”…” Córdo-

ba, 12/10/2023. FDO: DRA. LÓPEZ GABRIELA 

EMILCE – PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 489190 - $ 879,40 - 26/10/2023 - BOE

El Juzgado 1ºInst. 2da Nom de Marcos Juárez en 

autos MATTIUZZI, OTTO EDUARDO- GASPA-

RIN O GASPARIM, ISABEL”” Expte nº 12107672. 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que considere con derecho a los 

bienes de los causantes, Mattiuzzi Otto Eduar-

do-Gasparin o Gasparim Isabel para que en el 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de ley (art 2340 C.C.C.N.) Fdo: Dr. Ed-

gar Amigó Aliaga -Juez- Dra. Nieto Rosana Noel 

Pro-Secretaria-

1 día - Nº 489102 - $ 315,55 - 26/10/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 41º Nom. Civ. y Com. de 

la Cdad. de Córdoba  en los autos caratulados “ 

HEREDIA, JULIO ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS EXPTE.12306313” se cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la causante Julio Alberto Heredia D.N.I. 

13.983.457 para que dentro de los?treinta días?-

siguientes al de la última publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley9.135) Fdo.- CANO Valeria Paula SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA- CORNET 

Roberto Lautaro-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- 

Córdoba, 17/10/2023.-

1 día - Nº 489165 - $ 518,20 - 26/10/2023 - BOE

El señor juez de 1º Instancia y 11º Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, en autos “12188565 - DURBANO, EMILIO 

- PEREZ, ELIDA ELSA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Admítase la solicitud de declara-

toria de herederos del Sr. Emilio Durbano (DNI 

6.410.543) y de la Sra. Elida Elsa Pérez (DNI 

3.714.286). Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.).

CBA, 06/10/2023. FDO: ORIGLIA Paola Natalia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.10.06 BRUERA Eduardo Benito 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.09.

1 día - Nº 489636 - $ 629,50 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil, Comercial, Conciliación y Flia. 

de 2ª Nominación de Jesús María, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes de la Sucesión del Sr. RICARDO SA-

TURNO BOCCHETTO, para que en el término 

de Treinta (30) días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de Ley en autos ca-

ratulados “BOCCHETTO RICARDO SATURNO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

Nº 11435562).Of.:17/05/2023. Fdo.: Dr. Mariano 

Eduardo Pelliza Palmes-Juez de 1ª Inst.; Dra. 

Ana Laura Bacigalup – Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 489193 - $ 938,80 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil, Comercial, Conciliación y Flia. 

de 2ª Nominación de Jesús María, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes de la Sucesión del Sr. RAÚL ALBERTO 

CRUCIANELLI, para que en el término de Treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de Ley en autos caratulados 

“CRUCIANELLI RAÚL ALBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 11806637).

Of.: 18/05/2023; Fdo.: Dr. Mariano Eduardo Pelli-

za Palmes- Juez de 1ª Inst.; Dra.Ana Laura Baci-

galup -ProSecretaria Letrada.

1 día - Nº 489198 - $ 925,20 - 26/10/2023 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) La Sra.Juez de 1°Ins-

tancia y 1°Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dra. Gabriela Castellani, Secretaría N° 2 Dra. 

Claudia Giletta, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de JOSE CUSTODIO PE-

RALTA, en autos “PERALTA, JOSE CUSTODIO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 

12386242, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. San Francisco, 19/10/2023

1 día - Nº 489235 - $ 278,80 - 26/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 16 Nom. en lo 

Civ. y Com. de Cba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesion de Irene Felisa Aceve-

do, en los autos caratulados “ CUELLO LUIS RI-

CARDO-ACEVEDO IRENE FELISA-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 10281241, 

para que dentro de los treinta dias (arts 2340 del 

CCCN) siguientes al de la publicacion , compa-

rezcan y acrediten su derecho, a cuyo fin publi-

quense edictos por un dia en el Boletin Oficial 

. Fdo digitalmente por Lopez Gabriela Emilce, 

Prosecretaria.- Cordoba, 10/10/2023.-

1 día - Nº 489354 - $ 954,10 - 26/10/2023 - BOE

AUTO NUMERO: 245. CORDOBA, 30/05/2023. Y 

VISTOS: …- Y CONSIDERANDO:…- RESUEL-

VO: I) Regular los honorarios profesionales de 

la Dra. ALABI, NORMA SUSANA, por las tareas 

por el cumplidas en los presentes obrados, en la 

suma total de pesos ciento nueve mil seiscientos 

treinta y cinco con doce centavos ($109.635,12), 

los que serán a cargo de la Sra. MIRIAM ALCI-

RA CASTRO DNI Nº 20.996.881.- PROTOCOLÍ-

CESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA. -DR. 

VILLARRAGUT Marcelo Adrián.-AUTO NUME-

RO: 337. CORDOBA, 05/07/2023. Y VISTOS:…Y 

CONSIDERANDO: …-RESUELVO: I) Rectificar 

parcialmente el Auto Nº 245 de fecha 30/05/2023 

en su punto V) del Considerando y parte Reso-

lutiva, de manera tal que donde dice: “CONSI-

DERANDO: (…) V) En cuanto a los obligados 

al pago de los estipendios aquí cuantificados, 

debo decir que los mismos serán soportados 

por la Sra. MIRIAM ALCIRA CASTRO DNI Nº 

20.996.881. No es ocioso citar lo expresado por 

la jurisprudencia en torno a ello: “…De tal mane-

ra, en el caso, la base regulatoria por las tareas 

realizadas en la protocolización de testamen-

to, declaratoria de herederos y juicio sucesorio 

está constituida por la suma del valor de todos 

los bienes legados... los trabajos realizados en 

beneficio común –como son la declaratoria de 

herederos, el juicio sucesorio, las operaciones 

particionarias, etc.– constituyen cargas de la su-

cesión y como tales deben ser soportadas por 

los herederos en proporción a lo adjudicado a 

cada uno de ellos”(Cam. 7° Civ. Y Com. Cba, SJ 

1711, 18/06/09, C.22, T.99, 2009-A.- (…)” debe 

decir “CONSIDERANDO: (…) V) En cuanto a 

los obligados al pago de los estipendios aquí 

cuantificados, debo decir que los mismos serán 

soportados por todos los herederos declarados, 

en proporción a la cuota de parte de cada uno 

sobre el acervo hereditario. No es ocioso citar lo 

expresado por la jurisprudencia en torno a ello: 

“…De tal manera, en el caso, la base regulato-

ria por las tareas realizadas en la protocoliza-

ción de testamento, declaratoria de herederos 

y juicio sucesorio está constituida por la suma 

del valor de todos los bienes legados... los tra-

bajos realizados en beneficio común –como son 

la declaratoria de herederos, el juicio sucesorio, 

las operaciones particionarias, etc.– constituyen 



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 204
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 26 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

cargas de la sucesión y como tales deben ser 

soportadas por los herederos en proporción a lo 

adjudicado a cada uno de ellos”(Cam. 7° Civ. Y 

Com. Cba, SJ 1711, 18/06/09, C.22, T.99, 2009-

A.- (…)” y donde dice “RESUELVO: I) Regular los 

honorarios profesionales de la Dra. ALABI, NOR-

MA SUSANA, por las tareas por el cumplidas en 

los presentes obrados, en la suma total de pesos 

ciento nueve mil seiscientos treinta y cinco con 

doce centavos ($109.635,12), los que serán a 

cargo de la Sra. MIRIAM ALCIRA CASTRO DNI 

Nº 20.996.881.-(…)” debe decir “RESUELVO: I) 

Regular los honorarios profesionales de la Dra. 

ALABI, NORMA SUSANA, por las tareas por el 

cumplidas en los presentes obrados, en la suma 

total de pesos ciento nueve mil seiscientos trein-

ta y cinco con doce centavos ($109.635,12), los 

que serán a cargo de todos los herederos decla-

rados, en proporción a la cuota de parte de cada 

uno sobre el acervo hereditario (…)”. II. Tomar ra-

zón de lo dispuesto en la resolución respectiva. 

PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE 

COPIA. -DR. VILLARRAGUT Marcelo Adrián. 

-JUEZ.

1 día - Nº 489404 - $ 3252,40 - 26/10/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA CIV.COM.

CONC.FAMILIA SECT. 1 DE LA CIUDAD DE 

DEAN FUNES , CITA Y EMPLAZA A LOS HE-

REDEROS,ACREEDORES Y A TODOS LOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 

SUCESION DE LA CAUSANTE JUANA ROSA 

JUNCOS L.C. NRO. 1.915.839 , EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “JUNCOS JUANA ROSA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS -EXPTE. 

NRO. 6733558” PARA QUE DENTRO DE LOS 

TREINTA DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA 

PUBLICACION ,COMPAREZCAN A ESTAR A 

DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY . 

DEAN FUNES 12-10-2023.FDO:DR. BONAFINA 

BRUNO JAVIER:JUEZ- DRA. OLMOS VALERIA 

EVANGELINA :SECRETARIA.

1 día - Nº 489480 - $ 942,20 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 45º Nom en lo Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba, en los Autos “LUDUE-

ÑA, EDUARDO CRESPIN - BRIONES, MARIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” expedien-

te Nº 12352858, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los Sres. EDUARDO 

CRESPIN LUDUEÑA y MARIA BRIONES, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Hágase 

saber a los herederos, acreedores y/o quienes 

quisieran hacer valer algún derecho en la au-

diencia que prescribe el art 659 CPC, conforme 

las Pautas Particulares para el Servicio Presen-

cial de Justicia en la Sede, pueden efectuar su 

presentación por vía remota de conformidad al 

Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – 

Serie “A” de fecha 06/06/2020. Cba. 19/10/2023.- 

FDO: SUAREZ Hector Daniel Juez de Primera 

Instancia - CABRERA Maria Jimena  Prosecre-

taria Letrado.-

1 día - Nº 489637 - $ 892 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez. de 1ª. Inst. C.y C. de 51ª Nominac. De 

la ciudad de Córdoba, en los autos “PAEZ, HERI-

BERTO ELPIDIO-MANSILLA, NELIDA GERBA-

SIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS- Exp-

te. 9759329 ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 18/10/2023.Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.)Fdo. MASSANO, Gustavo An-

drés-Juez de 1ª. Inst. 

1 día - Nº 489627 - $ 570,70 - 26/10/2023 - BOE

Sra. Jueza Civil y Comercial de 1A INST CIV 

COM 28A NOM- Ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de los Sres. RAQUEL GLORIA MANRIQUE 

DNI 4.424.371 y HÉCTOR FABIÁN LOVERO 

DNI 18.412.887, en autos caratulados “MANRI-

QUE, RAQUEL GLORIA - LOVERO, HECTOR 

FABIAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(SAC 12193790), para que en el término de 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.- Fdo.: VINTI, Angela Maria (JUEZA DE 1° 

INST CIV COM 28A NOM.) – ELLERMAN, Ivan 

(SECRETARIO).-

1 día - Nº 489630 - $ 415,30 - 26/10/2023 - BOE

El Juez del juzg. 1 inst. Civ. Com. 51 Nom de la 

Ciudad de Córdoba, Dr. Massano Gustavo An-

dres, en los autos caratulados: “DEL BEL, LUIS 

ERNESTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE N° 12216531” cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, SR. DEL BEL LUIS ERNESTO DNI 

6.493.766, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C.C.). Hágase saber a los 

herederos, acreedores y/o quienes quisieran ha-

cer valer algún derecho en la audiencia que pres-

cribe el art. 659 del CPCC., podrán efectuar su 

presentación por escrito en la forma prevista en 

el Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario Nº 1629, 

Serie A, de fecha 06/06/2020 (presentación re-

mota de escritos en expediente papel).- Fdo.: 

MASSANO Gustavo Andres - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Córdoba 19/10/2023.

1 día - Nº 489672 - $ 816,40 - 26/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ra Inst. Civil y Com de 50a Nom. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de JULIO 

CESAR PELLEGRINO DNI n° DNI 11.977.672 en 

estos autos caratulados “PELLEGRINO JULIO 

CESAR-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte n° 11967620 para que dentro de los treinta 

(30) dias siguientes al de la ultima publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten.- 

(art 2340 CCCN. Fdo: Juan Manuel Caferatta- 

Juez -Maria Jose Closa-Prosecretaria

1 día - Nº 489642 - $ 334,45 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 8ª Nom. Civ. y Com. 

de Cba., Pcia. de Cba., en autos “CENTINEO, 

ROBERTO ANGEL - MORALES, MERCEDES 

ESTHER - Declaratoria de herederos” Expte. 

7135487, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Mercedes Esther Morales, 

DNI 10542467, para que dentro de los 30 días 

hábiles siguientes a la publicación comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 26/9/2023. Fdo. María Laura Verduzco, 

Prosecr.

1 día - Nº 489650 - $ 302,95 - 26/10/2023 - BOE

El JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.6, decreto en 

los autos “BERTI, CARLOS ANTONIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- (Expte. 12235154)” 

lo siguiente: RIO CUARTO 05/10/2023.— (...). 

Por iniciada la presente declaratoria de herede-

ros de Carlos Alberto Berti DNI 11.217.515. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la he-

rencia o bienes del causante, para que en el tér-

mino de treinta días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en 

el art.2340 del CC y en los términos del art. 152 

del CPCC, modificado por ley 9135 del 17/12/03, 
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confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución Nª 83 del Boletín Oficial de fe-

cha 6/05/09, sin perjuicio de que se hagan las 

citaciones directas a los que tuvieren residencia 

conocida (art. 658 del CPPC).- Oportunamente 

dése intervención y notifíquese todo lo actuado 

al Sr. Fiscal de Instrucción.- Notifíquese.- Fdo. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. MONTAÑANA Ana Carolina-SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 489685 - $ 1027,45 - 26/10/2023 - BOE

RIO CUARTO, el Señor Juez de 1° Inst. y 3° 

Nom. en lo Civil, Comercial y Familia, Sec. Nº 6, 

en autos caratulados “MAERO, OLGA ELVIRA 

- COMBA, LORENZO LUIS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. N° 6887852, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes del causante LORENZO LUIS COMBA, 

D.N.I. N° 6.649.805, para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho y tomen participación. Río 

Cuarto, 19/10/2023. Fdo. Lopez, Selene Carolina 

Ivana (Juez) Montañana, Ana Carolina (Secreta-

ria). 

1 día - Nº 489658 - $ 452,05 - 26/10/2023 - BOE

O/Juzgado 1° Instancia 22° Nominación, Civil y 

Comercial de Córdoba DECRETA EN AUTOS: 

“BETTINI, ANTONIETA MARIA -DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS -EXPTE. 12070950: COR-

DOBA, 19/10/2023. ...Proveyendo a la presen-

tación de fecha 09/10/2023: A lo solicitado: por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de BETTINI ANTONIETA MARIA. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135)... Texto Firmado digitalmente por: ISAIA 

Silvia Cristina -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, ASRIN Patricia Veronica -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 489681 - $ 717,70 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de BOCHAKA, VICTOR 

HUGO (DNI. 14.293.658) en autos caratulados 

BOCHAKA, VICTOR HUGO – Declaratoria de 

Herederos – EXPTE. Nº 11475820 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 18/10/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: PERONA Claudio, 

JUEZ/A.

1 día - Nº 489686 - $ 298,75 - 26/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. y 28° Nom. en lo Civil 

y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de DANIEL ALEJANDRO DEL CASTAÑO DNI 

24.120.644, en autos caratulados, “DEL CASTA-

ÑO, DANIEL ALEJANDRO-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N° 12348709), para que 

en el término de treinta (30) días a partir de la pu-

blicación del edicto y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Fdo. Vinti, Angela María. Juez. Ellerman, 

Iván. Secretario. Cba.17/10/2023.

1 día - Nº 489688 - $ 378,55 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 18ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de LUQUE, ATILIO MARIO en 

autos caratulados LUQUE, ATILIO MARIO – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 12185750 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cba., 26/09/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO 

Eduardo Christian JUEZ/A - VILLADA Alejandro 

Jose SECRETARIO/A

1 día - Nº 489691 - $ 323,95 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19ª Nom. Civil y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de NELIDA ISABEL RA-

MOS, en autos caratulados RAMOS, NELIDA 

ISABEL – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 12321523 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 

17/10/2023. Texto Firmado digitalmente por: BA-

RONETTO Sonia Beatriz, PROSECRETARIO/A 

- VILLARRAGUT Marcelo Adrián, JUEZ/A.

1 día - Nº 489692 - $ 331,30 - 26/10/2023 - BOE

COSQUIN, El Sr. Juez de 1º Instancia 1º Nomi-

nación Civil, Comercial Conciliación y Familia, 

Sec. N.º 1 de Cosquín, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, o bienes del 

causante HERRERO PEDRO RAUL, DNI. Nº 

6.673.412 en el “EXPEDIENTE SAC: 11803866 

- HERRERO, PEDRO RAUL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS ” y para que en 30 días desde 

esta publicación comparezcan a estar derecho 

y tomen participación. Firmado digitalmente por 

- MACHADO Carlos Fernando - JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA, FRACCHIA Carola Beatriz - Prose-

cretaria Letrada.

1 día - Nº 489701 - $ 390,10 - 26/10/2023 - BOE

RIO TERCERO, 19/10/2023. En autos, 11748073 

- STERPONE, MATILDE ANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. Por presentados, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase la presente 

declaratoria de herederos. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que comparezcan a tomar 

participación dentro del término de treinta días, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edictos 

citatorios por el término de un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del CCyC). Asimismo, publíque-

se edictos en los mismos términos ordenados 

precedentemente en un diario de amplia circula-

ción en el último domicilio de la causante. Dése 

intervención al Sr. Fiscal de Instrucción que por 

derecho corresponda. Asimismo cumpliméntese 

con lo dispuesto por los arts. 655 y 658 in fine 

del CPCC si correspondiere. Notifíquese.- Fdo 

digitalmente por: SÁNCHEZ TORASSA Romina 

Soledad JUEZA 1RA. INST LOPEZ Alejandra 

Maria SECRETARIA.

1 día - Nº 489708 - $ 813,25 - 26/10/2023 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 2° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Pedro Chialvo; Secretaría N° 4, a 

cargo del Dr. Hugo Gonzalez, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de FRAN-

CISCO ANGEL DONATO SANTUCHO, en autos 

“SANTUCHO, FRANCISCO ANGEL DONATO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 

11042896, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. San Fco,20/10/2023.-

1 día - Nº 489718 - $ 306,10 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “MUNICIPALIDAD DE LEONES C/ SU-

CESION INDIVISA DE PAZ, ISMAEL ARTURO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la 

siguiente resolución: Marcos Juárez, 11/09/2023. 

Agréguese. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Por 

iniciada la presente demanda de ejecución fiscal: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-
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mente los intereses y costas. Atento tratarse de 

una Sucesión Indivisa, cítese y emplácese a la 

demandada para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley y cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 

los primeros oponga y pruebe excepciones le-

gítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Notifíquese con copia de la demanda y 

documental, mencionando el número de SAC 

asignado al expediente, al domicilio denunciado 

y por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Texto Firmado digitalmente por: CALLIERI Maria 

Soledad. PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2023.09.12. TONELLI José María. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.09.12

1 día - Nº 489830 - $ 1337,20 - 26/10/2023 - BOE

RIO CUARTO, 22/08/2023. La Sra. Jueza del 

Juzgado C.C.FAM. de 1era Inst. 2da Nom. Sec.3 

de la cdad. de Rio Cuarto, en autos: “12083293 

- LUQUE, ELBA -TESTAMENTARIO”, Cíta y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de la causante Sra. 

LUQUE ELBA DNI N.º 6.964.793 para que den-

tro del término de treinta días comparezcan a es-

tar a juicio, bajo apercibimiento de ley mediante 

edictos que se publicarán un día en el Boletín 

Oficial .- Fdo. LUQUE VIDELA María Laura JUE-

ZA DE 1RA. INSTANCIA VALDEZ MERCADO 

Anabel SECRETARIA JUZ. 1ERA INSTANCIA.-

1 día - Nº 489723 - $ 430 - 26/10/2023 - BOE

RIO CUARTO* - El Sr. Juez J.CC. FAM. 4A – 

Sec.8 – RIO CUARTO, en los autos caratula-

dos: “CAPPELLINI, TERESA ELVIRA – DIAZ, 

HUGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

Expte. 2840052- Cuerpo 1”, cita y emplaza al/los 

acreedor/es, herederos y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento del causante: Sr. DIAZ, Hugo titular 

del DNI. N° 06.637.540; para que en el término 

de treinta días contados desde la última publi-

cación, comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.PEDERNERA Elio Leonel 

(Pro-Secretario) OF. 19/10/2023.-

1 día - Nº 489727 - $ 370,15 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civ.Com. 27° 

Nom. de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del 

causante QUEVEDO ERNESTO TORIBIO, DNI 

Nº 6.667.416 - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXPTE: 11543959 para que en el término 

de treinta (30) días siguientes al de la pub. com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten. Fdo. 

VASALLO LUCAS DANIEL, Juez. FERESINI MA-

RIA EUGENIA, ProSecret. Córdoba 10/10/2023.- 

1 día - Nº 489731 - $ 284,05 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civ. y Com. 

41° Nom. de la Ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

del SR. QUEVEDO CARLOS MIGUEL, DNI N° 

14.536.292 para que en el término de Treinta 

días (30) corridos (Art. 6 CCYCN), comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

CORNET ROBERTO LAUTARO Juez. CANO 

VALERIA PAULA Secret. Córdoba 29/09/2023.- 

1 día - Nº 489735 - $ 238,90 - 26/10/2023 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza de 1ra. Instancia 

y 2da. Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Río Tercero, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante, 

Sr. MAGNINI, ITALO DNI 6.597.626 en autos ca-

ratulados “MAGNINI, ITALO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expdte. N°12309085  ” para 

que en el término de treinta días, comparezcan 

a tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: Asnal, Silvana del Carmen. - Jueza - Borghi 

Pons, Jésica Andrea. Secretaria. 10/10/2023– 

Secretaria N° 4. 1 día.-

1 día - Nº 489738 - $ 381,70 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia, 

Civ., Com. Flia, Primera Nom., Sec. 1 de Villa Ma-

ría, en los autos caratulados “CANAVESIO Y/O 

CANAVECIO, LUCIA MARIA-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (12351468)” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por el término de ley en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo.: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin-Juez; HUWYLER 

Martin German-Prosecretario.

1 día - Nº 489746 - $ 434,20 - 26/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ºInst y 10 º Nom en lo Civ.y Com. 

de Córdoba en los autos caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: 12283015 - LUJAN, DANIEL ALE-

JANDRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

, Cita  y emplaza  a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, respecto a los bienes  dejados por 

el causante , LUJAN Daniel Alejandro , (DNI 

13.684.637)para que dentro de los treinta días  

siguientes al de la única publicación, a realizarse 

en el Boletín Oficial ,comparezcan a estar a de-

recho ,bajo apercibimiento de ley (art.2340 del 

CCC)- Fdo CASTAGNO Silvana Alejandra Juez . 

:FERREYRA Josefina Prosecretaria.

1 día - Nº 489751 - $ 446,80 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 28va. Nom. en lo 

Civil y Comercial, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de la causante 

AGÜERO, MARTA ESTELA DNI 04563071, en 

“ALESSANDRINI, CARLOS JULIO - AGÜERO, 

MARTA ESTELA s/ DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. Nº 4995085 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 CCC). Cba. 

20/10/2023. Fdo.: Dr. ELLERMAN Iván. Secreta-

rio. Dr. VINTI Ángela María. Juez.-

1 día - Nº 489758 - $ 372,25 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia 

de la Ciudad de Huinca Renancó, en autos ca-

ratulados “CAFFARATTI ALBERTO PEDRO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” - EXPTE. 

N° 12352686; cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia del causante Alberto Pe-

dro CAFFARATTI, DNI NRO. 6.645.452, para 

que dentro de los treinta (30) días hábiles a con-

tar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Huinca Renancó, 19/10/2023. Fdo. 

FUNES Lucas Ramiro- Juez- SAAVEDRA Celes-

te- Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 489760 - $ 409 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. CIV.COM.FLIA. 2º NOM-

SEC. 3, de la ciudad de Villa María, en autos 

“BENAVIDES BENITEZ, NELLY DEL CARMEN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

Nº 12309066” Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante BENAVI-

DES BENITEZ, NELLY DEL CARMEN, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. FDO: ROMERO, Ar-

naldo Enrique (Juez).

5 días - Nº 489787 - $ 4056,50 - 30/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 23º Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

en autos: “LIBRETTI ANDRES MARIO – RODRI-
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GUEZ FLORA ALICIA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” – (EXPEDIENTE Nº 4114780)”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de FLORA ALICIA RODRIGUEZ, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley.- Córdoba, 18 de 

Octubre de 2023.- Dr. Manuel Esteban Rodrí-

guez Juárez (Juez) – Dr. José Leonardo Rosetti 

(Prosecretario).-

1 día - Nº 489767 - $ 415,30 - 26/10/2023 - BOE

BELL VILLE, por disposición de la Sra. Juez de 

1° Inst. y 2° Nom. en lo C.C. y F. de esta ciudad. 

Dra. Valeria Cecilia Guiguet, Sec. N° 3 a cargo de 

la Dra. Ana Laura Nieva, se cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante, 

para que dentro del término de treinta (30) días 

corridos contados a a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en los autos caratulados: “SAMPIE-

TRO Ricardo Alfredo -Declaratoria de Herede-

ros” (Expte. n° 12343728), bajo apercibimientos 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com) FDO: Vale-

ria Cecilia Guiguet (Jueza de 1° Inst.) Ana Laura 

Nieva (Secretaria) - Bell Ville, 23.10.2023.-

1 día - Nº 489768 - $ 530,80 - 26/10/2023 - BOE

Juez de Ier Inst. Civ y Com de 40Nom, cita y em-

plaza a los de herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de NORMA MOLINA PAREDES DNI 94.127.694 

a que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley en autos “MOLINA PARE-

DES, NORMA –DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. Nº 11741349, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 C. Civil y Comercial y art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135).Cba, 19/04/2023. FDO. MAY-

DA Alberto Julio, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

y STADLER Maria Gabriela, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 489772 - $ 460,45 - 26/10/2023 - BOE

Río Cuarto, Juzgado de 1º Inst., 4º Nom. en lo 

Civ y Com. Sec. 8, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12370522 - CANTALEJOS, 

EDUARDO SALVADOR - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” se cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos quienes se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de EDUARDO SALVADOR CANTALEJOS, L.E 

6.659.181 para que en el término de treinta días 

hábiles comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en los términos del art. 658 

y del art. 2340 del C.C.C.N. Fdo: PEDERNERA 

Elio Leonel SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 489773 - $ 381,70 - 26/10/2023 - BOE

Villa María, 30/08/2023. El juez a cargo del 

JUZGADO CIV.COM.FLIA.2A - S.3 V. MARIA 

cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante OSVALDO FRANCISCO ALLENDE 

para que en el término de treinta días (30) días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340, 2do párr. del CCCN y 152 del CPCC, 

reformado por ley N° 9135). Decreto Fdo. por 

ROMERO Arnaldo Enrique (juez 1ra instancia) 

- BATTISTON Daniela Alejandra (prosecretaria 

letrada). 

1 día - Nº 489779 - $ 307,15 - 26/10/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. El juez de 1° instancia Civ. 

Com. Conc. y Familia 1A Nom cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante: VIVIANA MARTA 

CLARIA, DNI N°, en autos caratulados “CLARIA, 

VIVIANA MARTA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte N°12246767), para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, bajo aperci-

bimiento de ley. Río Segundo, 05/10/2023. Fdo. 

Ricardo Guillermo Monfarrell - Juez. Ileana Ra-

mello - Secretaria.

1 día - Nº 489781 - $ 359,65 - 26/10/2023 - BOE

Juez de Ier Inst. Civ y Com de 16Nom, cita y em-

plaza a los de herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de CARVAJAL MARIA CARLOTA DNIº3.207.622 

a que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho, bajo apercibimiento de ley en autos 

“GONZALEZ NAVARRO, JORGE - CARVAJAL, 

MARIA CARLOTA–DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. Nº 11741349, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Cba, 02/10/2023. FDO. DANIEL Julieta Vanesa, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 489788 - $ 359,65 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez DEL JUZG 1A INST CIV COM 20A 

NOM de la ciudad de Cordoba. Cíta y emplaza a 

los heredero, acreedores del causante y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de SOSA, LUIS EMETRIO (DNI 7.113.930). en 

autos caratulados”EptE SAC: 12117978-SOSA, 

LUIS EMETRIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS “para que dentro de los TREINTA DIAS 

corridos siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 CCCN).Of.02/10/2023 

FDO:AREVALO Jorge Alfredo JUEZ/A DE 1RA. 

INST.-OLIVO Silvia Raquel SEC JUZg 1RA. 

INST.

1 día - Nº 489809 - $ 376,45 - 26/10/2023 - BOE

La Sra. Juez CyC de 43º Nom. En los autos ca-

ratulados AGUIRRE, HORACIO ANTONIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Exp. 12347542 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante Horacio Antonio Aguirre 

DNI 7.958.977 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba, 20/10/2023. Fdo: Liksenberg Mariana An-

drea JUEZ/A 1°. INST - Zingale Cynthia Gisela 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489822 - $ 323,95 - 26/10/2023 - BOE

VILLA MARIA. El Juez de 1ª Inst 4ª Nom. C.C. 

y Flía. de Villa Marìa, en autos “LAZO MARIA 

LAURA- DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte:12362860”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante, LAZO, MA-

RIA LAURA, DNI. 30.903.451, por edicto publica-

do por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados desde la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.).Sec.8 Of.20/10/2023

1 día - Nº 489828 - $ 397,45 - 26/10/2023 - BOE

RIO SEGUNDO - El Sr. Juez en lo C., C., Conc. 

y Flia 2a. Nom. – RIO SEGUNDO cita y empla-

za a los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de la causante 

Sra. COLAZO, MARIA JUANA Y/O MARÍA Y/O 

JUANA, DNI: 0.609.319, en autos “COLAZO, 

MARIA JUANA Y/O MARÍA Y/O JUANA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- Expte N.º 

12207677”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho y acrediten su carácter. 

Publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). – RIO SEGUN-

DO, 20/10/2023. Fdo.: GONZALEZ, HECTOR 

CELESTNO- Juez 1RA. INSTANCIA- BARNADA 

ETCHUDEZ, Patricia Roxana Secretario JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 489832 - $ 520,30 - 26/10/2023 - BOE

LAS VARILLAS. La señora Jueza de Primera Inst. 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JU-

VENIL Y FALTAS, cita y emplaza a los herederos, 
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acreedores, y a todos que se encuentren y/o con-

sideren con derecho a la herencia de DOMINGO 

IRINEO FERREYRA, en los autos caratulados: 

“FERREYRA, DOMINGO IRINEO DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Expte Nº12339290”, para 

que en el término de treinta (30) días a partir de 

la fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación.- LAS VARILLAS, 04 de Octubre de 

2023.- Fdo. Dra. Carolina MUSSO – Juez; Dra. 

Vanesa Alejandra AIMAR

1 día - Nº 489845 - $ 413,20 - 26/10/2023 - BOE

Río Cuarto - Declaratoria de herederos – Por ini-

ciada la presente declaratoria de herederos del 

Sr. RODOLFO JOSE JAIME, DNI N° 6.634.930.- 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes del causante, en autos “TAM-

PASSI DE JAIME, DOLY CARMEN - JAIME, 

RODOLFO JOSE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – EPXTE. 7802005”, para que en el tér-

mino de treinta días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en 

el art.2340 del CC y en los términos del art. 152 

del CPCC, modificado por ley 9135 del 17/12/03, 

confeccionado de conformidad a lo establecido 

por Resolución Nª 83 del Boletín Oficial de fecha 

6/05/09, sin perjuicio de que se hagan las citacio-

nes directas a los que tuvieren residencia cono-

cida (art. 658 del CPPC).- Oportunamente dése 

intervención y notifíquese todo lo actuado al Sr. 

Fiscal de Instrucción.- Notifíquese.- Fdo: Dras. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana (Jueza).- Ante Mí: 

Dra. MONTAÑANA Ana Carolina (Secretaria).- 

Juzg.C.C.y Flia. 1ra. Inst. – 3ra. Nom.- Secr. N°6.-

1 día - Nº 489846 - $ 1054,75 - 26/10/2023 - BOE

LA CARLOTA: El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de La Carlota, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de Domin-

go Rodolfo Videla y Rosa Esther Ogas en los au-

tos caratulados “VIDELA, DOMINGO RODOLFO 

- OGAS, ROSA ESTHER - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. 12328359” para que en 

el término de treinta (30) días corridos compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participación 

bajo apercibimiento de ley. La Carlota, 17-10-

2023.-FDO: MUÑOZ, Juez; Nolter, Prosecretario.

1 día - Nº 489849 - $ 346 - 26/10/2023 - BOE

Río Cuarto. El Juz C.C. Fam. 3A - Sec. 5 de Rio 

Cuarto, en los autos caratulados “RINAUDO 

TOMAS PABLO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – EXPTE. 12296028” cita y emplaza a 

los herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de RINAU-

DO TOMAS PABLO (DNI 10.821.094) para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto 

12/10/2023. Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 489863 - $ 268,30 - 26/10/2023 - BOE

Córdoba- El Sr. Juez del JUZG 1A INST CIV 

COM 9A NOM en autos: “CISNERO, AMELIA 

DEL ROSARIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”-Expte Nº 12223974 CITA Y EMPLA-

ZA a los herederos, acreedores y a los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante con derecho a la sucesión de 

la Sra. CISNERO AMELIA DEL ROSARIO DNI 

N° 4109551, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo: Dr. FALCO Guillermo Edmundo- 

Juez, Dra. GALDI ALARCON Natalia Lorena, Pro 

-Secretaria.-

1 día - Nº 489879 - $ 482,50 - 26/10/2023 - BOE

Rio Cuarto. El Sr. Juez de 1ºInst. y 2º Nom. en lo 

Civ.,Com. y Flia. Sec.Nº 3, en los autos caratu-

lados “ABAYAY JUAN CARLOS – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte 12268425, Cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes dejados por el causante ABAYAY JUAN 

CARLOS DNI Nº 14.796.023, para que dentro 

del término de treinta días a partir de la fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

de ley Rio Cuarto

1 día - Nº 489910 - $ 321,85 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 45° Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Córdoba, Dr. Suarez Hector 

Daniel cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de los causantes: VICTORIANO 

JUAN O JUAN VICTORIANO PAZ y GOMEZ 

JUANA, en los autos caratulados: “PAZ, VICTO-

RIANO JUAN O JUAN VICTORIANO - GOMEZ, 

JUANA DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE. N° 12258048” para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 18/10/2023. Agréguese el ofi-

cio al RJU diligenciado electrónicamente. Atento 

ello y los informes del RAUV diligenciados que 

obran incorporados en autos, provéase al escrito 

inicial: Téngase a los comparecientes por pre-

sentados, por partes y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de los Sres. VICTO-

RIANO JUAN O JUAN VICTORIANO PAZ y GO-

MEZ, JUANA, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Hágase saber a los herederos, acreedores y/o 

quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art 659 CPC, con-

forme las Pautas Particulares para el Servicio 

Presencial de Justicia en la Sede, pueden efec-

tuar su presentación por vía remota de confor-

midad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 

1629 – Serie “A” de fecha 06/06/2020”. Dése in-

tervención al Ministerio Fiscal. Notifíquese.” Texto 

firmado digitalmente por: SUAREZ Hector Daniel 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.18 

CABRERA Maria Jimena PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2023.10.19.

1 día - Nº 489925 - $ 2646 - 26/10/2023 - BOE

CIUDAD DE CÓRDOBA: El Sr. Juez Civ. y Com. 

de 1ra. Inst. y 11a Nom. de la Ciudad de Córdo-

ba, Secretaría a cargo de la Dra. Paola Natalia 

Origlia, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 8499765 - SANCHEZ, PEDRO ALBERTO 

(REHACE) - DELCANTARE, MARIA ELENA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante: MARÍA ELENA DELCANTARE 

(DNI 4.520.256); para que en el término de trein-

ta (30) días, y bajo apercibimiento de ley (Art. 

2340 CCyCN), comparezcan a estar a derecho. 

Fdo.: ORIGLIA Paola Natalia: SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA; BRUERA Eduardo 

Benito: JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Ciudad de 

Córdoba, 19 de Octubre de 2023.- 

1 día - Nº 490005 - $ 1002,40 - 26/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1era Inst y 40A NOM en lo Civil 

y Comercial, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los causantes, AGA-

PITO AGUAYO GALVARRO, DNI 95.635.129, Y 

AZUCENA ELBA HERRERA, D.N.I.1.566.654, 

en autos caratulados “ AGUAYO O AGUAYO GAL-

VARO, AGAPITO - HERRERA, AZUCENA ELBA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXPTE. 

N° 12033652 ”, para que dentro de los TREINTA 

DIAS siguientes al de la publicación comparez-
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can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

(art. 340,2do.párr.CCCN).FDO: MAYDA Alberto 

Julio - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-REYVEN 

NUMA Alejandra Gabriela. PROSECRETARIO/A 

LETRADO SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 490044 - $ 945 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 27ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de ALEJANDRO PICH- D.N.I. 

28.269.373 en autos caratulados PICH, ALE-

JANDRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE. 12074229 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba. 18/10/2023. Juez VASSALLO Lucas Daniel 

-Sec.: GORRIERI Valentina.

1 día - Nº 490098 - $ 648,20 - 26/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Inst Civ. Com. de 34 Nom de la 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de Alicia Isabel Carre-

ño, para que en el término de 30 días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en los 

autos caratulados “EXPEDIENTE Nº 11529074 - 

CARREÑO, ALICIA ISABEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, bajo apercibimiento de ley. 

Cba, 18/10/2023. Texto Fdo. digitalmente por: 

Corvalán, Juan Orlando - Prosecretario letrado.

1 día - Nº 490100 - $ 695,80 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comer-

cial de 9a Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

en estos autos caratulados “MAMONDES, RAY-

MUNDO ANTONIO Y/O RAYMUNDO - CAS-

TRO, YRMA ROSARIO Y/O IRMA ROSARIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 12088607, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los Sres. herederos de 

MAMONDES RAYMUNDO ANTONIO Y/O RAY-

MUNDO DNI 6.455.510 y de CASTRO, YMRA 

ROSARIO Y/O IRMA ROSARIO DNI 7.337.973, 

para que dentro del término de treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. Digitalmente por los Dres. 

NASIF Laura Soledad (PROSECRETARIA LE-

TRADA) y FALCO Guillermo Edmundo (JUEZ).

1 día - Nº 490236 - $ 982,80 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y 

FAMILIA 1A NOM.-SEC.1 de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz, Prov. de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante  Carlos Walter Bi-

degain, DNI 14.046.595 para que, en el término 

de treinta días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley..CARLOS PAZ, 23/10/2023. TORTOLO 

Silvina Laur.PROSECRETARIO/A LETRADO.

OLCESE Andrés.JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 490284 - $ 943,90 - 26/10/2023 - BOE

CÓRDOBA, 24/10/2023. La Sra. Jueza LINCON, 

Yessica Nadina, de 1A Inst. Civ. y Com. de 12A 

Nom. de la ciudad de Córdoba, secretaría a car-

go de la Dra. MENDOZA, María Jose, en los au-

tos caratulados: “GARCIA, IGNACIO ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

N° 12345440” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. Ignacio Alberto 

Garcia, DNI 7.692.200, para que dentro de los 

TREINTA (30) días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por UN (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denuncia-

dos (art. 658 del C.P.C.). Dese intervención al 

Ministerio Fiscal. Fdo.: LINCON, Yessica Nadina 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; MENDOZA, María 

Jose PROSECRETARIO/A LETRADA.

1 día - Nº 490288 - $ 1481,10 - 26/10/2023 - BOE

El Sr Juez 1ra Inst y 15 NOM en lo civil y co-

mercial de la ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

Bruno, Ricardo del Carmen DNI 7.993.756 y Ga-

llardo, Soledad Milagro DNI 5.801.087; tramitada 

en los autos caratulados “BRUNO,RICARDO 

DEL CARMEN-GALLARDO,SOLEDAD MILA-

GRO-DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te SAC 11301761 por edicto público por un día en 

el Boletín Oficial para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley(art 

2340 del CCCN).firmado por JUEZA DE 1RA 

INSTANCIA GONZALEZ,LAURA MARIELA.SE-

CRETARIA JUZGADO DE 1RA INSTANCIA MO-

YANO,VALERIA CECILIA.

1 día - Nº 490304 - $ 1168,30 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 32º Nominación en 

lo Civil y Comercial, de la ciudad de Córdoba, Dr. 

BUSTOS Carlos Isidro, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores, y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr. Carlos Elio 

Brufman, en los autos caratulados: “BRUFMAN, 

CARLOS ELIO - PROTOCOLIZACION DE TES-

TAMENTO – Expte. 10739890”, para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cba., 23 de 

Octubre de 2023.

1 día - Nº 490321 - $ 864 - 26/10/2023 - BOE

VILLA DOLORES: El Sr. Juez de 1°Inst. Civ. 

Com. Conc. y Flia. 1° Nominación de Villa Do-

lores, Córdoba, Secretaria N°1, en estos autos 

caratulados “FALZONE, ELSA LAURA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte.11762542)”, 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante, para que dentro del término de 

treinta días corridos, contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. Y Com.). FDO: CUNEO, 

Sandra Elizabeth -Jueza- CARRAM, María Ra-

quel- Secretaria — Villa Dolores, 24 de Octubre 

de 2023.-

1 día - Nº 490326 - $ 1081,60 - 26/10/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ. El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial, Conciliación y 

Familia 1° Nominación de la ciudad de Marcos 

Juárez, Secretaría única a cargo del autorizan-

te, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de los causantes MONICA MERCE-

DES CORLETTA, para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.), en autos: 

“CORLETTA, MONICA MERCEDES - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (Expte.11307095) 

Fdo.: TONELLI José María: Juez; SAAVEDRA 

Virginia Del Valle: Prosecretaria; Marcos Juárez, 

24/10/2023.-

1 día - Nº 490331 - $ 1195,50 - 26/10/2023 - BOE

EL JUEZ/ JUEZA DE 1° INST DE 30 NOM C 

Y COM en autos:” CORDON, EDUARDO AL-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-10272215 ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 18/09/2023. Agréguese oficio dili-

genciado por el Registro de Actos de Última Vo-

luntad, con noticia. Hágase saber que el mismo 

se encuentra adjunto a la presente operación. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentados, 

por parte y con el domicilio constituido.- Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que dentro del 

término de TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 

C.C. y C.N) comparezcan a estar a derecho, 
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bajo apercibimiento de ley.- Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. 

y C.N). Dese intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Cumpliméntese lo dispuesto por el art. 

658 in fine del C.P.C. respecto a los herederos 

no comparecientes. Texto Firmado digitalmente 

por: ELLERMAN Ilse JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2023.09.18 CABAÑERO GIOJALAS 

Maria Consuelo ROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.09.18

1 día - Nº 490392 - $ 1805,80 - 26/10/2023 - BOE

Córdoba 24/10/2023. La juez Civ y Com. de 6 

Nom. Sec Nota Paula en autos caratulados CO-

RREA, NELLY – TESTAMENTARIO” Expte Nº 

11471825 cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y los que se consideren con derecho 

a la sucesión de la Sra. Nelly Correa Libreta Cí-

vica Nº 7.301.783 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo. Dra CORDEIRO Clara Maria, Juez 

– Dra NOTA Paula, Secretaria.- 

1 día - Nº 490346 - $ 957,50 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 22A Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “Expte Nº 12223241 PALACIOS, 

GUILLERMO MARCELO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Admítase la solicitud de declara-

toria de herederos de GUILLERMO MARCELO 

PALACIOS. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un (1) 

día en el Boletín Oficial. Dése intervención al Mi-

nisterio Fiscal, y al Sr. Asesor Letrado en turno. 

Cba, 18/10/2023. Fdo digitalmente ASRIN Patri-

cia Veronica, Juez/a de 1ra. Instancia - ROCA 

Monica, Prosecretario/a Letrada

1 día - Nº 490357 - $ 1263,50 - 26/10/2023 - BOE

CRUZ DEL EJE - La Sra. Jueza C.C.CONCIL. 

FAM. - SEC 2 de Cruz del Eje en los autos ca-

ratulados Sosa, Marta Casimira -Declaratoria 

de Herederos (SAC 12233146) ha dictado la si-

guiente resolución CRUZ DEL EJE, 25/09/2023. 

Admítase la solicitud de declaratoria de herede-

ros de MARTA CASIMIRA SOSA. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Firmado: Ana Rosa Zeller - Jueza de 1 Instancia 

- Mariana Meloni -Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 490388 - $ 1134,30 - 26/10/2023 - BOE

RIO CUARTO, La Jueza de C y C de 1° I. y 6° 

N., Sec. 12, Río IV, en autos: “LOPEZ, JORGE 

EUGENIO OSCAR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 12321578 ), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y/o bienes 

del causante JORGE EUGENIO OSCAR LO-

PEZ, DNI: 8.589.678 para que dentro del término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Fdo: ARAMBURU Maria Gabriela, Secretaria. 

MARTINEZ Mariana, Jueza.

1 día - Nº 490391 - $ 918,40 - 26/10/2023 - BOE

Río Cuarto, El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4 ª Nom. en 

lo Civ. y Com. Sec. 8, cita y emplaza a los here-

deros y/o sucesores de CARLOS JOSE VERRI 

en autos caratulados: VERRI, CARLOS JOSE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS– Exp N° 

12166125 y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el término de veinte días a par-

tir de la última fecha de publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Río Cuarto, 11/10/2023. 

Pro Secretaria: DEFEO, Maria Cecilia.

1 día - Nº 490442 - $ 801,10 - 26/10/2023 - BOE

Expediente SAC 12176213 ARZANI, CARLOS 

ALFREDO- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, Juzg. Civ. Com. Con. y Flia. 1° Inst. 1° Nom 

de la Ciudad de Jesus Maria.-JESUS MARIA, 

23/10/2023 (....) Admitase.Citase y emplacese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante, Carlos Alfredo Arza-

ni,DNI: 7.976.194, para que dentro del termino 

de treinta (30) dias comparezcan a estar a de-

recho y acrediten su caracter, edictos por un dia 

en el “Boletin Oficial”( art.2340 CCCN)(....) Fdo: 

Belitzky Luis Edgard, Juez; Belvedere Elizabeth, 

Secretaria.-

1 día - Nº 490463 - $ 989,80 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial y Fa-

milia, 3º Nominación Secretaría 5 de Río Tercero, 

en estos autos caratulados “RAMIREZ, ZULMA 

BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE Nº 11987148 cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te, RAMIREZ, ZULMA BEATRIZ, DNI 16.113.000 

para que comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten dentro de los treinta días siguientes 

a la publicación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Código Civil y Comercial, Ley 26.994). 

Texto Firmado digitalmente por: MARTINA Pablo 

Gustavo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) - MOYA 

Viviana Lorena (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO). Córdoba, 20/10/2023.-

1 día - Nº 490466 - $ 1161,50 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst Civ y Com de 41° Nom de 

la ciudad de Cba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de BOGNANNI FELIPE, 

DNI 6.478.985 en autos caratulados “BOGNAN-

NI, FELIPE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” – EXPTE. 11301432, para que dentro de 

los TREINTA días siguientes de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.)… Fdo. 

CORNET Roberto Lautaro - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, FERREYRA Maria Ines SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 490475 - $ 986,40 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi-

nación, secretaría 3era, en lo civil, comercial y fa-

milia de la ciudad de Villa Dolores cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de los causan-

tes OFELIA SEXTA GARCIA y HONORIO BRA-

DIMARTES PAPERA - (EXPTE. Nº 11471827 - 

GARCIA, OFELIA SIXTA - PAPERA, HONORIO 

BRADIMARTES - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS)”, para que, en el término de treinta días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin, publíquense edictos en 

el diario Boletín Oficial. Dese intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal. Notifíquese.- 30/08/2023. 

Fdo.: Dr. Durán Lobato Marcelo Ramiro, JUEZ; 

Dra. Altamirano María Carolina, SECRETARIA”.- 

1 día - Nº 490494 - $ 1207,40 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civil, Com., Flia. 3° Nomi-

nación de la ciudad de Villa María, Dra. María 

Alejandra  GARAY MOYANO, Secretaria N° 5 en 

los autos caratulados: “DELGADO, OMAR RAUL 

- PICATTO, IRIS JOSEFA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N° 12325328) Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

los causantes PICATTO, IRIS JOSEFA y DELGA-

DO, OMAR RAUL, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un días 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135).- Cumpliméntese la citación directa a los 
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coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Dése intervención al Ministerio Fiscal, y al Sr. 

Asesor Letrado en turno si correspondiere.- NO-

TIFIQUESE.- VILLA MARIA, 18/10/2023.- Texto 

firmado digitalmente por GARAY MOYANO Ma-

ría Alejandra - Juez – ALBAREZ BENGOA Meli-

sa Victoria -Prosecretario Letrada.- 

1 día - Nº 490505 - $ 1680 - 26/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1° Inst. C.C.Fam 2ª Nom, Sec N°3 

de la Ciudad de Rio Tercero, Pcia de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Sr Suarez Os-

valdo, Ángel, D.N.I:12.533.079, en los autos ca-

ratulados “EXPEDIENTE SAC: 11274022 - SUA-

REZ, OSVALDO ÁNGEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” para que dentro del término de 

treinta días acrediten esa condición, bajo aperci-

bimiento de ley (art. 2340 Código Civil y Comer-

cial). Rio Tercero 28/08/2023. Fdo.: LUDUEÑA 

Hilda Mariela - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 490507 - $ 964,30 - 26/10/2023 - BOE

El Sr.Juez de 1º Instancia 2º Nominación en lo 

Civil y Comercial, de la ciudad de San Francisco, 

Secretaría Nº3 – Dra. ROSSETTI Rosana Bea-

triz, cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante, para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a juicio en los autos “BIANCOTTI, 

NOELIA ESTEFANIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS -” Expte. N° 12236006, bajo aperci-

bimiento de ley.- San Francisco: 20 de Octubre 

de 2023.-

3 días - Nº 490512 - $ 2321,70 - 30/10/2023 - BOE

El Juzg 1º Ins y 2da Nom C C Flia Villa María, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de ELIDE JOSEFINA MARIA COSTAMAGNA 

Y JUAN MIGUEL COMBALE a comparecer a 

estar a derecho y tomar participación corres-

pondiente en los autos “COSTAMAGNA ELIDE 

JOSEFINA MARIA – COMBALE JUAN MIGUEL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

12370839, por el término de treinta días y bajo 

apercibimiento de ley. GOMEZ NORA LIS, PRO-

SECRETARIA. Villa María, 20/10/2023.

1 día - Nº 490483 - $ 729,70 - 26/10/2023 - BOE

EDICTO: Bell Ville.- El Sr. Juez de 1ª. Instancia 

y 3ª. Nominación en lo Civil Comercial, Concilia-

ción y Familia, Secretaria Nº 5 de la ciudad de 

Bell Ville, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores, y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes del causante MIGUEL ANGEL 

ALMADA, DNI N° 6.558.018, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12330571 - 

ALMADA, MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com. de la Nación). 

Bell Ville, 19/10/2023. GONZALEZ Silvina Leticia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

BRUERA Eduardo Pedro JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 490528 - $ 1377,40 - 26/10/2023 - BOE

EDICTO: Bell Ville.- El Sr. Juez de 1ª. Instancia 

y 1ª. Nominación en lo Civil Comercial, Concilia-

ción y Familia, Secretaria Nº 2 de la ciudad de 

Bell Ville, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores, y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes del causante LUIS ALBERTO 

ARIAS DNI Nº 31.044.610, para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y a tomar participación en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12214359 - 

ARIAS, LUIS ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com. de la Nación). Bell 

Ville, 23/10/2023. SANCHEZ Sergio Enrique 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). DELLE VEDO-

VE María Julia (PROSECRETARIO/A LETRADO 

1RA INSTANCIA).

1 día - Nº 490530 - $ 1341,70 - 26/10/2023 - BOE

SR JUEZ JUZGADO DE 1A INST CIV COM 6A 

NOM - CORDOBA, 24/10/2023. A mérito de lo 

solicitado y constancias de autos, proveyendo al 

escrito inicial: por presentado, por parte en el ca-

racter invocado, y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos de FARIAS CARINA PATRICIA. EX-

PEDIENTE SAC: 12250345. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dese intervención 

al Ministerio Fiscal, y al Asesor Letrado en turno. 

Fdo Nota Paula – SECRETARIO/A JUZGADO 

DE 1RA INSTANCIA 

1 día - Nº 490545 - $ 1331,50 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Flia. de 1Nom de 

Jesús María, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante, Sr. AGUIRRE, ROSARIO ANTONIO Ó 

ANTONIO ROSARIO DNI. 2.603.075 , para que 

dentro del término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter, publicándose edictos por un día en el “Bo-

letín Oficial” (art. 2340 CCCN). JESUS MARIA, 

18/09/2023. BELITZKY Luis Edgard JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. NISHIOKA Leonardo Shigeki 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 490552 - $ 916,70 - 26/10/2023 - BOE

El Juez de 1ra Instancia y 5° Nominación, de la 

ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. 

DE JORGE María Sol, en los autos caratulados: 

“GAITE, ROSARIO DIORALINDA - CORNEJO, 

HÉCTOR ROLANDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expte 12209785” se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 23/10/2023. 

Agréguense informes del Registro de actos de 

última voluntad, con noticia. Proveyendo al es-

crito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la so-

licitud de declaratoria de herederos de Rosario 

Dioralinda Gaite y Héctor Rolando Cornejo. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

fdo.: MONFARRELL Ricardo Guillermo -JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA; DE JORGE Maria Sol 

-PROSECRETARIA LETRADO.

1 día - Nº 490581 - $ 1778,60 - 26/10/2023 - BOE

CITACIONES

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIO-

VANNINI VILMA JUANA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E.” (Expte.Nº 11259121  de fecha 16/09/2022 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 26/04/2023. Proveyendo al escrito de fecha 

16/09/2022: Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

la compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC. De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplá-
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cese a los sucesores de GIOVANNINNI, VILMA 

JUNA  DNI: 3.678.751, por edictos que se publi-

caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución.  Asimismo, 

a los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos.  (Dr. 

Álvaro Vucovich  — Juez). Texto Firmado digital-

mente por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.04.26; TE-

NEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.04.26.

5 días - Nº 488492 - $ 7841 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEPE-

DA, ALBERTO ISAAC que en los autos caratu-

lados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CEPEDA, ALBERTO ISAAC - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339530 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487542 - $ 3084,50 - 27/10/2023 - BOE

Villa María. - Por orden del Sr. Juez de Primera 

Instancia, Primera Nominación, en lo Civil, Co-

mercial y de Flia. de la 4° Circunscripción Judi-

cial, secretaría nº 2, con asiento en la ciudad de 

Villa María, Provincia de Córdoba, se ha orde-

nado citar por edictos a terceros que invoquen 

oposición a la modificación de apellido del Sr. 

HERNAN ANDRES MORENO SUAREZ en au-

tos: “MORENO SUAREZ, HERNÁN ANDRÉS C/ 

MORENO, MARCOS GUSTAVO - AUTORIZA-

CIONES” (EXPTE. Nº 12278770), mediante el si-

guiente decreto: “VILLA MARIA, 12/09/2023.Por 

presentado, por parte en el carácter que invoca 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda de supresión de apellido 

paterno. Atento que el art. 70 del C.C. y Com. es-

tablece que todos los cambios de prenombre o 

apellido deben tramitar por el proceso más abre-

viado que prevea la ley local, dése al presente 

el trámite de Juicio Abreviado (art. 507 y ss del 

CPCC). Córrase traslado de la demanda al Sr. 

Marcos Gustavo Moreno. Dése intervención al 

Ministerio Público Fiscal. Asimismo: Dese inter-

vención también a la Dirección del Registro Na-

cional del Estado Civil y Capacidad de las Perso-

nas (art. 84 Ley 26413). Publíquese el pedido en 

el diario oficial una vez por mes, durante el lapso 

de dos meses. Hágase saber que pueden formu-

larse oposiciones al cambio de apellido dentro 

de los quince días hábiles contados desde la úl-

tima publicación. Requiérase información sobre 

medidas precautorias existentes respecto del in-

teresado, a cuyo fin ofíciese al Registro General 

de la Propiedad a los fines de que informe sobre 

inhibiciones que pudieran pesar a su nombre. 

NOTIFIQUESE.” Fdo. digitalmente por: Dr. Alvaro 

Benjamin Vucovich, Juez de primera instancia - 

Dra. Maria Soledad Fernandez – Secretaria de 

primera instancia.” Asesoría letrada 1º turno, Villa 

María, 25 de Octubre de 2023.

2 días - Nº 490474 - s/c - 27/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GALVAN 

EUGRACIA CASILDA que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GALVAN EUGRACIA CASILDA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339532 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487543 - $ 3110,75 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  LUQUE, 

EUSEBIO LEONSIO que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LUQUE, EUSEBIO LEONSIO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339533 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487546 - $ 3121,25 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LEDES-

MA MARTA MERCEDES que en los autos cara-

tulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LEDESMA MARTA MERCEDES- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR - Expte. N° 12339534 trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487551 - $ 3084,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NIETO 

ROLANDO que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NIETO 

ROLANDO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te. N° 12339535 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en los autos 

caratulados:Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487553 - $ 3000,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SSUCESION INDIVISA DE MURUA 

CARMEN ELENA que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MURUA CARMEN ELENA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339536 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 
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a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487554 - $ 3058,25 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OVIEDO 

JULIO CESAR que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OVIE-

DO JULIO CESAR- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 12339538 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en los 

autos caratulados:Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487556 - $ 3053 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUEVE-

DO GUILLERMO DALMACIO que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE QUEVEDO GUILLERMO DALMA-

CIO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 

12339539 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba.Se hace saber a Ud. Que en los autos ca-

ratulados:Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487558 - $ 3137 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RIOS 

JOSE INOE que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RIOS 

JOSE INOE- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te. N° 12339540 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en los autos 

caratulados:Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487561 - $ 3011 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SILVA 

EULOGIO AMADO que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SILVA EULOGIO AMADO- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR - Expte. N° 12339541 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. 

Que en los autos caratulados:Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese.”

5 días - Nº 487563 - $ 3053 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES CECILIO NICOMEDES S/ EJECUTI-

VO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 11665034  de fecha 

08/02/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 07 de septiembre de 2023.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial,  a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los su-

cesores de Cecilio Nicomedes Torres, D.N.I. Nº: 

4.918.234,  por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y real que surgen de  au-

tos.-Texto Firmado digitalmente por:ROMERO 

Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2023.09.07; FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.07.

5 días - Nº 488497 - $ 7657,25 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SALGUE-

RO FELIX HUMBERTO que en los autos caratu-

lados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SALGUERO FELIX HUMBERTO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR - Expte. N° 12339542 trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487565 - $ 3105,50 - 27/10/2023 - BOE

EL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 

31° NOMINACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA, CITA Y EMPLAZA AL SEÑOR 

ALBERTO ADOLFO GAUTO AYALA, DNI N° 

94.686.204, PARA QUE EN EL TERMINO DE 

DIEZ (10) DIAS COMPAREZCA EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “GAUTO AYALA, ALBERTO 

ADOLFO – AUSENCIA CON PRESUNCION DE 

FALLECIMIENTO-“ EXPTE. N° 11759464. FIR-

MADO: DR. JULIO AQUILES VILLALBA, JUEZ.

6 días - Nº 454302 - s/c - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SALGUE-

RO FELIX HUMBERTO que en los autos caratu-

lados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SALGUERO FELIX HUMBERTO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR - Expte. N° 12339542 trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 
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Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487568 - $ 3095 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VENEZIA 

DANIEL EDGARDO que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VENEZIA DANIEL EDGARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339544 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487571 - $ 3095 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OVIEDO 

JUAN OSVALDO que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE OVIEDO JUAN OSVALDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339537 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487573 - $ 3063,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUSTOS 

VIVIANA LORENA que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BUSTOS VIVIANA LORENA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339526 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487575 - $ 3084,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CENA 

DELIA ARCENIA que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CENA DELIA ARCENIA- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 12339527 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en 

los autos caratulados:Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.”

5 días - Nº 487577 - $ 3063,50 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ARESE 

ITALO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 

11665026  de fecha 08/02/2023) se ha dictado 

la siguiente resolucion:Villa María, 07 de sep-

tiembre de 2023.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio constitui-

do.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de Italo Arese, D.N.I. 

Nº: 6.583.176, por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  NOTIFIQUESE.-Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación,  no-

tifíquese a los domicilios tributario y real que 

surgen de   autos.-Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.09.07; FINO Mario An-

dres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.09.07.

5 días - Nº 488490 - $ 7515,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEJAS 

PEDRO JESUS que en los autos caratulados “ 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CEJAS PEDRO JESUS- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 12339528 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en 

los autos caratulados:Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.”

5 días - Nº 487580 - $ 3032 - 27/10/2023 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez 

- Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPE-

DIENTE SAC: 11911584 - CABRAL, AYRTON 

GONZALO C/ APEZTEGUIA JESÚS F Y JOSÉ 

M - SOCIEDAD DE HECHO Y OTROS - ORDI-

NARIO – DESPIDO con fecha 28/09/23 se cita y 

emplaza a los sucesores del demandado Sr. Je-

sus Francisco Apezteguia a la audiencia de con-

ciliación fijada por el art 47 de la Ley 7987 para 

el día  01/11/23 a las 9.00 hs , para que si no se 

realiza la conciliación contesten la demanda todo 

bajo apercibimiento de los arts. 25 y 49 de la mis-

ma ley citada. Hágase saber a los demandados 

que deberán concurrir con patrocinio letrado en 

los términos de los arts. 80 y 82 de C. de P.C. de 

aplicación supletoria conforme lo dispuesto por 

el art. 114 de la ley 7987, bajo los apercibimientos 
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mencionados y al letrado actuante por esta parte 

que, en su caso, deberá disponer del memorial 

de contestación de la demanda en soporte papel 

para ser escaneado en el Tribunal y en formato 

digital los poderes o instrumentos que acrediten 

la personería invocada (art. 21 del RGEJE) para 

su oportuna incorporación al sistema. FDO: Ami-

go Aliaga Edgar –Juez- Nieto Rosana – Prose-

cretaria.

5 días - Nº 485260 - $ 8113 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10579030 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RAPE-

TTI ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - EE” De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: “CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la miSma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. DA-

NIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGADO. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489251 - $ 1497,90 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN JUAN ALBERTO que en los autos caratu-

lados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GUZMAN JUAN ALBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339531 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487585 - $ 3063,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAETE 

SANTA que en los autos caratulados “ DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CAETE 

SANTA- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 

12339529 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba.Se hace saber a Ud. Que en los autos ca-

ratulados:Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487586 - $ 2979,50 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS RODOLFO 

MARIANO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204927, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de FARIAS RO-

DOLFO MARIANO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488155 - $ 3940,25 - 27/10/2023 - BOE

Juzgado de Familia de 7ª nom. de la Ciudad de 

Córdoba cita y emplaza a Leopoldo Rolando Cruz 

D.N.I. 14.820.693, y Ana María Pérez Lucero DNI 

14.703.186 para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y contesten la 

demanda en los autos: “Perez Lucero, Alejandra 

Lucia – Lazarte, Gustavo– Adopción de mayores 

de edad – 10609557” bajo apercibimiento del art. 

77 Ley 10.305. Cecilia María Ferrero, juez.

20 días - Nº 489428 - $ 4400 - 22/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE FEDRIZZI DO-

LORES DEL CARMEN - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 12204928, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de FEDRIZZI DOLORES DEL CARMEN, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488157 - $ 3992,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE KEEGAN DANIEL 

ANIBAL - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204929, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de KEEGAN 

DANIEL ANIBAL, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488158 - $ 3919,25 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ ALMEIRA MIGUEL 

ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.

Nº  10076862 de fecha 19/05/2021 ) se ha dic-

tado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 29 

de septiembre de 2023.  Proveyendo al escrito 

de fecha 16/08/2023: Atento la respuesta de la 

Fiscalía Tributaria adjunta en Expte. Nº 10747907, 

y de lo dispuesto por los arts. 110 y 112 del De-

creto Nº 720/2023 Reglamentario del CTP y arts 

2, 3, 4 y 9 de la Resolución Nº 39 del 2018 de 

la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministe-

rio de Finanzas de la Provincia de Córdoba, a la 

aprobación de la planilla solicitada, no ha lugar 

por no corresponder. Procédase a acompañar li-

quidación de capital, intereses, honorarios y cos-

tas, expedida por la Dirección General de Ren-

tas actualizada. Proveyendo al escrito de fecha 

28/09/2023: De la liquidación actualizada expe-
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dida por la Dirección General de Rentas presen-

tada vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia de 

la liquidación a los fines de su aprobación, si fue-

ra conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firma-

do digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.09.29; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.09.29. 

5 días - Nº 488595 - $ 7148 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE LEDESMA 

ARMANDO DIONISIO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 12204930, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de LEDESMA ARMANDO DIONISIO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 488159 - $ 3961,25 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RUIZ NELIDA RENE S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº 11665035 de fecha 08/02/2023 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

07 de septiembre de 2023.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de  Nélida Rene Ruiz, D.N.I. Nº: 3.041.421,  por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación,  notifíquese a los domi-

cilios tributario y real que surgen de  autos.-Tex-

to Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.09.07; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.07.

5 días - Nº 488493 - $ 7505 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA CARLOS 

ANTONIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204931, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de MOLINA CAR-

LOS ANTONIO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488160 - $ 3929,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA ALICIA 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 12204932, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de PEREYRA ALICIA, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488161 - $ 3856,25 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE POLITANO ESTEBAN 

RAFAEL - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204933, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de POLITANO 

ESTEBAN RAFAEL, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488162 - $ 3950,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE ROSS RAUL 

ALBERTO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204934, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de ROSS RAUL 

ALBERTO, para que comparezcan a estar a de-

recho en el término de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488163 - $ 3887,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE VILLACORTA OS-
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VALDO APOLINARIO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 12204935, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de VILLACORTA OSVALDO APOLINARIO, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488165 - $ 4013,75 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CE-

BALLOS CARLOS NOLBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10901100 

, CITA A:SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS 

CARLOS NOLBERTO, CUIT N° 20-10707289-

7 , de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488254 - $ 3704 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ RITO FIDEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N°11256786, LIQUI-

DACION N° 502171832022 CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ RITO FIDEL CUIT N°20-

06378979-9 , de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

5 días - Nº 488276 - $ 3761,75 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARIA TERESA - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10919366, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MORENO 

MARIA TERESA, CUIT N°27-02963630-9, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488281 - $ 3641 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FRIAS MARIA ROMELIA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11541050, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DEFRIAS MARIA ROME-

LIA, CUIT N°27-01568450-5, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de Oc-

tubre de 2023. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CABRERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488283 - $ 3635,75 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ MORALES LAURINDO 

CONRADO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, 

EXPEDIENTE N° 6968288, CITA A: MORALES 

LAURINDO CONRADO, CUIT N° 20-16465324-

3, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488286 - $ 3473 - 27/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MEMA ARMINDA YESMIN S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12366895)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

MEMA ARMINDA YESMIN , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 488380 - $ 3431 - 26/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ MANSILLA SANDRO 

MARCELO – PRESENTACIÓN MULTIPLE FIS-

CAL” Expte. N° 2579132”, se ha dictado la si-

guiente resolución: BELL VILLE, 23/12/2022. . . 

Bell Ville, 23 de Diciembre de 2022.- ATENTO el 

certificado que antecede del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas: FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales (art. 7 de la Ley Nº 

9024) . NOTIFÍQUESE la misma al demandado, 

con copia, para que éste formule las impugna-

ciones que estime corresponder en el término de 

tres (3) días fatales; debiéndose consignar en el 
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instrumento de la comunicación el monto total al 

que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada y objeto de aquella 

comunicación a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho (art. 2 última parte 

ley 9024).- Fdo: Sanchez Sergio Enrique – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. OTRO 

DECRETO: Bell Ville, 31 de MARZO de 2023. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la Sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 

del C.P.C.C., publíquense edictos por un (1) día a 

los fines de notificar el presente y el proveído de 

fecha 23/12/2022 al demandado en autos. Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 488679 - $ 7788,50 - 27/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9511077 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TRETTER ADALBERTO JORGE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la miSma 

diligencia, para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDINO 

- ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO.

3 días - Nº 489268 - $ 1519,95 - 26/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ MIGNOLA MARIA DE LOS ANGELES S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10027969  

de fecha 03/05/2021 ) se ha dictado la siguien-

te resolucion: VILLA MARIA, 29/09/2023.  De 

la liquidación actualizada expedida por la Di-

rección General de Rentas presentada vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la liqui-

dación a los fines de su aprobación, si fuera con-

forme a derecho. Notifíquese.- Al embargo soli-

citado: bajo responsabilidad de la actora, previo 

informe de estado de dominio y gravamen,  trá-

bese embargo sobre auto inscripto a nombre del 

demandado en la forma y por el monto solicitado, 

a cuyo fin ofíciese.-Texto Firmado digitalmente 

por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.09.29; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.09.29-LA PLANILLA 

DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIEN-

DE A LA SUMA DE $77.737,90.

5 días - Nº 488588 - $ 5609,75 - 27/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GORDILLO ANGELINA ELOISA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12366900)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GORDILLO ANGELINA ELOISA 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488383 - $ 3483,50 - 26/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ IRUSTA 

PEDRO MARTIN – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 2020651, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 29/09/2020. 

Avócase. Notifíquese de conformidad al art. 89, 

CPCC. Fdo: SANCHEZ Sergio Enrique– Juez”. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 16/05/2023. 

Téngase presente lo manifestado.- Notifíquese 

el proveído de fecha 29/09/2020 –decreto de 

avocamiento – en los presentes autos mediante 

edictos, que deberán publicarse por el término 

de un día en el Boletín Oficial.. Fdo: Zuazaga 

Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 489025 - $ 5103 - 27/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ FELICIANO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12366892)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ FELICIANO , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 488390 - $ 3420,50 - 26/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE LESBEGUERIS LUCILA FANY S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12366905)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE LESBEGUERIS LUCILA FANY 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488416 - $ 3473 - 26/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ GERBAUDO ANGE-

LA MARCELA – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 3472246”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 23/12/2022. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédi-

to reclamado, sus intereses y costas: FORMÚ-

LESE liquidación, incluyéndose en la misma la 

estimación de los honorarios profesionales (art. 

7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 
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el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada y 

objeto de aquella comunicación a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho (art. 2 

última parte ley 9024). Fdo: Sanchez Sergio Enri-

que – Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecreta-

ria”. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 31/03/2023. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la Sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 

del C.P.C.C., publíquense edictos por un (1) día a 

los fines de notificar el presente y el proveído de 

fecha 23/12/2022 al demandado en autos. Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 488676 - $ 7520,75 - 27/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE AYALA MIGUEL S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 12366901)” CITA y 

EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE AYALA 

MIGUEL , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488566 - $ 3357,50 - 26/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ PANDIANI JORGE – 

PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 

2854046”, se ha dictado la siguiente resolución: 

BELL VILLE, 23/12/2022. ATENTO el certifica-

do que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas: FORMÚLESE liquidación, incluyéndo-

se en la misma la estimación de los honorarios 

profesionales (art. 7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍ-

QUESE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho (art. 2 última parte ley 9024). Fdo: San-

chez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara Fa-

biana – Prosecretaria”. OTRO DECRETO: BELL 

VILLE, 03/04/2023. Atento que la certificación de 

no oposición de excepciones es equivalente en el 

presente proceso a la sentencia y lo dispuesto en 

el art. 144 inc. 2 del CPCC, publíquense edictos 

por un (1) día a los fines de notificar el presente y 

lo proveído con fecha 23/12/2022 al demandado 

en autos Fdo: Sanchez Sergio Enrique – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 488680 - $ 7452,50 - 27/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SUAREZ HERMENEGILDO JUAN DE 

DIOS S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12366897)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE SUAREZ HERMENEGIL-

DO JUAN DE DIOS , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488555 - $ 3567,50 - 26/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ GOMEZ 

ANDRES DANIEL – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 3339850”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 23/12/2022. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas: FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (art. 7 de la 

Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma al de-

mandado, con copia, para que éste formule las 

impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; debiéndose con-

signar en el instrumento de la comunicación el 

monto total al que asciende la planilla. OPORTU-

NAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia 

de la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada y copia de la liquidación formulada y objeto 

de aquella comunicación a los fines de su apro-

bación si fuere conforme a derecho (art. 2 última 

parte ley 9024).- Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 03/04/2023. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 

del CPCC, publíquense edictos por un (1) día a 

los fines de notificar el presente y lo proveído con 

fecha 23/12/2022 al demandado en autos Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 488683 - $ 7478,75 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ FARIAS 

FRANCO MARTIN – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 3401401”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 19/12/2022. 

Agréguese. En mérito al estado y constancias 

de autos y encontrándose expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado 

por la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, ejecútese el referido crédito, y 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 564 del 

C.P.C.C., de la planilla reformulada acompañada, 

córrase vista a la parte demandada por el plazo 

de tres días fatales, bajo apercibimiento de ley. 

Notifíquese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, trábese el embargo solicitado sobre 

los haberes del demandado FARIAS, FRANCO 

MARTIN, DNI34.236.115, por la suma de PESOS 

VEINTICUATRO MIL DOCIENTOS SESENTA Y 

SIETE CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

($ 24.267,34) en concepto de capital, intereses 

y costas, a cuyo fin, ofíciese al empleador/a 

haciéndole saber que la cautelar deberá efecti-

vizarse en la medida en que estos excedan el 

Salario Mínimo Vital y Móvil vigente a la fecha. 

La traba deberá efectuarse en la proporción del 

10 % sobre lo que exceda del SMVM y en tanto 

no supere el doble de este, y en un 20 % en caso 

contrario (Dec. 487/87). Asimismo hágase saber 

al empleador que, trabado el embargo, dentro de 

las 48 horas, deberá poner en conocimiento al 

trabajador la medida ordenada haciéndole entre-

ga de una copia del presente proveído (artículo 
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147 de la Ley N° 20.744, modificada por la Ley 

N° 27.320). Los importes retenidos deberán ser 

depositados en el Banco de la Provincia de Cór-

doba, Sucursal local, a la orden de este Tribunal 

y para los presentes autos, con tal fin, procédase 

por secretaria a realizar la apertura de una cuen-

ta judicial.. FDO: SANCHEZ SERGIO ENRIQUE 

– JUEZ; ZUAZAGA Mara Fabiana – Prosecreta-

ria. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 03/04/202. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 

del CPCC, publíquense edictos por un (1) día a 

los fines de notificar el presente y lo proveído con 

fecha 19/12/2022 al demandado en autos. FDO: 

SANCHEZ SERGIO ENRIQUE – JUEZ; ZUAZA-

GA Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 488684 - $ 11978 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ BA-

LLARIO JUAN JOSE – PRESENTACIÓN MUL-

TIPLE FISCAL” Expte. N° 1912511”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 28/09/2020. 

Avócase. Notifíquese, de conformidad con el 

art. 89, CPCC. A lo solicitado: oportunamente.- 

FDO: SANCHEZ SERGIO ENRIQUE – JUEZ; 

ZUAZAGA Mara Fabiana – Prosecretaria. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 16/05/2023. Téngase 

presente lo manifestado.- Notifíquese el proveído 

de fecha 28/09/2020 –decreto de avocamiento 

– en los presentes autos mediante edictos, que 

deberán publicarse por el término de un día en el 

Boletín Oficial.“ FDO: ZUAZAGA Mara Fabiana - 

Prosecretaria.

5 días - Nº 488693 - $ 3215,75 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ PIÑAN 

JUAN – PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” 

Expte. N° 2683937”, se ha dictado la siguiente 

resolución: BELL VILLE, 15/12/2022. ATENTO el 

certificado que antecede del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas: FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales (art. 7 de la Ley Nº 

9024) . NOTIFÍQUESE la misma al demandado, 

con copia, para que éste formule las impugna-

ciones que estime corresponder en el término 

de tres (3) días fatales; debiéndose consignar 

en el instrumento de la comunicación el monto 

total al que asciende la planilla. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada y copia de la liquidación formulada y ob-

jeto de aquella comunicación a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho (art. 2 

última parte ley 9024).- Publiquense edictos por 

el termino de ley Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. 

OTRO DECRETO: Bell Ville, 03/04/2023 Atento 

que la certificación de no oposición de excepcio-

nes es equivalente en el presente proceso a la 

sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 del 

CPCC, publíquense edictos por un (1) día a los 

fines de notificar el presente y lo proveído con 

fecha 15/12/2022 al demandado en autos Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 488687 - $ 7646,75 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación 

de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ FE-

RREYRA ORLANDO ARIEL – PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 3472404”, se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

19/12/2022. Agréguese. De la liquidación de fe-

cha 13/08/2020, vista a la contraria por tres días 

fatales a la ejecutada en los términos del art. 564 

del C.P.C. Téngase presente la reserva de actua-

lizar. Fdo: Zuazaga Mara Fabiana – Prosecreta-

ria” OTRO DECRETO: BELL VILLE, 17/04/2023. 

Téngase presente. Notifíquese el proveído de 

fecha 19/12/2022, por medio de edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada. Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 489028 - $ 6188 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ FERREI-

RA JOSE WALDEMAR – PRESENTACIÓN MUL-

TIPLE FISCAL” Expte. N° 2772111”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 15/12/2022. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédi-

to reclamado, sus intereses y costas: FORMÚ-

LESE liquidación, incluyéndose en la misma la 

estimación de los honorarios profesionales (art. 

7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 

2 última parte ley 9024).- Publiquense edictos 

por el termino de ley.- FDO: SANCHEZ SERGIO 

ENRIQUE – JUEZ; ZUAZAGA Mara Fabiana – 

Prosecretaria. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 

11/04/2023. Proveo al escrito que antecede: 

Atento lo peticionado y constancia de autos: 

Notifíquese al demandado el proveído de fecha 

15/12/2022, por medio de edictos que se publica-

rán por un día en el diario “Boletín Oficial “ FDO: 

ZUAZAGA Mara Fabiana - Prosecretaria.

5 días - Nº 488689 - $ 7211 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ MARTINEZ JOSE 

OMAR – PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” 

Expte. N° 2074450, se ha dictado la siguiente 

resolución: BELL VILLE, 19/12/2022. Agrégue-

se. En mérito al estado y constancias de autos 

y encontrándose expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley n° 9024, modificado por la Ley n° 

9576); bajo la responsabilidad de la Institución 

actora, ejecútese el referido crédito, y de confor-

midad a lo dispuesto por el art. 564 del C.P.C.C., 

de la planilla reformulada acompañada, córrase 

vista a la parte demandada por el plazo de tres 

días fatales, bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Fdo: SANCHEZ Sergio Enrique– Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 19/12/2022. Atento 

que la certificación de no oposición de excepcio-

nes es equivalente en el presente proceso a la 

sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 del 

CPCC, publíquense edictos por un (1) día a los 

fines de notificar el presente y lo proveído con 

fecha 19/12/2022 al demandado en autos. Fdo: 

SANCHEZ Sergio Enrique– Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 488695 - $ 5840,75 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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c/ MARTINEZ RAMON – PRESENTACIÓN MUL-

TIPLE FISCAL” Expte. N° 2286208, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 06/04/2022. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas: FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales. NOTIFÍ-

QUESE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho..- Fdo: Sanchez Sergio Enrique – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 15/12/2022. Atento 

que la certificación de no oposición de excepcio-

nes es equivalente en el presente proceso a la 

Sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 del 

C.P.C.C., publíquense edictos por un (1) día a los 

fines de notificar el presente y lo proveido con 

fecha 06/04/2022 al demandado en autos Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 489029 - $ 11109 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SIL-

VA JUAN ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 11977780, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE SILVA JUAN ANTONIO 

CUIT N° 20079651835, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octu-

bre de 2023. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PANLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489048 - $ 6265 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARRIZO VICTORIA REBECA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10517431, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE CARRIZO 

VICTORIA REBECA CUIT N° 27038876746, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489051 - $ 6335 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VE-

LASCO ESTHER ALICIA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 9842246, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE VELASCO ESTHER 

ALICIA, CUIT N° 27-02634903-1, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

23 de Octubre de 2023. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489057 - $ 6321 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRAVO RICARDO ERNESTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977785, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE BRAVO RI-

CARDO ERNESTO, CUIT N° 20-10542015-4, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489060 - $ 6328 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FI-

CARRA LIBORIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - 

EE”, EXPEDIENTE N° 11977787, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE FICARRA LIBORIO, CUIT N° 

20-07996233-4, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

5 días - Nº 489061 - $ 6244 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LENCINA ELENA IDA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977782, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE LENCINA ELENA 

IDA, CUIT N° 27-08332918-7, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de 

Octubre de 2023. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489064 - s/c - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 
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“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FRIAS RAMON GERBASIO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977777, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE FRIAS RA-

MON GERBASIO, CUIT N° 20-07327266-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489067 - $ 6314 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SI-

MON ENRIQUE DANIEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977788, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE SIMON ENRIQUE 

DANIEL, CUIT N° 20-06985739-7, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

23 de Octubre de 2023. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489076 - $ 6314 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MILLARES JORGE GUILLERMO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977766, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MILLARES 

JORGE GUILLERMO, CUIT N° 20-06486580-4, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489078 - $ 6370 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CABRERA ANDRES ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977770, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE CABRERA 

ANDRES ALBERTO, CUIT N° 20-24016332-3, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489079 - $ 6342 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GORDILLO CARLOS DANIEL - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977769, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE GORDILLO 

CARLOS DANIEL, CUIT N° 20115596838, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489081 - $ 6328 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LU-

JAN JOSE FABIAN - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 10876410, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE LUJAN JOSE FABIAN, 

CUIT N° 20250812303, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octu-

bre de 2023. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489083 - $ 6258 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORTUÑO VERONICA ANDREA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10856983, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ORTUÑO VE-

RONICA ANDREA, CUIT N° 27241472278, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489084 - $ 6328 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HUERGA FELICIANO CLAUDIO- EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N°10577489, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE HUERGA FE-

LICIANO CLAUDIO, CUIT N° 20055819727, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el tér-

mino de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese-

lo de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489086 - $ 6342 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SIERRA JUANA - EJECUTIVO FISCAL DGR - 

EE”, EXPEDIENTE N° 10186547, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE SIERRA JUANA, CUIT N° 

27073438018, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

5 días - Nº 489087 - $ 6188 - 27/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 10579040 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA PEDRO LEON - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. ”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. –

3 días - Nº 489241 - $ 2156,25 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 10579035 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VERDUNA VICENTA ANTONIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la miSma 

diligencia, para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDINO 

- ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO.

3 días - Nº 489248 - $ 1529,40 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 10579034 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SALERNO ERNESTINA MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la miSma 

diligencia, para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDINO 

- ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO.

3 días - Nº 489250 - $ 1523,10 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9511085 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZENKLUSEN RAQUEL BEATRIZ - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la miSma 

diligencia, para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDINO 

- ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO.

3 días - Nº 489263 - $ 1523,10 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9511073 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE URAN-

GA JOSE DAMIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489269 - $ 1510,50 - 26/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ AMERICANO S.A. - 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL (Expte. Nº 

5924584)” CITA y EMPLAZA a la AMERICANO 

S.A, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Hernan 

A Passerini, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 489291 - $ 3005,75 - 31/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARENA MARIA TERESA ESTER 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 12228112, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE CARENA MARIA 

TERESA ESTER: “CÓRDOBA, 24/08/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado 

digitalmente por:VIGLIANCO Veronica Andrea 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro Decreto: 

“De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 

9201 líbrese sin mas trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-
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parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba

1 día - Nº 489325 - $ 1427,50 - 26/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ ISABEL DEL VALLE S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12228109, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE DIAZ ISABEL DEL VA-

LLE:”CÓRDOBA, 24/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: VIGLIANCO Veronica Andrea PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Otro Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada, con más 

el treinta por ciento (30%) en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas del juicio. Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del pla-

zo del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco 

Salvador Robles, Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 489336 - $ 1420,15 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOYA 

OLGA GLORIA que en los autos caratulados “ 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MOYA OLGA GLORIA- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 10406042 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en 

los autos caratulados:Se ha dictado la siguien-

te resolución: “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.”

5 días - Nº 489341 - $ 3021,50 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CALVIÑO MARIA VICTORIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12370211, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CALVIÑO MARIA VICTORIA, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505887512023.

5 días - Nº 489456 - $ 6040,25 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE BALTAZAR JUAN RAMON- 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12370220, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BALTAZAR JUAN RAMON, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505903702023.

5 días - Nº 489462 - $ 6003,50 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE URRICHE ANTO-

NIO SEGUNDO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12370221, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE URRICHE ANTONIO 

SEGUNDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

505913952023.

5 días - Nº 489464 - $ 6056 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUERO ROBERTO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12370222, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE AGUERO ROBERTO, en virtud 
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de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505914182023.

5 días - Nº 489465 - $ 5945,75 - 31/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9559282 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ORTIZ 

CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489346 - $ 2856 - 26/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE LINARES ADOLFO VICTOR 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12370224, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE LINARES ADOLFO VICTOR, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505914352023.

5 días - Nº 489468 - $ 6035 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RUIZ TEODOLFO- EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 12370225, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-

doba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE RUIZ TEODOLFO, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505916232023.

5 días - Nº 489471 - $ 5940,50 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ JESUS GUIDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12370226, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ JESUS GUIDO, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505952512023.

5 días - Nº 489472 - $ 6024,50 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA AMBRO-

SIO NOLASCO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12370227, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MOLINA AMBROSIO 

NOLASCO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

505952892023.

5 días - Nº 489475 - $ 6056 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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c/ SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE JOSE 

CLEMENTE - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12370228, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE JOSE CLE-

MENTE , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

505958492023.

5 días - Nº 489476 - $ 6045,50 - 31/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PINTO BERNARDO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº10372257” 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 31/08/2023. Por adjunta cédula.- Habiéndo-

se vencido el término por el que se citó de rema-

te a la parte demandada sin que haya opuesto 

excepción legítima alguna y sirviendo el presen-

te de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias). Notifíquese. - FDO: FERNAN-

DEZ ELSA ALEJANDRA - PROSECRETARIO/A 

LETRADO/A

1 día - Nº 489633 - $ 682 - 26/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DAVILA OSCAR DALMIRO- 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12370230, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE DAVILA OSCAR DALMIRO , en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505980682023.

5 días - Nº 489478 - $ 6029,75 - 31/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE URRUTIA CLELIA AURORA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9982749)”, hace saber: “Córdoba, 29/9/2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese..”. 

Fdo. digitalmente por el Dr. MASCHIETTO, Fe-

derico, Secretario. 

5 días - Nº 489597 - $ 2255 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARASSI NORBER-

TO RICARDO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12370232, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE GARASSI NORBER-

TO RICARDO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

505989022023.

5 días - Nº 489483 - $ 6071,75 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CROCETTA MAR-

THA ELENA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12370233, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CROCETTA MARTHA 

ELENA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

505999802023.

5 días - Nº 489484 - $ 9450 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE RAMACCIOTTI GRACIELA 

ANA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12370234, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-
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SION INDIVISA DE RAMACCIOTTI GRACIELA 

ANA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

506001672023.

5 días - Nº 489487 - $ 6066,50 - 31/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS BLANCA 

AZUCENA Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL- EE- 

Expte.:9833808” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suceso-

res de BUSTOS BLANCA AZUCENA y de ARCE 

EMILIO ANSELMO, para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía y de remate para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Ordenado:  Dra. 

FERNANDEZ - PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 489547 - $ 2260,25 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO ANA-

LIA VERONICA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12370235, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO ANALIA 

VERONICA, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

506005282023.

5 días - Nº 489488 - $ 6077 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ EMILIO 

FRANCISCO- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12370241, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ EMILIO 

FRANCISCO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

506044312023.

5 días - Nº 489491 - $ 6077 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DIMO JUAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11763967, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE DIMO JUAN, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 500460352023.

5 días - Nº 489502 - $ 5909 - 31/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10072532 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DEVIA ENRIQUETA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huin-

ca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, 

Ejecución Fiscales, se ha dictado la siguiente re-

solución: “HUINCA RENANCÓ, 23/08/2023. Tén-

gase presente el certificado que antecede. En su 

mérito, declárese expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley 9024, modificado por la Ley 9576). NO-

TIFÍQUESE.-Fdo.: FUNES Lucas Ramiro: Juez; 

SAAVEDRA Celeste: Secretaria

1 día - Nº 489625 - $ 452,05 - 26/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE PERALTA PATRICIA MARI-

NA- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12216501, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA PATRICIA MARINA, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 
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días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 504907992023.

5 días - Nº 489507 - $ 6071,75 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GOMEZ JORGE RAMON 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12216502, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ JORGE RAMON, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505044382023.

5 días - Nº 489509 - $ 5993 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE POROLI ANTONIA 

MAGDALENA - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12216506, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE POROLI ANTONIA 

MAGDALENA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

505027832023.

5 días - Nº 489510 - $ 6066,50 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE DAVILA OSCAR DALMIRO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12216516, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE DAVILA OSCAR DALMIRO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 505006252023.

5 días - Nº 489512 - $ 6024,50 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ ROL-

DAN OSMAR ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 12131856, domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a ROLDAN OSMAR ALBERTO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 204332322023.

5 días - Nº 489513 - $ 5804 - 31/10/2023 - BOE

Se notifica a GALVAN MARCELO ALBERTO, 

que en los autos caratulados: “GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GALVAN, MARCELO ALBERTO: 9787239”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: “Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489663 - $ 846,85 - 26/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SEVE-

RO SEBASTIAN- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 
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12131832, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SEVERO 

SEBASTIAN, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

503991702023.

5 días - Nº 489515 - $ 6056 - 31/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10959628 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DEL VALLE EDUARDO 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se trami-

tan por ante el Juzgado Civ. Com. Conc. y Fam 

de 1º Inst. y 1° Nom. de La Carlota,Oficina de 

Ejecion Fisca, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “La Carlota, 11/09/2023...Atento lo solicita-

do y constancias de autos, habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la par-

te demandada sin que haya opuesto excepción 

legítima alguna, y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE EXPEDITA LA VIA DE 

EJECUCION por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifi-

cado por la Ley Nº 9576). De la LIQUIDACION de 

capital, intereses y costas adjuntada con fecha 

05/07/2023, vista a la contraria por el término de 

ley. NOTIFÍQUESE el presente proveído al domi-

cilio fiscal y mediante publicación de edictos en 

el Boletín Oficial (Art. 4 Ley 9024 y Art. 113 inc. 2 

del CPCC ). -Fdo.: MUÑOZ Ruben Alberto: Juez; 

RIBERI Maria Celina: Prosecretaria. De confor-

midad con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 

9024 modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 

113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA, a 

los herederos y/o representantes legales del de-

mandado, el Sr.: DEL VALLE EDUARDO JOSE 

(DNI 14221040), de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, 

correspondiente a liquidación Nº 501139682022 

que asciende a la suma de PESOS NOVENTA 

MIL CIENTO VEINTIOCHO CON VEINTE CEN-

TAVOS ($90.128,20) emitida por la D.G.R. el día 

05 de Julio del año 2023 y que, seguidamen-

te, se discrimina: Capital: $23.409,92; Recargo 

(s/ cálculo desde el 23/03/2022 al 05/07/23): 

$37.072,67; Aporte Caja de Jubilaciones: 

$1.530,00; Tasa de Justicia: $5.943,56; Honora-

rios Profesionales:$19.272,38

1 día - Nº 489639 - $ 1758,25 - 26/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE SHAFFER CESAR LEO-

NIDAS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12131838, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE SHAFFER CESAR LEONI-

DAS, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

504036902023.

5 días - Nº 489516 - $ 6045,50 - 31/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DIMO JUAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 12131842, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE DIMO JUAN , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 504116352023.

5 días - Nº 489517 - $ 5919,50 - 31/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE AMAYA ROQUE 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 10320748”, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Rio Segundo, 05 de sep-

tiembre de 2022. Por cumplimentado. …A lo de-

más, siendo la sucesión indivisa sujeto pasivo 

de la obligación tributaria, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias, ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domi-

cilio fiscal, domicilio real y por edictos”. FDO.: 

GONZALEZ Hector Celestino - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; SCANDOGLIERO Romina - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).

3 días - Nº 489580 - $ 3529,65 - 27/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10588518 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CARREÑO MARGARITA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 
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por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huin-

ca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, 

Ejecución Fiscales, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Huinca Renancó: 22/08/2023 . Tén-

gase presente el certificado que antecede. En 

su mérito, declárase expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.-Fdo.: MAZUQUI Claudio Fa-

bian: Juez; SAAVEDRA Celeste: Prosecretaria.

1 día - Nº 489643 - $ 469,90 - 26/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10592290 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BAZZANO OLGA ELISA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huin-

ca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, 

Ejecución Fiscales, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Huinca Renancó: 22/08/2023 . Tén-

gase presente el certificado que antecede. En 

su mérito, declárase expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.-Fdo.: MAZUQUI Claudio Fa-

bian: Juez; SAAVEDRA Celeste: Prosecretaria.

1 día - Nº 489646 - $ 470,95 - 26/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CALIZAYA 

ALEJANDRO – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 

10389844” se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 02 de octubre de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Noti-

fíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 02/10/2023. - FDO: RODRIGUEZ PONCIO 

AGUEDA - PROSECRETARIO/A LETRADO/A

1 día - Nº 489647 - $ 751,30 - 26/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10592294- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE URQUIZA CRISTOBAL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan 

por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huin-

ca Renancó de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, 

Ejecución Fiscales, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Huinca Renancó: 22/08/2023 . Tén-

gase presente el certificado que antecede. En 

su mérito, declárase expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.-Fdo.: MAZUQUI Claudio Fa-

bian: Juez; SAAVEDRA Celeste: Prosecretaria.

1 día - Nº 489648 - $ 468,85 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352275 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

NICOLINI MIGUEL ANGEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE NICOLINI MIGUEL ANGEL 

CUIT 20-13151427-2. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 505954382023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489657 - $ 1042,15 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352274 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

BARRERA VIRGINIA A - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SUCESION 

INDIVISA DE BARRERA VIRGINIA A CUIT  

27-10174606-8. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓRDO-

BA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 505957402023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489659 - $ 1036,90 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352273 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASAS JOSE MODESTO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CASAS JOSE MODESTO 

CUIT 23-06380710-9. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 505967442023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489661 - $ 1035,85 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352272 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

SEGARRA ANTONIO FLORENCIO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a 

SUCESION INDIVISA DE SEGARRA ANTONIO 

FLORENCIO CUIT 20-02780588-5. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 
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hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 505977532023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489664 - $ 1049,50 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352271 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

SBAFFI MARIA DEL CARMEN - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a 

SUCESION INDIVISA DE SBAFFI MARIA DEL 

CARMEN CUIT 27-05662114-3. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 505996552023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489666 - $ 1045,30 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a DOS LEYENDAS SRL, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

DOS LEYENDAS S.R.L.: 9088899”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489667 - $ 846,85 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352270 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROSSI JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a SUCESION 

INDIVISA DE ROSSI JUAN CARLOS CUIT 20-

06499472-8. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓRDO-

BA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 506003682023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489669 - $ 1032,70 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a BUMADE, ALFREDO HORACIO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BUMA-

DE, ALFREDO HORACIO: 10513674”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489670 - $ 884,65 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352269 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CASAS MIGUEL ANGEL FRANCISCO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a 

SUCESION INDIVISA DE CASAS MIGUEL AN-

GEL FRANCISCO CUIT 20-06452273-7. Confor-

me a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus 

modificatorias: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. “CÓRDOBA, 06/10/2023. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIE-

TTO Federico (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA).- Liq: 506015662023. NICOLAS O. 

M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489673 - $ 1055,80 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352266 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CIRIONI CARLOS AUGUSTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA 

a SUCESION INDIVISA DE CIRIONI CARLOS 

AUGUSTO CUIT 20-07979040-1. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 
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constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 506029992023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489674 - $ 1043,20 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352265 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARDENA JOSE MARIO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a SUCE-

SION INDIVISA DE CARDENA JOSE MARIO 

CUIT 20-06609352-3. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 06/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MASCHIETTO Federico 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- 

Liq: 506035762023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489676 - $ 1034,80 - 26/10/2023 - BOE

En los autos “12352263 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE BAY 

LIDIA HAYDE M - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que se tramitan en SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la Ciud. De 

Córdoba se NOTIFICA a SUCESION INDIVISA 

DE BAY LIDIA HAYDE M CUIT 27-07362791-0. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y 

sus modificatorias: Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. “CÓRDOBA, 06/10/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019). (…).”.-Fdo.: MAS-

CHIETTO Federico (SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA).- Liq: 506044292023. NICO-

LAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489677 - $ 1032,70 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE MARI BEATRIZ ADRIANA CUIT N° 27-

02723138-7, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MARI 

BEATRIZ ADRIANA - EEJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 10928479”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 27/07/2023. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: MARSHALL MASCO Efrain, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 489709 - $ 652,60 - 26/10/2023 - BOE

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento”

3 días - Nº 489785 - $ 1572 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE VELEZ AGUEDA RAMONA CUIT N° 27-

03477248-2, que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VELEZ AGUEDA RAMONA - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 10870021”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “ Córdoba, 31 de julio de 2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 489710 - $ 664,15 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

LENCINAS LEOPOLDO CUIT N° 20-02783783-

3, que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LENCINAS LEOPOL-

DO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

10493128”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “ Córdoba, 1 de febrero 

de 2023. Por adjuntada la documental que acom-

paña. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.-. Texto Firmado digitalmente 

por: GIL Gregorio Vicente, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 489717 - $ 722,95 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

SAN MARTINO ADOLFO CUIT N° 20-02766729-

6, que en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE SAN MARTI-

NO ADOLFO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE 

- Expte. Nº 9842286”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaria Única, do-

micilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 31 de 

julio de 2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese. Texto Firmado digitalmente por: TOR-

TONE Evangelina Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

1 día - Nº 489719 - $ 659,95 - 26/10/2023 - BOE

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - CRUZ 

DEL EJE, AVELLANEDA 419, en los autos ca-

ratulados: “8553163 - DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-
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SION INDIVISA DE VALENTIN RAMON MAR-

CELO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

liquidación 60000558802019, impuesto al au-

tomotor, patentes: KUT350 y AA599RE CITA A 

SUCESION INDIVISA DE VALENTIN RAMON 

MARCELO cuit 20-23315928-0 de conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: 

Luisina MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal 

Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 489745 - $ 669,40 - 26/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Ramirez Pablo Roque - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12232104, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de RAMI-

REZ PABLO ROQUE, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 489748 - $ 753,40 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a CHAMINAUD CARLOS JORGE, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CHAMINAUD, 

CARLOS JORGE: 7927726”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

18/10/2023. Por adjunto extensión de titulo de 

deuda. Téngase presente lo manifestado respec-

to la legitimación pasiva. Rectifíquese caratula.” 

FDO. FERNANDEZ Elsa Alejandra PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 489769 - $ 1104,10 - 26/10/2023 - BOE

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - CRUZ 

DEL EJE, AVELLANEDA 419, en los autos ca-

ratulados: “8553174 - DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ ESTAUROFILO 

ANDRES - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL” liquidación 500449002019, impuesto inmo-

biliario, cuentas numero: 140107397929 CITA A 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ ESTAU-

ROFILO ANDRES cuit 20-04022144-2 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que, dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: 

Luisina MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal 

Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 489750 - $ 679,90 - 26/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11706974 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ BENJA-

MIN HUMBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

VILLA MARIA, 15/09/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de ALBORNOZ, BENJAMIN HUMBERTO, d.n.i 

n°: 6.605.915, por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios, tributario y real que surgen de autos. Tex-

to Firmado digitalmente por: GARAY MOYANO 

Maria Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.09.15 FINO Mario Andres, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.09.15

5 días - Nº 489807 - $ 11689,50 - 30/10/2023 - BOE

En los autos “11717776 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA ONOFRE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB – 

Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA ONOFRE CUIT  20-06575737-1. 

“CÓRDOBA, 18/10/2023. Agréguese. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 Ley 9024). De la liquidación presentada: 

previamente acompañe constancia de la AFIP 

actualizada.”. Texto Firmado digitalmente por: 

MARSHALL MASCO Efrain.-Liq: 500199562023. 

Monto total de planilla: PESOS Ciento noventa y 

tres mil ochocientos treinta y cuatro con 50/100 

($ 193834,50).- NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 489815 - $ 609,55 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 10587852- DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FERNANDEZ WALTER ITALO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la miSma 

diligencia, para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento 

de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDINO 

- ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO.

3 días - Nº 489834 - $ 1516,80 - 30/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Murua Luis Oscar - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12232128, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 
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MURUA LUIS OSCAR, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 489851 - $ 747,10 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JARA 

JUSTO RUBEN, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE JARA JUSTO RUBEN Y OTROS: 

9711482”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489857 - $ 896,20 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JARA, 

FELISA ESTHER, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JARA JUSTO RUBEN Y OTROS: 

9711482”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489858 - $ 899,35 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JARA, 

OMAR VICENTE, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JARA JUSTO RUBEN Y OTROS: 

9711482”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489859 - $ 898,30 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 9559280 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SANCHEZ JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489860 - $ 1485,30 - 30/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JARA, 

NORMA NÉLIDA, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JARA JUSTO RUBEN Y OTROS: 

9711482”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489861 - $ 898,30 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9559269 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CHA-

YLE JUAN CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489862 - $ 1504,20 - 30/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA, NICOLAS HUMBERTO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FERREYRA NICO-

LAS HUMBERTO: 10582182”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 
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oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 489868 - $ 908,80 - 26/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE DECIMO SILVIO 

SERGIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10685695) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE DECIMO SILVIO 

SERGIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504157422021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489899 - $ 3866,75 - 01/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MANSILLA EZEQUIEL 

AMBROSIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10685713) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE MANSILLA 

EZEQUIEL AMBROSIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502788922021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489901 - $ 3929,75 - 01/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE DAGATTI NELI-

DA ANA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11341440) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE DAGATTI NELIDA 

ANA de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502765462022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489903 - $ 3845,75 - 01/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DE BARBERIS CLI-

DES MERCEDES MAGDALENA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 11341441) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE DE BARBERIS CLIDES MERCEDES MAG-

DALENA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502736152022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489904 - $ 4045,25 - 01/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA HUM-

BERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11341442) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA HUMBER-

TO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502744602022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489905 - $ 3814,25 - 01/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GUTIERREZ MARIA 

ESTHER- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11341443) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GUTIERREZ MARIA 

ESTHER de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502719772022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489906 - $ 3887,75 - 01/11/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12228282 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDI-

VISA DE VILLARRUEL MIGUEL HUGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente 

resolución: “MARCOS JUAREZ, 31/08/2023. 

Agréguese. Téngase presente la aclaración del 

domicilio de la parte demandada. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Firmado digi-

talmente por: CALLIERI María Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO – TONELLI José María 

(JUEZ). OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-
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CAL - JUZG. 1A C.C.C. DE MARCOS JUAREZ.- 

Conforme ley 9024: Cítese y emplácese a los 

demandados para que en el término de Veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días más, 

vencidos los de comparendo, opongan excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Procurador: Dr. Nicolás 

E. Pertusati.

1 día - Nº 490322 - $ 2317,50 - 26/10/2023 - BOE

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - CRUZ 

DEL EJE, AVELLANEDA 419, en los autos ca-

ratulados: “8553181 - DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE REBELLATO MARY YOLAN-

DA - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” liqui-

dación 500339532019, impuesto inmobiliario, 

cuentas numero: 140100623656 CITA A SUCE-

SION INDIVISA DE REBELLATO MARY YOLAN-

DA cuit 27-04170519-7 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que, dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: Luisina 

MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal Decreto 

P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 489755 - $ 665,20 - 26/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PEDERNERA MA-

RIA AURORA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10687358”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 07 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 490542 - $ 10907,50 - 01/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE RAMON 

ANICETO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11439550) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LUQUE RAMON 

ANICETO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502980292022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489908 - $ 3856,25 - 01/11/2023 - BOE

El Sr. Prosecretario de 1ª Instancia de la Se-

cretaría de Gestión Común Juzgado de Cobros 

Particulares N°2 de la Ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “CONSORCIO PLAZA 

MERCADO C/ FERRAMOLA, MARIA AVELINA 

- EJECUTIVO - EXPENSAS COMUNES” SAC: 

10100725. Cíta y emplaza a los herederos de 

Maria Avellino Ferramola DNI:1.771.495, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Texto firmado digitalmente por: CAMINO Lu-

ciano Ezequiel. Prosecretario Letrado. Córdoba, 

26/04/2023.-

6 días - Nº 485669 - $ 4753,50 - 26/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE LEIVA MARTHA 

HELENA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11613827) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LEIVA MARTHA 

HELENA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503561212022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489912 - $ 3856,25 - 01/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ RAMON 

RAUL- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11613828) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ RAMON 

RAUL de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503550732022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 489913 - $ 3856,25 - 01/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ZABALA MARGA-

RITA OFELIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10687346”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 07 de febrero de 2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 
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21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 490503 - $ 10916 - 01/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE TOBARES MARIA L 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 10687360”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

07 de febrero de 2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 490547 - s/c - 01/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ECKE ALINA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10687369”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 08/02/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al tér-

mino de veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 490578 - $ 10746 - 01/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ HERI-

BERTO JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10687373”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 08/02/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Noti-

fíquese al domicilio fiscal y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 490585 - $ 10831 - 01/11/2023 - BOE

Jueza 1º Inst. 1º Nom. Civ y Com, Conc y Flia.de 

Alta Gracia, en los autos: Municipalidad de Alta 

Gracia c/Romero, Miguel Ramón, ejec.fiscal-exp-

teNº2258047dice:”AltaGracia,29/09/2023(...)

Atento que informa el demandado ha fallecido,y 

lo dispuesto por el art.97CPCC,suspéndase el 

trámite del juicio y póngase su estado en cono-

cimiento de los herederos del Sr.Romero,Miguel 

Ramón, matrícula Nº 2.609.777,casado en 1ºnup.

María Esperanza,Carranza para que en el plazo 

de veinte(20)días comparezcan a estar a dere-

cho o a obrar en la forma que más les convenga 

bajo apercibimiento de rebeldía y continuar la 

ejecución en el estado en que se encuentra,a 

cuyo fin publíquense edictos por el plazo de ley 

en el BoletínOficial(...)Fdo:Dra.Vigilanti,Graciela 

M,Jueza1ra.Inst.-Bolzetta M.Margarita,Prosecre-

tariaLetrada

5 días - Nº 485796 - $ 3021,50 - 27/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 3era Nom. Civil, Com. 

y Flia. de Villa Maria. Cítese y emplácese a los 

sucesores de Enrique Domingo Kamienski (falle-

cido con fecha 21/05/1973) para que en el tér-

mino de cinco días comparezcan en autos SUA-

REZ, NORA RAQUEL Y OTROS – USUCAPION 

– 11422213, a estar a derecho y tomen partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

y emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los de seis días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. Villa María, 22/05/2023. Noti-

fíquese. – FDO. Maria Alejandra Garay Moyano 

– Jueza. Melisa Alvarez Bengoa – Prosecretaria 

letrada. 

10 días - Nº 487088 - $ 6746,50 - 16/11/2023 - BOE

El Juez de 1° Instancia y 51° Nom. Civil y Comer-

cial, en autos caratulados “TORRES NEMESIO 

NICOLAS C/ CARDOSO OSCAR REINALDO Y 

OTRO - ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCI-

DENTES DE TRANSITO - EXPTE. N° 6167889”, 

ha dictado el siguiente decreto: CORDOBA, 

21/07/2023. Cítese y emplácese a los herederos 

del Sr. TORRES, Nemesio Nicolas a fin que en 

el plazo de veinte (20) días comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C. Notifíquese. Fdo.: Dr. Massano-Juez.-

5 días - Nº 489618 - $ 1913,75 - 31/10/2023 - BOE

OFICINA COBROS PARTICULARES - JUZG.2a 

Nom-VILLA MARIA SECRETARIA A CARGO 

DEL AUTORIZANTE, en autos caratulados 

“10519200. KERN, GABRIELA VANESA C/ 

SALINAS, SEBASTIAN JOSE - EJECUTIVO 

POR COBRO DE CHEQUES” VILLA MARIA, 

03/10/2023. Al escrito que antecede: Por adjun-

tado oficio diligenciado que acompaña. Téngase 

presente lo manifestado. A lo solicitado: Notifí-

quese, por medio de edictos que se publicarán 

por cinco veces en el diario “Boletín Oficial” para 

que en el término de veinte (20) días contados 
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a partir de la última publicación comparezca 

la parte demandada, SALINAS, SEBASTIÁN 

JOSÉ, a estar a derecho en estos autos bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo de rema-

te para que dentro de los tres días de vencido 

el término de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimientos de ley.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.10.03. TIRONI Gisela Sabrina, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.10.03.

5 días - Nº 488744 - $ 4045,25 - 30/10/2023 - BOE

Que en el Juzgado de Oficina de Cobros Par-

ticulares de Rio Cuarto, Juzg. 3 A, en los autos 

caratulados: “BENITEZ, MYRIAM GLADYS C/

SUAREZ, RUBEN WALTER Y OTRO PREPARA 

VIA EJECUTIVA (Expte. 8272367) se ha resuelto 

lo siguiente: “Río Cuarto, 03/04/2023 (...) Cítese 

a los herederos del Sr. Ruben Walter SUAREZ, 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y hacer uso del 

mismo en la forma que les convenga bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco días. (...) Fdo.: Dr. 

Selene Carolina Ivana LOPEZ (Juez de Primera 

Instancia)

5 días - Nº 488759 - $ 4109 - 27/10/2023 - BOE

LABOULAYE, 11/10/2023. El Sr. Juez de 1° Inst 

Civil, Com, Conc, y Fam de Laboulaye ha dic-

tado la siguiente resolucion en autos “TURRI, 

MARIO ALBERTO Y OTRO C/ FLORES RAMI-

REZ, ERNESTO MATÍAS Y OTRO - ORDINARIO 

- DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSI-

TO - EXPTE: 11049594: Agréguese la cédula 

ley 22172 intervenida sin diligenciar. Téngase 

presente lo manifestado. Atento lo peticionado, 

constancias de autos, y conforme lo prescriben 

los arts. 152 y 165 del C.P.C.C., cítese y em-

plácese al Sr. Flores Ramírez, Ernesto Matías, 

D.N.I. N° 37.646.904, para que en el término de 

veinte días contados desde la última publicación 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco veces en el Boletín Oficial.

5 días - Nº 488870 - $ 2811,50 - 27/10/2023 - BOE

LABOULAYE, 12/10/2023. El Sr. Juez de 1° Inst 

Civil, Com, Conc, y Fam de Laboulaye ha dic-

tado la siguiente resolucion en autos “TURRI, 

MARIO ALBERTO - FORMINI, FABIANA AN-

DREA - BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS 

- EXPED.PRINCIPAL”: A LA PRESENTACIÓN 

PRECEDENTE:Agréguese la cédula ley 22172 

intervenida sin diligenciar. Téngase presente lo 

manifestado. Atento lo peticionado, constancias 

de autos, y conforme lo prescriben los arts. 152 y 

165 del C.P.C.C., cítese y emplácese al Sr. Flores 

Ramírez, Ernesto Matías, D.N.I. N° 37.646.904, 

para que en el término de veinte días contados 

desde la última publicación comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco veces en el Bole-

tín Oficial.

5 días - Nº 488873 - $ 2780 - 27/10/2023 - BOE

La Excma. Cámara de Apel. Civ. y Com. de Cba., 

cita y emplaza a los herederos de ALBA ESTE-

LA AIDA FOSSATTO, en los autos caratulados 

“GRANDI MATIAS ROBERTO Y OTRO C TEJEI-

RO MARIA ISABEL – ORDINARIO – DAÑOS Y 

PERJUICIOS – ACCIDENTES DE TRANSITO 

– EXPTE. 6058487,” para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cba. 21/09/2023. Fdo: 

Zarza Alberto Fabia, Vocal de Cámara; Conti Ma-

ría Virginia, Secretaria de Cámara

5 días - Nº 489349 - $ 1567,25 - 31/10/2023 - BOE

CÓRDOBA, 29/05/2023. Cítese y emplácese a 

los herederos de Alicia Elena Alcazar a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan en estos 

autos caratulados “EXPEDIENTE Nº 5953557 

– TRAPOTE, Cristina Beatriz contra ALCAZAR, 

Alicia Elena y otros – DEMANDA EJECUTIVA 

ESPECIAL”, que se tramitan por ante el Juzgado 

de Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 

Civil y Comercial de esta Ciudad, a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de ley. Firmado por Ramello, Ileana. 

Secretaria de Juzgado de Primera Instancia

1 día - Nº 489352 - $ 403,75 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST. CIV. COM. 41ª. NOM. 

de la Ciudad de Córdoba, en los Autos caratu-

lados “GALLO, GUILLERMO ESTEBAN - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” – Expte. Nº 5235459, cita y em-

plaza a la codemandado María Ofelia de la Cruz 

Viramonte, D.N.I. 7305179, a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Los edictos se publi-

carán cinco veces y el plazo comenzará a correr 

a partir de la última publicación (arts. 152 y 165 

del CPCC). Fdo. TEJERINA FUNES Maria Mont-

serrat, PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 489721 - $ 2197,25 - 10/11/2023 - BOE

En la ciudad de Córdoba a los 02/10/2023, en 

autos “BUSTOS, JOSE MARIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte. 5838718, que tra-

mita por ante el Juzgado de 1ra Inst. Civ. y Com. 

de 23 Nom, se ha resuelto lo siguiente “Atento 

el fallecimiento denunciado y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese a los herederos de José Ru-

bén Sánchez a fin que en el plazo de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin denuncie el compareciente nom-

bre y domicilio de los mismos si los conociere 

y si existe declaratoria de herederos iniciada a 

su nombre. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo. 

Dr. Manuel Esteban Rodriguez Juarez, Juez. Dr. 

Jose Leonardo Rosetti, Prosecretario.”

1 día - Nº 489739 - $ 705,10 - 26/10/2023 - BOE

En la ciudad de Jeus Maria, con fecha 

07/09/2023, en autos “BUSTOS, JOSE MARIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

5838718, que tramita por ante el Juzgado Civ.

Com.Conc.y Flia. 2A Nom.se ha dictado la si-

guiente resolución “Atento el fallecimiento del 

perito inventariador, tasador y partidor ab. Jorge 

Rodolfo D’Alessandro acreditado mediante acta 

de defunción adjuntada con fecha 02/05/2023, 

conforme lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos del nombrado a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar des-

de el último día de publicación comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin denuncie la actora nombre y domicilio de los 

mismos si los conociere y diligencie oficio al Re-

gistro de Juicios Universales a fin de poner en 

conocimiento si existe declaratoria de herederos 

iniciada a nombre del causante. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese. A la presentación del ab. José 

David Nayi: oportunamente, atento lo proveído 

precedentemente. Fdo. Mariano Eduardo Pelliza 

Palmes, Juez. Dra. Dra. Ana Laura Basigalup, 

Prosecretario.” 

1 día - Nº 489743 - $ 1047,40 - 26/10/2023 - BOE

SRA. ROXANA SILVIA SANCHEZ. DNI 

18.609.849.EN EL TRIBUNAL CIV., COM.,-

CONC.Y FLIA. DE VILLA CARLOS PAZ, SITO 

EN JOSE HERNANDEZ 35 DE ESTA CIUDAD: 

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS: “SANCHEZ GERARDO GUI-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- EX-

PEDIENTE Nº 2726706” . SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: AUTO NUMERO: 

527. Villa Carlos Paz, 20/11/2018.YVISTOS:…Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.-Hacer lugar 
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al incidente de exclusión de vocación hereditaria, 

en contra de la Sra. Lidia Elvira Ibarra, respecto 

del acervo hereditario dejado por el Sr. Gerardo 

Guido Sanchez. II.- Declarar en cuanto por de-

recho corresponda y sin perjuicio de terceros, 

únicos y universales herederos del causante Ge-

rardo Guido Sanchez, DNI 4.289.581 a sus cinco 

hijos: Gerardo Andrés Sanchez, DNI 20.010.295; 

Roxana Silvia Sanchez, DNI 18.609.849; Daniel 

Edgardo Sanchez, DNI 30.396.226, Ayelen Ailin 

Sanchez, DNI 35.094.179 y María Laura San-

chez, DNI 37.439.848, reconociéndoles la pose-

sión judicial de la herencia que tienen por Minis-

terio de la ley. III.- Se difieren los honorarios de la 

letrada interviniente, Dra. María Inés Bossa, para 

cuando exista base cierta para ello. Protocolíce-

se, hágase saber y dese copia. Fdo. Andrés Ol-

cese-Juez. OTRO: AUTO NUMERO: 543.VILLA 

CARLOS PAZ, 27/11/2018. Y VISTOS:…Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: I) Aclarar el Auto Nº 

527 de fecha 20/11/2018. En consecuencia, en 

el Resuelvo, último párrafo de dicha resolución, 

donde dice “María Inés Bossa”, debe decir “María 

Inés Bosa”. II) Tómese razón de la presente reso-

lución en el protocolo respectivo. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. OLCESE, ANDRES- 

JUEZ. VILLA CARLOS PAZ, 26 DE NOVIEMBRE 

DE 2018.

5 días - Nº 489850 - $ 7678,25 - 01/11/2023 - BOE

EDICTO: Río Cuarto, el Sr. Juez Civ. Com. de 1º 

Inst. y 1Nom., Sec. Nº 1, Cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y cualquier persona que se 

crea con derecho, en razón del pedido modifica-

ción de apellido formulado por JACOBO RODRI-

GO ANGEL, DNI N° 35.212.989,  argentino, ma-

yor de edad, nacido el 10/10/1990, domiciliado 

en calle Cincuentenario 132 , de la localidad de 

Coronel Moldes, Provincia de Córdoba, debiendo 

asimismo detallar su estado civil y N° de CUIT 

a los efectos de su validez, en los autos cara-

tulados: “ ANGEL, JACOBO RODRIGO C/ CA-

PUANI, SERGIO EDUARDO - ACCIONES DE 

FILIACION (Expte. Nº 11929659 )” para que en el 

término de veinte (15) días de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Rio Cuarto 23/10/2023 . Fdo. 

Dra.  BAIGORRIA Ana Marion (Jueza).  GIOR-

DANENGO Franco (Prosecretaria). -

2 días - Nº 490122 - $ 2354,80 - 15/11/2023 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Genero de Cuarta Nominación, cita al Sr. Walter 

Lamas a comparecer a estar a derecho ante la 

sede de este Tribunal sito en calle San Jerónimo 

Nº 258, 5º piso, de esta ciudad en el horario de 

oficina de 8.00 a 14.00 horas en el término de ley 

y a los fines del contacto personal y directo a la 

audiencia del art. 56 de la ley 9944 que se cele-

brará el día 28 de noviembre del corriente año a 

las 8.00 horas, en los autos caratulados: “F, N.B. 

– C.L “ que tramitan por ante la sede del mencio-

nado tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 489010 - s/c - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de Primera Instancia y Segunda Nomi-

nación, Dr. Marcelo Ramiro Durán Lobato, Se-

cretaría N° 3 a cargo de la Dra. María Carolina 

Altamirano de la Sexta Circunscripción Judicial 

con asiento en la ciudad de Villa Dolores, Dpto. 

San Javier, Pcia. de Cba., en autos caratulados: 

“AVALLAY VEGA, DAIRA YAZMIN Y OTRO C/ 

AVALLAY, MARCELO EDGARDO - ALIMEN-

TOS”, EXPTE N° 11511347, cita y emplaza al Sr. 

Marcelo Edgardo Avallay, DNI 26.467.667, para 

que en el plazo de treinta días comparezca a es-

tar a derecho, conteste la demanda y ofrezca la 

prueba que haya de valerse y en su caso oponga 

excepciones o deduzca reconvención, bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo: Dr. Marcelo Ramiro Durán 

Lobato Juez.- Dra. María Carolina Altamirano.- 

Secretaria.-

5 días - Nº 489730 - s/c - 31/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 14, emplaza 

a la Sra. ERIKA VANESSA FERREYRA D.N.I. N° 

33.303.255, a fin de que, en el término de veinte 

(20) días, comparezca a la sede de esta Tribu-

nal sito en calle SAN JERÓNIMO N° 258, piso 

3, en los autos caratulados “Q., U.A. - Q., N. J. - 

CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” 

(Expte. Nro. 11514546), a estar a derecho perso-

nalmente, o por apoderado o patrocinante, bajo 

apercibimiento de continuar la tramitación de los 

presentes obrados en su ausencia. Fdo.: OLOC-

CO DE OTTO, Carla: Juez. Cba, 20/10/2023.-

5 días - Nº 489635 - s/c - 30/10/2023 - BOE

CORDOBA, 09/10/2023. Atento constancias de 

autos de las que surge que la Sra. Rocío Sal-

vador no ha comparecido al proceso ni a las 

dos audiencias fijadas, atento a que en el úni-

co domicilio conocido e informado por Senaf 

no ha podido ser notificada atento no vivir mas 

alli (conforme constancia agregada con fecha 

13/09/2023) procédase a la publicación de Edic-

tos en el Boletín Oficial  por cinco días, el cual 

deberá quedar redactado de la siguiente forma: 

“La Dra. Zulma Mariel Palmero, Jueza de Niñez, 

Adolescencia, Violencia Familiar y de Género de 

Sexta Nominación de la ciudad de Córdoba cita 

a la Sra. ROCIO SALVADOR DNI 40.684.101, a 

comparecer a estar a derecho y a los fines del 

contacto personal y directo a la audiencia del art. 

56 de la ley 9944 designada para el día 21 de 

Noviembre del año 2023 a las 09:00 horas, con 

aboga do, ante la sede de este Tribunal sito en 

calle San Jerónimo Nº 258, 3er piso, de esta ciu-

dad, en los autos caratulados: “P.A.N.B — S.E.A 

— CONTROL DE LEGALIDAD”, que tramitan por 

ante la Secretaría N°16 del Juzgado a mi cargo, 

bajo apercibimiento de tenerla por rebelde citada 

por edictos (art. 113 CPCC). En caso de carecer 

de medios económicos para costear un aboga-

do particular se le designará un Asesor Jurídico 

Gratuito.” A cuyo fin, ofíciese. Notifíquese. FDO. 

PALMERO ZULMA, JUEZ - SIMIAN MARIA JU-

LIA, SECRETARIA.

5 días - Nº 489786 - s/c - 30/10/2023 - BOE

VILLA MARIA, 12/10/2023.— Téngase presente 

el certificado que antecede, atento a las cons-

tancias de marras, RESUELVO: 1) En razón de 

resultar infructuosas las gestiones tendientes 

a conocer el paradero del progenitor de la niña 

de autos, Sr. PERALTA, GONZALO N° D.N.I. 

31.767.045 y a fin de que el mencionado compa-

rezca por ante este Juzgado de Niñez, Juventud, 

Violencia Familiar, de Género y Penal Juvenil de 

la ciudad de Villa María – extremo que resulta 

necesario a los efectos de salvaguardar su dere-

cho de defensa – en el marco de las presentes 

actuaciones en relación a la niña P. S. A. D.N.I. 

N.° (…), cítese por edicto al señor PERALTA, 

GONZALO, por el término de cinco (5) días, a 

fin que comparezca por ante este tribunal, en el 

plazo de veinte (20) días contados a partir de la 

última publicación, bajo apercibimiento de ser 

declarado en rebeldía (art. 110, 113,152 y 165 

CPCC). (…) FDO. DOTTORI M.S. JUEZA P.L.T. 

TEPLI, M.E. PROSECRETARIA.

5 días - Nº 489962 - s/c - 31/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 13, emplaza 

a comparecer a estar a derecho en el término de 

veinte (20) días hábiles a la Sra. MARIA JIMENA 

LORENA VIDELA, D.N.I. N° 34.909.619, cuyo úl-

timo domicilio conocido es el sito en calle José 

Aycardoz S/N B° Villa Bustos de la ciudad de 

Córdoba, por ante la sede del Juzgado de Niñez, 

Adolescencia, Violencia Familiar y de Género de 

Quinta Nominación, Secretaría N° 13, sita en ca-

lle SAN JERÓNIMO N° 258, piso 3, Córdoba, en 

horario de 8 a 14 hs., en los autos caratulados 

“V., T. M. – V., I. O. N. – CONTROL DE LEGALI-

DAD – EXPTE. N° 12200583”. Hágase saber a 

la Sra. MARIA JIMENA LORENA VIDELA que 
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deberá comparecer personalmente, o por apo-

derado o patrocinante, bajo apercibimiento de 

continuar la tramitación de las actuaciones en 

su ausencia. Fdo.: OLOCCO DE OTTO, Carla: 

Juez – PIPINO, Ariana: Prosecretaria. Cba, 24 de 

Octubre de 2023.-

5 días - Nº 490159 - s/c - 01/11/2023 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Sexta Nominación Se-

cretaría Número Dieciséis de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados: “G, E. M. – CON-

TROL DE LEGALIDAD – EXPTE. 11288432” 

ordena la publicación por el plazo de un día la 

parte resolutiva de la siguiente resolución: “AUTO 

INTERLOCUTORIO: CUARENTA Y TRES. Cór-

doba, diez de octubre del año dos mil veintitrés. 

DE LOS QUE RESULTA (…) Y CONSIDERAN-

DO (…) RESUELVO:  I) Ratificar el cese la me-

dida excepcional de tercer nivel adoptado por la 

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia en 

relación al niño E. M. G., D.N.I. N° 59.214.360 

consistente en la permanencia del niño bajo el 

cuidado y responsabilidad su abuela materna, 

Sra. M. A. G. II) Instar al órgano administrativo 

a que continúe brindando a la Sra. M. A. G., y 

al grupo familiar extenso de E., medidas de se-

gundo nivel, para lograr revincular al niño con la 

familia paterna y poder la misma recibir ayuda al 

menos una vez a la semana en los cuidados de 

E. G. III) Ordenar el archivo de las presentes ac-

tuaciones. Tómese razón en el sistema de admi-

nistración de causas. Protocolícese y notifíquese. 

-” FDO.: ZULMA PALMERO, Jueza; MARIA JU-

LIA SIMIAN, Secretaria.” 

1 día - Nº 490416 - s/c - 26/10/2023 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez. 

Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPTE.

SAC: 11911589- CABRAL, AYRTON GONZALO 

C/ LA SEGUNDA A.R.T. S.A. Y OTROS - ORDI-

NARIO – INCAPACIDAD — con fecha 28/09/23 

se cita y emplaza a los sucesores del demanda-

do Sr. Jesús Francisco Apezteguia a la audiencia 

de conciliación fijada por el art 47 de la Ley 7987 

para el día  01/11/23 a las 8.30 hs , para que si no 

se realiza la conciliación contesten la demanda 

todo bajo apercibimiento de los arts. 25 y 49 de la 

misma ley citada. Hágase saber a los demanda-

dos que deberán concurrir con patrocinio letrado 

en los términos de los arts. 80 y 82 de C. de P.C. 

de aplicación supletoria conforme lo dispuesto 

por el art. 114 de la ley 7987, bajo los apercibi-

mientos mencionados y al letrado actuante por 

esta parte que, en su caso, deberá disponer del 

memorial de contestación de la demanda en so-

porte papel para ser escaneado en el Tribunal 

y en formato digital los poderes o instrumentos 

que acrediten la personería invocada (art. 21 

del RGEJE) para su oportuna incorporación al 

sistema. FDO: Amigo Aliaga Edgar –Juez- Nieto 

Rosana – Prosecretaria

5 días - Nº 485262 - $ 7910 - 26/10/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

AUTO N° 294. CORDOBA, 01/09/2020. Y VIS-

TOS: Estos autos caratulados: BLANCO, JUAN 

MANUEL C/ LESCANO, CARLOS WALTER 

ORDINARIO - OTROS, Expte.N° 9114336 (…) Y 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 1) Ordenar 

la cancelación judicial del pagaré a la orden “Sin 

Protesto” librado por el demandado Carlos Wal-

ter Lescano, D.N.I. 17.842.066 el día 11/10/2019 

por la suma incondicionada de sesenta y cin-

co mil pesos ($65.000), con vencimiento el día 

11/12/2019 a favor del Actor Juan Manuel Blanco, 

D.N.I. 34.838.394, o a su orden con domicilio de 

pago en calle Emilio Olmos N° 123 Piso 5 Dpto 

“D” de la Ciudad de Córdoba. Autorízase al actor 

a requerir su pago una vez transcurridos sesenta 

días desde la fecha de la última publicación de 

edictos siempre que no se dedujera oposición. 2) 

Ordenar la publicación de la presente resolución 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 

de esta Ciudad que resulte elegido, durante el 

término de quince días, y su notificación al libra-

dor. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Murillo María Eugenia (Juez).

15 días - Nº 486820 - $ 26118 - 31/10/2023 - BOE

CORDOBA, 07/07/2023. “(...) Cítese y empláce-

se a los herederos de los Sres. Nahuel Pintos y 

Gustavo Enrique Pintos a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie la 

actora nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Texto 

Firmado por: TORRESI Ana Lelia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - BERTAZZI Juan Carlos, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.”

5 días - Nº 489021 - $ 3983 - 30/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dr. Andrés Olcese, 

Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados 

“9723926 - MUNICIPALIDAD DE ICHO CRUZ C/ 

GRUMELLI, IGNACIO MIGUEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE “ dicta la siguiente resolución: Villa 

Carlos Paz, 19 de Octubre de 2023. A mérito del 

certificado que antecede de fecha 21/03/2023 

del que surge la ausencia de excepciones, hága-

se saber al demandado que se encuentra expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024, mo-

dificado por la ley 9576); de la liquidación formu-

lada y de la estimación de honorarios profesio-

nales que ascienden a la suma de $156.291,11, 

córrase vista a la contraria. Atento que en los pre-

sentes autos no se dictó sentencia de remate, a 

fin de no conculcar los derechos del demandado 

publíquense edictos del presente decreto por un 

(1) día de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 113 inc. 2 del C.P.C.C. Proveyendo al punto III: 

A lo solicitado en materia de intereses, dado que 

frente a los altos índices inflacionarios que ace-

chan la realidad económica actual -lo cual es de 

público y notorio- se torna necesaria la revisión 

de la pauta tradicional; consideramos prudente 

modificar el criterio sostenido este último tiempo 

respecto de los intereses aplicables a los fines 

de mantener incólume los montos adeudados. 

En ese sentido, a partir del 01/01/2023 se de-

vengará un interés nominal mensual del 3% con 

más la tasa pasiva que publica el BCRA. Dicha 

actualización será aplicada -en el caso de au-

tos- en relación a los rubros gastos y honorarios, 

una vez firme el presente proveído. Fdo: Andrés 

Olcese. Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Pro-

secretario.

1 día - Nº 489668 - $ 1578,70 - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dr. Andrés Olcese, 

Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados 

“9723926 - MUNICIPALIDAD DE ICHO CRUZ C/ 

GRUMELLI, IGNACIO MIGUEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EE “ dicta la siguiente resolución: Villa 

Carlos Paz, 09 de octubre de 2023. Atento el cer-

tificado que antecede, del que surge la ausencia 

de excepciones y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la ley 9024 modificado 

por ley 9576) de la liquidación formulada y de la 

estimación de los honorarios practicada que as-

ciende a la suma de $210.307,61 córrase vista a 

la contraria. Notifíquese al demandado con copia 

de la referida liquidación para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime correspondiente. A lo solicitado 

en materia de intereses, dado que frente a los 

altos índices inflacionarios que acechan la rea-

lidad económica actual -lo cual es de público y 

notorio- se torna necesaria la revisión de la pau-

ta tradicional; consideramos prudente modificar 

el criterio sostenido este último tiempo respecto 

de los intereses aplicables a los fines de man-

tener incólume los montos adeudados. En ese 

sentido, a partir del 01/01/2023 se devengará un 

interés nominal mensual del 3% con más la tasa 



42BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 204
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 26 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

pasiva que publica el BCRA. Dicha actualización 

será aplicada -en el caso de autos- en relación 

a los rubros gastos y honorarios, una vez firme 

el presente proveído. Notifíquese al demandado 

por cédula al domicilio real. Fdo: Andrés Olcese. 

Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecre-

tario. VILLA CARLOS PAZ, 20/10/2023.- Atento 

constancias de autos rectifíquese el decreto pre-

cedente de fecha 09/10/2023 debiéndose agre-

gar en la parte pertinente en su primer párrafo 

debiendo quedar redactado de la siguiente ma-

nera: “Atento que en los presentes autos no se 

dictó sentencia de remate, a fin de no conculcar 

los derechos del demandado publíquense edic-

tos del presente decreto por un (1) día de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del 

C.P.C.C” Fdo: Andrés Olcese. Juez. PANDOLFINI 

Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 489682 - $ 2033,35 - 26/10/2023 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

La Sra. Jueza de 1ª Inst. en lo Civ. y Com. de 43° 

Nom. de Córdoba, Dra. LIKSENBERG Mariana 

Andrea, en los autos caratulados “STURAM, 

JUAN BAUTISTA - AUSENCIA CON PRESUN-

CION DE FALLECIMIENTO” (Expte. 11828351), 

cita y emplaza a comparecer al presunto ausen-

te, Sr. Juan Bautista Sturam, en los términos del 

artículo 88 del Código Civil y Comercial de la 

Nación, bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial, durante seis meses 

a razón de una vez por mes. Of. 04 de octubre 

de 2023. Dra. LIKSENBERG Mariana Andrea - 

Jueza

6 días - Nº 488868 - $ 2101,20 - 26/03/2024 - BOE

REBELDÍAS

EDICTO: Villa Carlos Paz. Autos: EXPEDIENTE 

SAC: 12210190 - MARTINEZ, MARÍA LIDIA C/ 

MURUA, WALTER RAÚL – ARBITRAL. El Sr. 

Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de Villa Carlos 

Paz, Secretaría a cargo de la Dra. María Fernan-

da Giordano de Meyer, ha resuelto: “VILLA CAR-

LOS PAZ, 17/10/2023…. Atento lo manifestado y 

lo dispuesto por el art. 152 del C.P.C.C., cítese y 

emplácese a los sucesores del Sr. Carlos José 

Murúa a fin de que en el término de 20 días des-

de la última publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Publíquense edictos en el Boletín Oficial de 

conformidad a los dispuesto por el art. 165 del 

C.P.C.C, incluyendo en el mismo la parte perti-

nente del decreto de fecha 02/10/2023 que da 

trámite a los presentes…”. “VILLA CARLOS PAZ, 

02/10/2023…. Téngase a la compareciente por 

presentada, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la presente demanda de califica-

ción o recalificación del bien inmueble inscripto 

en la matrícula n° 504787. Teniendo en cuenta el 

vínculo entre la actora y el demandado Sr. Walter 

Raúl Murúa y encuadrando la misma en lo pres-

cripto por el art. 603 inc. 1° del C.P.C.C. (arbitraje 

forzoso), cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de tres (3) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente, fijase día y hora de audiencia a 

los fines de la designación de Tribunal Arbitral. 

Notifíquese. Téngase presente la propuesta de 

designación de árbitro formulada….”. VILLA CAR-

LOS PAZ, 17.10.2023. Fdo. Andrés Olcese. Juez. 

Lorena Paola Angeli. Prosecretaria.

5 días - Nº 489693 - $ 7510,25 - 01/11/2023 - BOE

Se hace saber a los herederos inciertos citados 

por edictos y declarados rebeldes de Francisco 

Bocco, que en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 4909409 - 4473931 - CARREGA 

NUÑEZ, PATRICIA INES C/ BOCCO, FRAN-

CISCO Y OTROS - ACCIONES POSESORIAS/

REALES - DESPOJO - - INCIDENTE” que se tra-

mita ante el Juzgado de 1ªInst. y 32° Nom. Civil 

y Com. De Córdoba, se ha dictado la siguiente 

resolución “CORDOBA, 18/10/2023. Advirtién-

dose en esta oportunidad que en la Sentencia 

N° 108 del 26/08/2022 dictada en autos se con-

signó erróneamente el nombre del Sr. Francisco 

Bocco, atento lo dispuesto por el art. 338 del 

CPCC, corresponde interpretar la mencionada 

resolución en el sentido de que en el Resuelvo 

I en donde dice “condenar a la sucesión del Sr. 

Fernando Francisco Bocco…” debe entenderse 

que dice “condenar a la sucesión del Sr. Fran-

cisco Bocco…”. Notifíquese conjuntamente con la 

citada resolución. Practíquese anotación margi-

nal. A lo solicitado, oportunamente si por derecho 

pudiere corresponder, una vez firme el presente 

proveído.” Fdo. Bustos Carlos Isidro, Juez. Sen-

tencia N°108 de fecha 26/08/2022. “Sentencia 

Nº108. Córdoba, 26/08/2.022. Y Visto:…Y Con-

siderando:...RESUELVO: I.Hacer lugar a la de-

manda incidental promovida por la Dra. Olga 

M. Vivián. Regular en forma definitiva los hono-

rarios de la nombrada por la acción principal, y 

en consecuencia condenar a la sucesión del Sr. 

Fernando Francisco Bocco para que en el pla-

zo de diez días, desde que la presente quede 

firme, abone bajo apercibimiento de ejecución 

a la nombrada la suma de Pesos dos millones 

novecientos siete mil trescientos dos con setenta 

centavos ($ 2.907.302,70), en concepto de ho-

norarios por las tareas realizadas en la acción 

principal. II. No imponer costas, según lo previs-

to por el art. 112 de la ley 9459. III. Regular en 

forma definitiva los honorarios del Perito oficial 

Ing. Sergio Daniel Valinotti, en la suma de Pesos 

treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta con 

sesenta y cuatro centavos ($ 34.440,64), con 

más la suma de Pesos tres mil noventa y nueve 

con sesenta y cinco centavos ($ 3.099,65) -Art. 

24, inc. a) de la Ley 8470 (T.O. 1995)-. Regular 

honorarios en forma definitiva a la perito oficial 

Tasadora Mónica Alejandra Giner en la cantidad 

de Pesos ciento siete mil seiscientos veintisiete 

($107.627), de los cuales percibió la suma de $ 

2.500 los que deben deducirse conforme lo indi-

cado en el considerando respectivo, por lo que 

el monto a percibir por la perito tasadora en defi-

nitiva asciende a la suma de Pesos ciento cinco 

mil ciento veintisiete ($105.127).Protocolícese, y 

dése copia.” Fdo: Dr. Guillermo E. Falco, Juez.” Y 

en los mismos autos, la Cámara de Apelaciones 

Civil y Comercial de 3ª Nominación de la ciudad 

de Córdoba, ha dictado la siguiente resolución: 

“Sentencia N°24. Cba. 13/04/2.023. Y Visto:….Y 

Considerando:……SE RESUELVE: 1. Hacer lu-

gar parcialmente al recurso de apelación incoado 

por la Dra. Olga Vivián, en contra de la Sentencia 

N° 108 de fecha 26/08/2022, y, en consecuencia, 

revocar el Considerando 4), y el punto II) de su 

parte resolutiva, estableciendo que las costas del 

incidente regulatorio son a cargo de la parte inci-

dentada “sucesión del Sr. Francisco Bocco”. 2. Sin 

costas. PROTOCOLÍCESE, y oportunamente, 

BAJEN.”Fdo: Barbará Jorge A. y Garzón Molina 

Rafael, vocales.

1 día - Nº 489882 - $ 3265 - 26/10/2023 - BOE

Rio Cuarto, el Sr. Juez de 1era Instancia. del 

Juzg. Civ. Com. Fam. 6ª Nom. Sec. 12 de Rio 

Cuarto, en autos “SUCESORES DE : BER-

GE ELVEZIO DOMINGO, C/ SUCESORES 

DE BERGE, JORGE ELVEZIO – ORDINARIO” 

(EXPTE. 1959767) ha dictado la siguiente reso-

lución AUTO NUMERO 191 de fecha 21/08/2023 

Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RE-

SUELVO: 1) Admitir el incidente de perención de 

instancia deducido por los Sres. Liliana Beatriz 

Fuentes DNI N.°13.242.930, Érica Virginia Bergé 

DNI N.°25.469.582 e Iván Ezequiel Bergé DNI 

N.°28.104.766 en calidad de herederos del Sr. 

Jorge Elvezio Bergé, quienes integran el polo pa-

sivo en el presente proceso. 2) Costas a cargo de 

la actora, a cuyo fin regulo provisoriamente los 

honorarios profesionales del Dr. César Mariano 

Briña en el mínimo legal equivalente a la suma 

de pesos treinta y seis mil novecientos noventa y 

siete C/84/100 ($36.997,84), importe que deven-

gará desde el presente y hasta su efectivo pago 

el interés fijado en el punto III del Considerando. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Se noti-
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fica a los herederos de la Sra. Anastacia ALVA-

RENGA DNI 5.685.920 en los términos del art. 

113 inc. 2° del CPCC. Firmado por: MARTINEZ 

Mariana, JUEZ. 

1 día - Nº 490285 - $ 1969 - 26/10/2023 - BOE

SENTENCIAS

RIO IV- La Señora Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de Río Cuarto, 

Secretaria Nº 6, en autos “MALDONADO, SER-

GIO OMAR – USUCAPION (Expte. 2474476)”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 46. RIO CUARTO, 28/09/2023. Y VIS-

TOS:….Y CONSIDERANDO:…. RESUELVO: 1°) 

Declarar que el Sr. Sergio Omar Maldonado, DNI 

N° 17.166.203, adquirió por PRESCRIPCIÓN 

VEINTEAÑAL, el derecho real de dominio so-

bre el inmueble: “ubicado en calle Misiones s/n 

de la localidad de Berrotaran, Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Las Peñas, Provincia de 

Córdoba, empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas en la cuenta Nº 240331575691, 

identificado según designación catastral muni-

cipal como Lote 23 de la Manzana 39, y según 

plano de Mensura para usucapión designación 

oficial Lote 17 de la Manzana C, con nomencla-

tura catastral Nº 240306010303923, mide 10 m 

de frente, por 40 m de fondo, lo que forma una 

superficie total de 400 metros cuadrados, y lin-

da al O, calle Dos (Misiones); al E lote 14; al S 

lote 16 y al N lote 18; inscripto actualmente en 

el Registro de la Propiedad a la Matricula N° 

1521352 (24) (Antecedente Dominial: Dominio: 

35081, Folio 48606, Año: 1968), a nombre de 

los Señores Antonio Marcos en un porcenta-

je de 2/4, Marcos y García Juan Carlos en un 

porcentaje de 1/4, y Marcos y García Nélida en 

un porcentaje de 1/4, con la siguiente nomencla-

tura catastral: depto. 24, pedanía 03, pblo. 06 , 

circ. 01, s.03, m.039, p.23; registrado en la Di-

rección de Catastro bajo el Nro. de Expediente 

0572010743/14 aprobado con fecha 01/09/ 2015”; 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que el Tribunal invis-

te. 2º) A mérito de lo dispuesto por el art. 1905, 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real el 01 de Mayo de 

2008. 3°) Ordenar la publicación de edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local por diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ORDE-

NAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE de SERGIO 

OMAR MALDONADO, DNI N° 17.166.203, CUIT 

Nro. 20-17166023-7, nacionalidad argentino, na-

cido el día 07 de Febrero de 1965, estado civil 

casado, con domicilio en calle Misiones N° 84 

Barrio Marco, de la localidad de Berrotarán, en el 

derecho real de dominio sobre el inmueble supra 

descripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Berrotarán, y con-

secuentemente ordenar la cancelación de la ins-

cripción anterior, puesto que resulta afectada en 

su totalidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC);…. 

Protocolícese y Hágase Saber.” Fdo.: Dra. Selene 

Carolina Ivana López- Juez- 

10 días - Nº 487420 - $ 27011,50 - 17/11/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1679694-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

Sucesión Indivisa de PACHA de Simes,Leonor 

Ema-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:“COSQUIN,19/10/2023.

Atento certificado que antecede, bajo la respon-

sabilidad de la institución actora,y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley,DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado,sus 

intereses y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y 

sus modificatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos 

F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario

1 día - Nº 489756 - $ 459,40 - 26/10/2023 - BOE

Por O. de la Sra. Juez de 1° Inst y 2° Nom en lo 

Civil, Comercial, de Concil y Flia de la ciudad de 

Alta Gracia, Pcia de Córdoba, Secretaría N° 3, 

se notifica a la demandada MI TIERRA S.R.L., 

que en los autos caratulados: “CARRI, CARLOS 

ALBERTO Y OTRO C/ MI TIERRA SRL – OR-

DINARIO” - Expte.N°9578344, se ha dictado la 

sgte. resolución: “SENTENCIA NUMERO: CIEN-

TO CUARENTA Y UNO. Alta Gracia, Veintiuno de 

Septiembre de dos mil veintitrés. Y VISTOS:.....Y 

CONSIDERANDO:...RESUELVO: 1) Hacer lugar 

a la demanda de escrituración interpuesta por 

Carlos Alberto Carri DNI Nro.: 14.533.144 y Mar-

garita Lucia Petronio DNI Nro:. 16.840.019 , en 

contra de Mi Tierra SRL CUIT: 33-62058937-9, 

condenando a la demandada a suscribir la es-

critura traslativa de dominio del inmueble que 

se describe como: LOTE NUMERO TRECE (13) 

de la manzana número CIENTO NOVENTA Y 

OCHO (198), y que mide: 12 metros de frente al 

Oeste; 12 metros en su contrafrente; 32 metros 

de fondo en su costado, Norte y 32 metros de 

fondo en su costado Sur todo lo que hace una 

superficie de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUA-

TRO METROS CUADRADOS” (Nomenclatura 

Nro.: 3106010301142013 – Nro. de cuenta ante 

Rentas: 310611582802), en el término de treinta 

días y ante el Escribano que designen los ac-

cionantes. 2) Subsidiariamente, para el supuesto 

caso de incumplimiento de la obligación, la es-

critura traslativa de dominio será otorgada por el 

Tribunal en representación y a costa de la de-

mandada. 3) Imponer las costas a la demanda-

da, Mi Tierra SRL CUIT: 33-62058937-9 (art. 130 

CPCC). 4) Regular los honorarios profesionales 

del Dr. Enrique Rafael Ruarte, de forma proviso-

ria, en la suma de pesos ciento ochenta y cua-

tro mil novecientos ochenta y nueve con veinte 

centavos ($184.989,20). 5) Regular los honora-

rios de la Sra. Asesora Letrada interviniente, Dra. 

María Alejandra Assadourian en la suma de pe-

sos treinta y seis mil novecientos noventa y siete 

con ochenta y cuatro centavos ($36.997,84), los 

que serán imputados al Fondo creado por la Ley 

8002.- Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Fdo. digitalmente por: CALDERÓN, Lorena Bea-

triz – Juez/a de 1ra. Instancia”. Of.: 20/10/2023. 

Conste.-

1 día - Nº 489770 - $ 2039,65 - 26/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 36ª Nom. Civ. 

Com. de la ciudad de Córdoba, comunica que 

en los autos caratulados “MRÑA, SILVANA ERI-

CA C/ NAVARRO, JULIO CESAR Y OTROS S/ 

P.V.E. - ALQUILERES (exp. 6066326)” ,por Sen-

tencia N° 200, del 26/09/2023, dispuso notificar 

a HEREDIA ALEJANDRO D.N.I. 29029535, NA-

VARRO JULIO CESAR Y ALBORNOZ GLADYS 

MIRIAM que ha resuelto: Y VISTOS:...Y CON-

SIDERANDO:...RESUELVO: I) Mandar llevar 

adelante la ejecución promovida por la Sra. Sil-

vana Erica Mrña, DNI Nº 23.825.977, en contra 

de los demandados, Sres. Julio Cesar Navarro, 

DNI Nº 18.174.395; María Cristina Tofino, DNI 

Nº 5.759.085; Gladys del Carmen Albornoz, 

DNI Nº 22.034.493; Silvana Soledad Albornoz, 

DNI Nº 31.053.535; Daniel Alejandro Heredia, 

DNI Nº 29.029.535 y Luis Gustavo Vaca, DNI Nº 

21.754.310, hasta el completo pago de la suma 

de pesos ciento setenta y ocho mil ciento noventa 

con cincuenta y cuatro centavos ($178.190,54), 

con más los intereses establecidos en el con-

siderando respectivo. II) Morigerar la cláusula 

penal pactada y condenar a los demandados 

al pago de la suma de ciento dos mil seiscien-

tos sesenta y siete con cincuenta centavos ($ 

102.667,50) por este concepto a favor del actor. 

III) Imponer las costas a los demandados venci-

dos (art. 130, CPCC.), a cuyo fin se regulan los 

honorarios profesionales de la Dra. Noelia Ran-

zuglia en la suma de pesos doscientos cuarenta 

y un mil trescientos cincuenta y seis con cuatro 

centavos ($241.356,04) por las tareas desplega-

das en el juicio ejecutivo, con más el porcentaje 

correspondiente a IVA en caso de corresponder. 

Regular, en conjunto y proporción de ley, los 
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honorarios de las Dras. Noelia Ranzuglia y Es-

ther Inés Mercado en la suma de pesos treinta y 

nueve mil cuatrocientos dos con sesenta y ocho 

($ 39.402,68) por las tareas de preparación de 

la vía ejecutiva, todo ello con más el porcentaje 

correspondiente a IVA en caso de corresponder. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER.Dr. Ro-

man Andres ABELLANEDA, Juez.-

1 día - Nº 489812 - $ 1858 - 26/10/2023 - BOE

USUCAPIONES

Por orden de la Sra. Jueza en lo Civil y Comer-

cial de Primera Instancia y Tercera Nominación 

Secretaría N° 6 de Río Cuarto, en los autos 

caratulados “ DEDOMINICI,EDUARDO ALFRE-

DO-USUCAPION” EXPEDIENTE 1531310 se 

ha dictado la siguiente resolución: Río Cuar-

to,16/08/2023. Por iniciada la presente deman-

da de Usucapión, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a Francisco Jesús Moreno, José Cristino More-

no, Alberto Raúl Moreno, Antonio Rufino More-

no, Isabel Dominga Moreno, María Ana Moreno, 

Fabio Eladio Moreno, Marta Edith Moreno, Ser-

gio Gabriel Moreno y Jorge Alberto Moreno en 

su carácter de sucesores de la Sra. OLMEDO 

Rosa Segunda Gregoria y/o Segunda Grego-

ria Olmedo y/o Rosa Olmedo y/o Rosa Grego-

ria Olmedo M.I. 7.799.305, y a los Sres. Elpidio 

Gilberto Lucero, Miguel Ángel Gómez, Patricia 

Rosa Lucero y Juan José Brandana, en su ca-

rácter de sucesores de Ernestina Raquel Moreno 

(heredera de OLMEDO Rosa Segunda Gregoria 

y/o Segunda Gregoria Olmedo y/o Rosa Olmedo 

y/o Rosa Gregoria Olmedo), asimismo, cítese a 

sus acreedores y/o todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio desig-

nado como Lote N° 58, se encuentra ubicado en 

Departamento Río Cuarto, Pedanía Río Cuarto, 

lugar Río Cuarto ubicado en calle General Soler 

N° 2237/2241 entre calles Leyes Obreras al nor-

te y calle Gral. De la Quintana al Sud, con las si-

guientes medidas según mensura, al Oeste lado 

B- A ;partiendo del vértice B con rumbo Norte 

al vértice A con ángulo de 90° 00’ una distancia 

de 10,00 m, desde este vértice con rumbo Este 

el lado A-D-con ángulo interno en D de 90° 00´ 

una distancia de 52,24 m desde este punto y con 

rumbo Sud hacia el vértice C con un ángulo de 

90° 00´una distancia de 10,00 m, y del lado Sud 

C-D- cierre de la figura el vértice D con un ángulo 

de 90°00´una distancia de 52,24 m, encerrando 

una superficie de 522,40 m2, que se encuentra 

estado edificado con 309,68 m2, linda al Oes-

te calle General Soler , al Norte con parcela 37 

de Garay Petrona Rosario inscripto matrícula 

1129997 propiedad 2405- 0.336.548/1, parcela 

56 sometido Régimen de Propiedad Horizontal 

Ley 13512 Expte. 0033-064579/2002 carpeta N° 

18002, y parcela 57 de Bustos Guillermo Edgar-

do inscripto matrícula 658754 propiedad 2405-

2.77.340/7, al Este parcela 5 de Aluffi Emmanuel 

inscripto matrícula 1175463 propiedad 2405-

0.377.091/2 y al Sud con parcela 36 de Olmedo 

de Moreno Rosa inscripto folio 29668 año 1945 

propiedad 2405-0.336.547/3.Registrado catas-

tralmente en Catastro Provincial , Dpto.24, Ped 

05, Loc 52, C.02,01, M.25, P58, mediante edic-

tos, para que dentro del término de veinte días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

mientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y diario local Puntal por 

diez días a intervalos regulares durante treinta 

días, sin perjuicio de que se hagan las citaciones 

directas a los que tuvieren residencia conocida.- 

Cítese y emplácese a los colindantes señores 

Emmanuel Aluffi, Guillermo Edgardo Bustos, a 

los herederos y/o sucesores de Petrona Rosario 

Garay, Sr. Gustavo David Garay, y a los titulares 

de medidas cautelares sobre el inmueble objeto 

de la presente, DGR de la provincia de Córdoba 

en los domicilios denunciados, para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 784 

CPC y C). Por igual término y bajo las mismas 

prevenciones de ley, cítese y emplácese al Fis-

co Provincial en la persona de su representan-

te legal, al Procurador General del Tesoro y a la 

Municipalidad de esta ciudad de Río Cuarto (art. 

784 del C. de P.C.).- Líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia, para que con su intervención y a cos-

tas del accionante se disponga la instalación de 

un cartel indicativo con las referencias necesa-

rias a cerca de la existencia del presente juicio 

en un lugar visible (art.786 del C. de P.C.).- El 

oficio deberá devolverse con las constancias de 

haberse cumplido dentro del término de 20 días 

bajo apercibimiento de suspender la tramitación 

del presente juicio.- Procédase por Secretaría a 

cambiar la categoría del presente trámite. Noti-

fíquese.-Fdo. Dra. LOPEZ Selene Carolina Iva-

na-Jueza; Dra. MONTAÑANA Ana Carolina -SE-

CRETARIA.

10 días - Nº 481568 - s/c - 01/11/2023 - BOE

EDICTO: RIO TERCERO, 21/04/2023. El señor 

Juez de 1ª Instancia y 3ª Nominación en lo Civil, 

Comercial y Familia de Río Tercero, Secretaría 

N° 6 en autos “MENGO BECIL ALEJANDRO 

ANGEL USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPEDIENTE SAC: 

11725261 ordena la acumulación de los autos 

citados con los autos “Expediente N° 8981392 

MENGO BECIL ALEJANDRO ANGEL USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”; Admite la demanda de usucapión 

a la cual le imprime trámite de juicio ordinario.- 

Cita y emplaza a los sucesores indeterminados 

de María Clorinda Sánchez Bazán de Vivot, M.I.: 

3.453.477, a la Sra. Norma Esther Tosso y al Sr. 

Hernán Alfredo Vivot, para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cita a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin ordena se publiquen edictos en el Boletín 

Oficial, en otro diario de amplia circulación y en 

el Boletín Oficial correspondiente al último domi-

cilio conocido de los titulares registrales falleci-

dos, por diez veces con intervalos regulares en 

un período de treinta días (art. 783 del CPCC). 

Cita a la Procuración del Tesoro de la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Villa del Di-

que, en su calidad de 3°, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los términos del art. 784 del C. P. C. C. Ordena se 

coloque cartel indicativo con las referencias del 

juicio en el inmueble mencionado. Ordena exhi-

birse los edictos respectivos en la Municipalidad 

de Villa del Dique y en el Juzgado de Paz de la 

misma localidad. Ordena la anotación del bien 

como litigioso. El inmueble se describe así: Lote 

de terreno ubicado en esquina de calles Solís y 

Sebastián Elcano del Barrio Villa Bello Horizonte 

de la localidad de Villa del Dique, Pedanía Mon-

salvo del Departamento Calamuchita de la Pcia. 

De Córdoba y se designa como Lote 11- Parce-

la 11 de la manzana oficial 5 con las siguientes 

medidas y linderos: Parcela de 4 lados que par-

tiendo del vértice A hasta el vértice B con direc-

ción Sureste y ángulo interno de 78º 41´mide 

50,99metros (Lado A-B) lindando con calle Elca-

no; desde aquí con ángulo de 101º 19´hasta el 

vértice C mide 30metros (lado B-C) lindando con 

lote 11- parcela 4 de Gabriel Tomás THEA que 

consta inscripta en R.G.P. en matrícula 669.776; 

desde éste vértice C con ángulo de 90º 00´ hasta 

el vértice D (lado C-D) mide 50 metros, lindando 

con Lote 2- parcela 2 de Astrada Ponce inscripta 

en R.G.P. en Folio 14509 Año 1963, hoy matrícu-

la 1.515.516 (hoy en posesión de Paola Rovetto, 

según surge de plano de mensura de posesión 

número 0033-71659/2012) y desde el vértice D 

con ángulo de 90º 00´ hasta el lado A y cerrando 
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la figura, se miden 40 metros, lindando con Calle 

Solís, encerrando una superficie de 1750metros 

cuadrados.- De la verificación de estado parce-

lario (VEP) surge lo siguiente: Se modificaron 

los colindantes SURESTE que actualmente es 

lote 11 parcela 4 de Hugo Alberto Piva Matrícula 

669.776 y el costado SUROESTE que actual-

mente es lote 2- parcela 2 de Clara Vollenweider 

de Astrada Ponce (Folio 15207 Año 1935- HOY 

MATRÍCULA 1.515.516 (HOY posesión de Rove-

tto, Paola Andrea).- Se afecta en forma total al 

lote 3- Manzana 5 (N.C.: D: 12, PED.: 06, PBLO.: 

34; C.: 01, S.: 03, MZ.: 017, PARCELA: 003, ins-

cripto en el Registro General de la Provincia en 

matrícula 1.049.900 a nombre de María Clorinda 

Sánchez Bazán de Vivot, Emilio Horacio Vivot 

Sánchez y Hernán Alfredo Vivot y se empadrona 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

nº 1206-0.738.791/1.- Texto Firmado digitalmente 

por: MARTINA Pablo Gustavo- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; PEÑA María Soledad- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO .

10 días - Nº 482004 - s/c - 31/10/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán 

Funes, Dra. Emma del Valle Mercado de Nie-

to, en autos: “SANCHEZ, MYRIAN CAROLINA 

Y OTRO – USUCAPION”, EXPTE.: 662234, ha 

resuelto: SENTENCIA NÚMERO: CIENTO TRE-

CE. Deán Funes, veintiocho de agosto de 2023. 

… ….- Y VISTOS: … ….- Y CONSIDERANDO: 

… ….- RESUELVO: I) Hacer lugar a la deman-

da de usucapión impetrada por los actores y 

declarar que MYRIAN CAROLINA SÁNCHEZ, 

DNI 13.486.100, CUIT 27-13486100-8, argentina, 

mayor de edad, de estado civil soltera, domici-

liada en calle Lima 332, departamento 5, barrio 

Centro, de la ciudad de Córdoba, departamento 

Capital, provincia de Córdoba y LUIS MARCELO 

SÁNCHEZ, DNI 24.943.378, CUIT 20-24943378-

1, argentino, mayor de edad, de estado civil sol-

tero, domiciliado en calle Buenos Aires 554, Villa 

de María del Rio Seco, departamento Rio Seco, 

provincia de Córdoba, han adquirido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, la que tuvo lugar el 

02 de mayo de 2023, en partes iguales, esto es, 

en una proporción del cincuenta por ciento (50 

%) cada uno, el derecho real de dominio sobre el 

inmueble que se describe como: “una fracción de 

terreno con todo lo edificado, clavado, plantado y 

adherido al suelo, ubicado en la margen izquier-

da del camino público que une Villa Candelaria 

con Gutenberg, en el paraje “La Rinconada”, Pe-

danía Villa de María, departamento Río Seco, 

provincia de Córdoba, con una superficie total de 

veintiséis hectáreas, dos mil trescientos sesen-

ta y dos metros cuadrados (26 has, 2.362 m2), 

designado como lote 062 - 3978, de forma irre-

gular, que se describe según el plano de men-

sura tramitado en expediente N° 0033-77442/03, 

confeccionado por la ingeniera agrimensora Ana 

María Ambrosini, Mat. 1049/1 y visado por la Di-

rección General de Catastro con fecha 03 de ju-

lio de 2003, de la siguiente forma: partiendo del 

punto 1 hacia el punto 2, con rumbo SSO, una 

línea 1-2, que consta de 526,32 mts., que linda 

hacia el ESE, camino público de por medio que 

une Villa Candelaria con Gutenberg, con propie-

dad de Raúl Remo Roggero; de punto 2 a punto 

5, con rumbo ONO, una línea quebrada en tres 

fracciones, a saber: la línea 2-3, que consta de 

209,97 mts., la línea 3-4 de 103,38 y la línea 4-5 

de 151,29 mts., lindando hacia el SSO en estos 

tres rumbos con terreno ocupado por Florencia 

Gregoria Galván, de punto 5 a punto 6, con rum-

bo N, la línea 5-6 de 167,88 mts.; de punto 6 al 

punto 7, con rumbo N, una línea 6-7, de 80,92 

mts.; de punto 7 a punto 8, con rumbo NNO la 

línea 7-8 de 109,51 mts., lindando hacia el O en 

estos tres últimos rumbos con terreno ocupado 

por Florencia Gregoria Galván; desde este último 

punto 8 al punto 9, con rumbo NNO, la línea 8-9, 

de 84,78 mts., de punto 9 a punto 10, con rum-

bo NNE, la línea 9-10 de 123,26 mts, lindando 

en estos dos últimos rumbos hacia el ONO con 

terreno ocupado por Suc. de Marcelino Sánchez; 

de punto 10 a punto 11, con rumbo ESE, la línea 

10-11, de 175,60 mts.; de punto 11 a punto 12, 

con rumbo ESE, la línea 11-12, de 132,31 mts; 

lindando en estos dos últimos rumbos hacia el 

NNE con propiedad de Arsenio Antonio Galván; 

de punto 12 a punto 13, con rumbo NNE, la línea 

12-13, de 63,92 mts.; lindando hacia el ONO con 

propiedad de Arsenio Antonio Galván, de punto 

13 a punto 14, con rumbo ESE la línea 13-14 de 

192,96 mts., de punto 14 a punto 15, con rumbo 

SSO, la línea 14-15 de 4,61 mts., y cerrando la 

figura de punto 15 a punto 1, con rumbo ESE, la 

línea 15-1 de 73,96 mts., lindando en estos tres 

últimos rumbos hacia el NNE con terreno ocu-

pado por Oscar Ramón Sánchez. Se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo el número de cuenta 2602-0130479/4; con 

la siguiente nomenclatura catastral: Departa-

mento 26, Pedanía 02, Hoja 062, Parc. 3978”.II) 

Imponer las costas a la parte actora. III) Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados inter-

vinientes Dres. Miguel Rubén Domínguez y Gra-

ciela Camps para cuando exista base económica 

para ello (art. 26 de la ley 9459). IV) Publicar la 

presente resolución de conformidad a lo ordena-

do en el art. 789 del CPCC. V)Oportunamente, 

líbrense los oficios pertinentes a los fines de la 

inscripción del derecho real de condominio ad-

quirido por los actores por la posesión continua e 

ininterrumpida por el término de veinte años por 

ante el Registro General de la Propiedad. Proto-

colícese y hágase saber. Fdo.: Dra. Emma del 

Valle Mercado de Nieto, Juez de 1ra. Instancia.- 

Oficina: 19/09/2023.-

10 días - Nº 482441 - s/c - 03/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 

de 27° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

estos autos caratulados “FLORES MARIA CECI-

LIA – USCAPION – MEDIAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. 6233223” hace sa-

ber que ha dictado la siguiente resolución “COR-

DOBA, 03/07/2018. Por presentado por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Dése al presente el trámi-

te de juicio ordinario. Téngase presente la docu-

mental acompañada. Cítese y emplácese a los 

demandados para que en el término de cinco 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad y a los colin-

dantes, para que comparezcan en un plazo de 

cinco días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C)..” Identificación del Inmueble: 

Detalle del inmueble según mensura_ La super-

ficie fue mensurada en el Plano de Mensura de 

Posesión realizado por el Ingeniero Civil Juan 

Luque y aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba ( Exp. 0033-

100808-2016). El Inmueble objeto de la Mensura 

de Posesión que esta localizado en la Calle Mar-

tín Allende N· 1914, de Barrio Yofre Norte Sector 

H de este Municipio de Córdoba e identificado 

como lote oficial 19 de la Manzana oficial 6, que 

encierra el polígono ABCDA. Este polígono co-

mienza en el esquinero SO desde el vértice A de 

la línea Municipal de la calle Martín Allende con 

el tramo A-B de 12.00 m con rumbo N que sigue 

la citada Línea Municipal, continua desde el pun-

to B con el tramo B-C de 22.00 m que colinda al 

Norte con la Parcela 011 propiedad de Concep-

ción Ivana Arzani (Matricula nº181.845) forman-

do un ángulo interno de 90º00` con respecto al 

tramo A-B, sigue desde el punto C con el tramo 

C-D de 12.00m que colinda al Este con parte 
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de la Parcela 007 (5.40m) propiedad de Víctor 

Aníbal Capdevila (Matricula nº323.413) y parte 

de la Parcela 008 (6.60m) propiedad de Rodol-

fo Rodríguez (Matricula nº41793) formando un 

ángulo interno de 90º00` con respecto al tramo 

B-C, concluyendo desde el punto D con el tramo 

D-A de 22.00m que colinda al Sur con la Parcela 

.09.propiedad de Higinio Antonio Ferreyra (Ma-

tricula nº110.259) y forma un ángulo interno de 

90º00` con respecto a la línea del tramo D-C. El 

polígono ABCDA descripto encierra una superfi-

cie según Mensura de 264.00M2. Detalle del In-

mueble según Registro General de la Propiedad: 

La posesión se encuentra inscripta en el Regis-

tro de la Propiedad de la Provincia de Córdoba 

a la Matricula 130028 (11), constando el domi-

nio a nombre de Roldan José, de nacionalidad 

argentina, nacido el 27 de agosto de 1911, M.I. 

2.763.131, casado en 2° nupcias con Erlinda Ro-

dríguez, ya fallecida. Descripción: lote de terreno 

ubicado en calle Juan Martín Allende, n°328, B° 

Yofre Norte, Secc. “H”, Departamento capital, de-

signado como lote NUVE; Manzana SEIS; mide 

12 mts. de frente al Oeste; 22 mts. de fondo; Con 

una superficie de 264 mts. cuadrados; Linda al 

Norte con lote 10; al Sur Lote 8; al Este con lote 

6 y 7, y al Oeste con calle Juan Martín Allende; 

dista 63 mts, 77 cms. De equina de calle Urqui-

za. Nomenclatura catastral de la fracción es: 

Provincial 11-01-01-01-08-028-019 y Municipal: 

D.01,Z.08,Mz.028 y P.019. D.G.R.: El dominio 

afectado se encuentra empadronado por ante la 

Dirección General de Rentas a la cuenta número 

1101-0960838-6.” Fdo. FLORES, Francisco Mar-

tín, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- AGRELO de 

MARTINEZ, Consuelo María SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 483291 - s/c - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia. 1a Nom. de 

Jesús María, Córdoba, en los autos caratula-

dos: “ANDRICH SOFIA ESTELA - USUCAPION 

(Expte. Nº 337961)”, que tramitan por ante el Tri-

bunal a su cargo, Secretaría de la Dra. Elizabeth 

Belvedere, sito en calle Sarmiento Nº 475, cita 

a los Sres. Ana María PODESTA o Ana María 

PODESTA de BANCALARI, Mario Alfredo PO-

DESTA, Antonio Daniel PODESTA, Carlos María 

PODESTA Y GONZALEZ, Juan Carlos PODES-

TA, María Isabel BENGOLEA o María Isabel 

BENGOLEA de PODESTA, María Carmen PO-

DESTA, María Carmen PODESTA Y BENGO-

LEA, María Rosario PODESTA Y BENGOLEA, 

José Antonio PODESTA Y BENGOLEA, María 

Isabel PODESTA Y BENGOLEA, María Cristina 

PODESTA Y VALERO, Rosa VALERO GARCIA 

de PODESTA y a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se descri-

be como: “LOTE DIEZ, ubicado en el lugar ‘La 

Granja de Rueda’, Pedanía San Vicente, Dpto 

Colón, que forma parte del lugar denominado 

“Valle Verde La Granja” de esta Provincia, y tie-

ne la superficie y linderos siguientes: mide en su 

lado N, 351m; en el del E, 172,60m; en el del 

S, 396,60m; y en el del O, que es una línea en 

parte curva y en parte recta, tiene una extensión 

de 356m, o sea encierra este lote una superficie 

total de 10 has, 700m2, y linda: al N con el lote 

nueve; al S, con el lote once; al E, con el lote seis, 

y parte del lote cinco; y al O calle de 12m de por 

medio con parte de los lotes ochenta y cuatro, 

cuarenta y siete, y cuarenta y cuatro”, para que 

en el plazo de veinte (20) días contados a par-

tir de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho. Fdo.: Dr. JOSE ANTONIO SARTORI 

(Juez) - Dr. MIGUEL A. PEDANO (Secretario)”.

10 días - Nº 483491 - s/c - 30/10/2023 - BOE

Villa Cura Brochero .-En los autos caratulados : 

“ GUZMAN MARTINEZ MARIA BELEN Y OTRO 

.- USUCAPION .- EXPTE NRO 2409753” que 

se tramitan por ante el Juzgado de Competen-

cia Multiple de Villa Cura Brochero , Secretaria 

Unica , se cíta y emplaza EN CALIDAD DE DE-

MANDADOS a Sres. Julia Esther Fuentes Ma-

yorga, Carlos Adolfo Fuentes Mayorga, Blanca 

Nélida Fuentes Mayorga y Luis Héctor Ábalos 

Fuentes, y/o sus sucesores para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de rebeldía en los términos del art 113 

del C. de P.C. a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y Diario “La Voz del Interior” y 

en intervalos regulares de tres días dentro del 

término de treinta días .- DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE :“Una Fracción de terreno con todo 

lo edificado , clavado , plantado y demás ad-

herido al suelo , urbano , ubicado en calle Los 

Gigantes s/n, de la localidad de Salsacate , De-

partamento Pocho , Pedanía Salsacate , Pcia 

de Cordoba , cuyos datos catastrales son : Dep. 

21 , Ped.04,Pblo.22,C:01;S:01;Mz 008 , Parcela 

014.- MEDIDAS y COLINDANCIAS : Presenta un 

frente al noroeste de dos tramos, partiendo del 

esquinero o vértice D, con un ángulo interno de 

89º37’26”y con rumbo noreste hasta el vértice E 

mide 14,78 (Línea D-E=14,78M) y el cerramien-

to esta materializado en primer término por un 

alambrado tejido y en segundo término por el 

muro contiguo de la edificación existente, desde 

allí con un ángulo interno de 196º04’55” con el 

mismo rumbo hasta el vértice A mide 0,67 m (Lí-

nea E-A= 0,67m). Continuando desde el vértice 

A con un ángulo interno de 73º14’27” y con rum-

bo sudeste, hasta llegar al vértice B mide 23,12m 

(Línea AB= 23,12m), constituyendo el costado 

noreste cuyo cerramiento es un muro contiguo 

propiedad del colindante José Carlos Genta 

(resto de la parcela 1-Lote 7, Dº7.540, Fº9.880, 

Aº1965, Prop. 21-04- 0.996.238/1). Desde el vér-

tice B con un ángulo interno de 90º14’59” y con 

rumbo sudoeste, hasta llegar al vértice C mide 

15,00m (Línea B-C=15,00m), constituyendo el 

contra frente al sudeste, materializado median-

te un alambrado tejido y cuyo colindante es La-

vignia Asunta SENESI DE BUSTOS (Resto de 

la parcela 2-Lote 6, Dº8.930, Fº10.870, Aº1957, 

Prop. 21-04-0.304.130/5). Finalmente desde el 

vértice C con un ángulo interno de 90º48’13” y 

con rumbo noroeste, hasta llegar al vértice D 

mide 22,82m (Línea C-D=22,82m), constituyen-

do el costado sudoeste cuyo cerramiento es un 

alambrado tejido que en un sector se combina 

con cerco vivo, cuyo colindante por posesión es 

Olga Beatriz Correa (Resto de la parcela 11-Lote 

9 a nombre de Alberto Serapio Gomes- Mat. Fº 

R. 1.181.939, Prop.21-04-0.632.409/0); cerrando 

así la figura, la cual comprende una superficie 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO ME-

TROS CUADRADOS CON TRES DECIME-

TROS CUADRADOS (348,03m2).- Cuenta con 

todos sus lados perfectamente materializados 

.- AFECTACIONES DOMINIALES : Afecta de 

Manera TOTAL los siguientes dominios :1.- Par-

cela nro 12.-D° 28886 , F° 35236 , A° 1976.- TI-

TULAR : Jorge Washington Abalos.- 2.-Parcela 

nro 1..D° 7540 , F°9880 , A° 1965.- TITULAR : 

Jose Carlos Genta-3.- Parcela nro 2.- D°8930 , 

F°10870, A° 1957 .-TITULAR : Lavignia Asunta 

Senesi de Bustos .- CUENTAS AFECTADAS 

:- Cuentas Nros A).-21-04-0548491/3 , Lote 8 

.- M:5.-Titular : Jorge Washington Abalos.- B)21-

04- 0996.238/1; Lote 7.-M:5.-Titular : José Carlos 

Genta.-C)21-04-0304130/5.-Lote:6.M:5 .-Titu-

lar : Lavignia Asunta Senesi de Bustos según 

plano de mensura para posesión visado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia 

en Expte nro 0587-001871/2013 de fecha 20-08-

2014.- Fdo ESTIGARRIBIA, José María ( Juez 

de 1 ra Instancia ).-Dra. Fanny Mabel Troncoso 

( secretaria ) .- OF.,18-09-2023.- El presente es 

sin cargo Ley 9150 . Oficina, 21/09/2023.- Texto 

Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana De 

Las Mercedes SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 483685 - s/c - 16/11/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de Tercera Nom, 

Sec 5, de Rio IV, en autos “MOLINA, EDY 

BEATRIZ Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Exp. 

8464555 hace saber que por Sentencia N° 34 de 

fecha 23 de Agosto de 2023 y Auto N°250 de fe-

cha 06/09/2023 se ha hecho lugar a la demanda 
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promovida por los Sres. Edy Beatriz Molina (DNI 

18.276.157 CUIL: 27-18276157-0) y Guillermo Re-

yes Arce (DNI 21.407.902 CUIL: 20-21407902-0), 

y, en consecuencia, declarar que los accionantes 

han adquirido el 17/11/2017 por prescripción el 

dominio del inmueble que se describe “Inmueble 

ubicado en el Departamento de Rio Cuarto, Pe-

danía Achiras, Localidad Achiras, en calle Gene-

ral Paz N°1796, designado como Lote 100 de la 

Manzana 002, que responde a la siguiente des-

cripción: Partiendo del Vértice “1” con dirección 

Sudeste y con un ángulo interno en dicho vértice 

de 91°5´ y una distancia de 23.53m, llegamos al 

vértice “2”, a partir de “2” con ángulo interno de 

88°18´ lado (2-3) de 41,24m, a partir de “3”, con 

ángulo interno de 90°21´, lado (3-4) de 28.08m, 

a partir de “4” con ángulo interno de 90°16´, lado 

(4-1) de 40.69m; encerrando una superficie de 

954.64 metros cuadrados. Y linda: al Noreste 

con parcela 003 de Juan Jacobo HARDWEIG; 

al Sudeste con calle General Paz; al Sudoeste, 

con calle Justo José de Urquiza, y al Noroeste 

con parcela 005 de Nolberto Leónidas DOMIN-

GUEZ.”. Sin Dominio ante el Registro General de 

la Provincia, empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo la cuenta 24011600983/9 

y la siguiente nomenclatura catastral: depto.24, 

pedanía 01. Pbl. 01, circ.01, s.03, m.002, p.100. 

Fdo: López Selene Carolina Ivana –Juez-.

10 días - Nº 484127 - s/c - 26/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil y Comercial 

de Hca. Renancó, Dr. Lucas R. Funes, en los 

autos caratulados “ASOCIACION DE BOMBE-

ROS VOLUNTA-RIOS - USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Nº1918757); CITA Y EMPLAZA al demandado 

CONSTANTINO LOPEZ, a comparecer a estar a 

derecho dentro del plazo de veinte (20) días, bajo 

aperci-bimiento de rebeldía, y a los colindantes 

y a todos los que se consideren con derechos 

sobre el inmueble que según plano de mensura 

confeccionado el día 13/09/2022 por el Ing. Ing. 

Civil Luis Molinari quien efectuó los trabajos de 

gabinete y campo con el fin de verificar la subsis-

tencia del estado parcelario del inmueble, el que 

fuera constituido mediante mensura visada por 

el Ing. Civil Miguel Jorge Lacunza por Expedien-

te N° 0572-001669/2008 con fecha 05/09/2008, 

procediendo a constatar que SUBSISTE EL ES-

TADO PARCELA-RIO fijado en el plano referido 

anteriormente, se individualiza como: Inmueble 

ubicado en el Departamento GENERAL ROCA, 

Pedanía JAGÜELES, Ciudad de HUINCA RE-

NANCO, designado como LOTE 26, MANZANA 

10, que res-ponde a la siguiente descripción: 

PARCELA de 4 lados con todos sus ángulos de 

90º00’, mide 25,00 m en su frente Este y contra 

frente Oeste, por 50,00 m. en sus costados Nor-

te y Sur, colindando al Este con la calle Lavalle, 

al Sur con la parcela 23, a nombre de Griselda 

Noemí Errecarte, matrícula nº 1.078.541, cta. nº 

15-02-1978412/2; al Oeste con la parcela 20 a 

nombre de Juan Sartoris, matrícula nº 1.225.914, 

Cta. nº 15-02-00666561/1 y al Norte en parte 

con la parcela 5 a nombre de Wilfredo Américo 

Cervio, matrícula nº 1.609.614, cuenta nº 15-02-

0263225/6, en parte con la parcela 6 a nombre 

de Luis Ernesto Santero y Liria Anita Reynoso, 

matrícula nº 1.758.695, cta. nº 15-02-0850670/8, 

en parte con la parcela 7 a nombre de Gregoria 

Nievas, matrícu-la nº 1.128.592, cta. nº 15-02-

0850669/4, en parte con la parcela 8 a nombre 

de Martha Susana Cervio y Víctor Hugo Farías, 

matrícula nº 1.677.719, cta. nº 15-02-0668746/2 y 

en parte con la parcela 9 a nombre de Walter An-

drés Luce-ro, matrícula nº 584.673, cta. nº 15-02-

0970754/5, con una SUPERFICIE de 1.250,00 

m². La mensura afecta parcialmente el Solar 2 

(Lote 26), no existe marginación de venta, por lo 

que la propiedad CTA N° 15-02-2481659/8 afecta 

en forma parcial al Folio Dº 183; Fº 127 del Año 

1905, cuyo titular es: CONSTANTINO LOPEZ, 

(2.5826 % de la superficie total del inmueble 

afec-tado). Dra. Nora G.Cravero: Secretaria-Ofi-

cina-HCA. RCO.-

10 días - Nº 485583 - s/c - 03/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comer-

cial de Primera Instancia y 16ª Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo de la 

Dra. Chalhub Frau, Julieta Natalia Pilar, hace sa-

ber que en los autos caratulados: “ORTIZ, RAUL 

JACINTO – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, se ha dicta-

do la siguiente SENTENCIA Nº 133: “Córdoba, 

09/08/2023. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO: 

…. RESUELVE: 1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Raúl Jacinto Ortiz 

D.N.I. 22.371.395, de estado civil casado, con 

domicilio real en avenida 24 de Septiembre N° 

1808 de barrio General Paz de esta ciudad de 

Córdoba; y declarar al mismo titular del derecho 

real de dominio sobre el inmueble inscripto bajo 

la matrícula 1077568 (13), y que se describe 

como “lote de terreno: ubic. en la localidad de 

Unquillo, baldío, Ped. Río Ceballos, dpto. Colón, 

Prov. De Cba., que según plano de mensura y 

subdivisión, inscripto en plano n° 77492, planilla 

n° 103258, se desig. como lote 12, que mide y 

linda: 98,61 mts. al N.O. lindando con calle; 70,71 

mts. al N.E. lindando con parte del lote 11; 91,79 

mts. al S.E., lindando también con parte del lote 

11, todos del mismo plano y su costado S.O. está 

formado por 2 tramos que miden 31,22 mts. y 

36,02 mts. lindando con camino provincial a Los 

Quebrachitos. Tiene una Sup. Total de 5364,80 

MTS.2”; y que según plano de mensura visado 

por la Dirección General de Catastro se designa 

como Lote 100 que mide y se describe de la si-

guiente manera: partiendo del esquinero noroes-

te, vértice A, con ángulo interno de 116° 02´ y 

con rumbo noreste hasta el vértice B mide 98,61 

metros (línea A-B), colindando con la calle El 

Bosque; desde este vértice B con ángulo interno 

de 54° 19´ y con rumbo sureste hasta el vértice 

C mide 70,71 metros (línea B-C), colindando en 

un primer tramo con la parcela 29, a nombre de 

Claudia Liliana Cabrera, MFR 1.318.844, en un 

segundo tramo con la parcela 28, a nombre de 

Laura Cecilia Lerda, MFR 1.318.843, y en un ter-

cer tramo con la parcela 14, a nombre de Sergio 

Nicolás Marigliano, MFR 618.943; desde este 

vértice C con ángulo interno de 124° 50´ y con 

rumbo suroeste hasta el vértice D mide 90,80 

metros (línea C-D), colindando con resto de la 

parcela 10, a nombre de Francisca Rebasa Ros, 

MFR 1.077.568; desde este vértice D con ángulo 

interno de 54° 15´ y con rumbo noroeste hasta 

el vértice E mide 29,54 metros (línea D-E) y ce-

rrando la figura desde este vértice E con ángulo 

interno de 190° 34´ y rumbo noroeste hasta el 

vértice A mide 36,02 metros (línea E-A), colin-

dando estos dos tramos con la calle 5 de Oc-

tubre, resultando una superficie de 5302,86 m2. 

----- 2) Declarar adquirido el dominio con fecha 

31 de diciembre de 2013. …Protocolícese y Há-

gase saber. Firmado: Dra. Murillo, María Euge-

nia, Juez”.- Córdoba, 21 de Setiembre de 2023.

10 días - Nº 485727 - s/c - 06/11/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA 

BEATRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465, 

cita y emplaza a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble que se trata de prescri-

bir para que en el plazo de 20 días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

tomen participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble mencionado 

SUPRA se describe de la siguiente manera: lote 

de terreno ubicado en el Departamento unión, 

Pedanía Bell Ville, Municipio de San marcos Sud, 

designado como lote 6 manzana 1, el cual mide 

y linda partiendo del esquinero A, con ángulo in-

terno de 88° 45´40”, línea A-B, costado NE, mide 

70,10 mts. lindando con Bv. Corrientes desde el 

Punto B con ángulo Interno de 91°11´42”, línea 

B-C, costado SE, mide 75,60 mts., lindando con 

calle Salta desde el Punto C con ángulo interno 

de 90°’03´39”, línea quebrada C-D-E-F; costado 

SO mide en su primer tramo 33,50 mts. lindando 

con parcela 002 de Ricardo Carrizo, en su se-
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gundo tramo mide 18,75 mts. formando un ángu-

lo interno con el lado C-D de 90°02´24”, lindando 

con parcela 004 de Juan Carlos Cejas y en su 

tercer tramo E-F mide 36,50 mts. formando un 

ángulo externo con el lado E-F 270°, 37´51” y 

linda también con la parcela 004 de Juan Carlos 

Cejas, desde el punto F con ángulo interno 89° 

18´44”, línea F-A, costado N-O, mide 58,85 mts., 

lindando con calle Piedad, cerrando la figura con 

una superficie de 4674,80 mts.2. El inmueble no 

posee antecedentes registrales.- Dicho lote fue 

objeto de MENSURA DE POSESION, conforme 

plano Expte. N° 0033-00874/2011, confecciona-

do por el Ing. Civil Germán Sarboraria y visado 

por la Dirección general de Catastro con fecha 

23 de Abril de 2013. (Descripción que se ha efec-

tuado supra conforme a dicho plano).- Firmado 

digitalmente por el Dr. Sergio Enrique Sánchez 

– JUEZ; Dra. Maria Julia Delle Vedove - Pro Se-

cretaria.-

10 días - Nº 485745 - s/c - 02/11/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.EDICTO DE USUCA-

PIÓN “El Sr. Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Instrucción, Meno-

res y Faltas de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, S.C.C.C. y F. en los autos caratulados 

“SHAPIRO, MICHAEL STUART o MICHAEL S. y 

OTRO-USUCAPIÓN” EXPEDIENTE Nº9864194, 

ha ordenado citar y emplazar quienes se consi-

deren con derecho al inmueble objeto del pre-

sente juicio para que dentro del término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C.; y citar en 

calidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a 

la Comuna de Las Rabonas, y a los colindantes: 

Mónica Diana Holten Andersen, Catalina Rear-

tes de Casiana, Paula Rasmussen de Weinman 

o sus sucesores, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del C.P.C.C., con relación al 

siguiente inmueble: una fracción de terreno con 

todo lo clavado, plantado y demás adherido al 

suelo que contiene, cuya ubicación y designa-

ción es la siguiente: LOTE: 100, MANZ: 115, si-

tuado en Calle Pública S/Nº, Comuna: Las Rabo-

nas, Ped: Nono, Dpto: San Alberto, Pcia de Cba, 

que plano de mensura de posesión para Juicio 

de Usucapión aprobado 14- 01-21 en Expediente 

Provincial Nº 0033-00118592/2020, Trámite Vía 

Web 0000024047. y MIDE: Partiendo del vértice 

“1” con una dirección NO y con un ángulo en di-

cho vértice de 63º38’ y una distancia de 168,69 

metros llegamos al vértice “2” (Lado 1-2); a partir 

del punto “2” del plano y con un ángulo interno 

de 183º48’ hasta el extremo “3” del plano 34,04 

metros (Lado 2-3); a partir del vértice “3” y con un 

ángulo interno de 115º39’ hasta el esquinero “4” 

206,27 metros (Lado 3-4); a partir del vértice “4” 

y con un ángulo interno de 40º46’ hasta el esqui-

nero “5” 279,59 metros (Lado 4-5); y a partir del 

esquinero “5” y con un ángulo interno de 136º09’ 

hasta el vértice “1” 92,31 metros (lado 5-1) ce-

rrando la figura del plano de mensura; y LINDA: 

Lados 1-2 y 2-3 con Calle Pública; Lado 3-4 con 

Mónica Diana HOLTEN ANDERSEN, D° 1531 

F° 2212 A° 1971 D° 1650 F° 2769 A° 1999, Lote 

3, Parcela S/D Cuenta N°2807-1537845/3, con 

Mónica Diana HOLTEN ANDERSEN, D° 1531 F° 

2212 A° 1971 D° 1650 F° 2769 A° 1999, Lote 4, 

Parcela S/D Cuenta N °2807-1537846/1 según 

Expediente Provincial 63803/66 y con Michael 

Stuart SHAPIRO y Tanya Patricia MOHAMMADI 

de SHAPIRO Parcela 472921-313317, Lote 2 

Cuenta N°28071537844/5. M.F.R N° 1.161.481-

Exp. Prov. 63803/66; Lado 4-5 con Michael 

Stuart SHAPIRO y Tanya Patricia MOHAMMADI 

de SHAPIRO D °35 F°52 T°1 A° 2008, Derechos 

y acciones a la mitad indivisa. Catalina Reartes 

de CASIANA, Derechos y Acciones a la mitad 

indivisa, Dominio No Consta. Resto de la Parce-

la 472803-313430 sin Afectar. Cuenta N°2807-

0463663/9, empadronado por 3 Has. 8000 m² a 

nombre de Michael Stuart SHAPIRO; Lado 5-1 

con Calle Pública. Superficie de terreno total de 

2 Ha 7064.08 m² y edificada de 74,14 m2. No-

menclatura Catastral Provincial: Dpto. 28, Ped. 

07, Pblo. 14, C.02, S. 02, M. 115, P. 100; y Mu-

nicipal: C. 02, S. 02, M. 115, P. 100. Cuenta Nº 

2807-0463663/9 D.G.R. en mayor superficie a 

nombre de Shapiro, Michael Stuart y Otro. -Ofici-

na, 27/09/2023.-Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 485826 - s/c - 09/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nominación 

en lo C. y C. Conc. y Familia de Villa Carlos Paz, 

Secretaría N° 3, en autos caratulados “DRUDI, 

JORGE CELSO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte N°: 190163), ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 173. CARLOS 

PAZ, 06/09/2023. Y VISTOS: ... Y CONSIDERAN-

DO: ... RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda 

de usucapión - prescripción adquisitiva- promo-

vida por Jorge Drudi, D.N.I. 18.647.846, respecto 

de los inmuebles que conforme título se descri-

ben de la siguiente manera: -Matricula 566.26. 

Una fracción de terreno, ubicado en Villa Cuesta 

Blanca, Ped. San Roque, Departamento Punilla 

de esta provincia, que se designa como Lote 11 

de la Manzana. Letra “J”, que mide y linda: 29,78 

m. de fte. Al S sobre calle Pública: un contrafrente 

de 33,56 metros al Norte, lindando con el Lote 17 

de la misma fracción por un fdo. de 81,39 m en el 

costado E, lindando con el lote 12 y 70,25 m en 

el costado O por donde linda con el lote 10. Su-

perficie Total de 2.313,64 m2. Todo de acuerdo 

al plano N° 3 de dicha villa, archivado bajo el N° 

3604, Planilla N° 11.320. Matricula 566.26, domi-

nio N° 18.756, folio 29.436, tomo 118, año 1972. 

La afectación es parcial. Titular registral: Pablo 

Martín Nebon y María Juliana Nebon. -Matrícula 

419.242. Lote de terreno ubicado en Villa Cuesta 

Blanca, pedanía San Roque, departamento Puni-

lla, provincia de Córdoba, designado como Lote 

10 de la Manzana “J” plano 3 de la referida Villa, 

archivando en el Reg. Con el n° 3.604, Plano N° 

11.320. Superficie total de 2.068,19 metros cua-

drados. Mide: 32 metros de frente al sud s/calle 

pública: c/fte. Al Norte de 33.92 metros., lindan-

do con lote 17 de misma manzana por un fondo 

de 70,25 metros en el costado Este, lindando 

con Lote 11 y 59 metros en el costado Oeste, 

lindando con lote 9. Matrícula 419.242, dominio 

N° 5621, folio 8200, tomo 33, año 1989. Afecta-

ción parcial. Titular registral Liliana Ines Pinto y 

José Antonio García. -Matrícula 1.682.506. Lote 

de terreno ubicado en Cuesta Blanca, pedanía 

San Roque, departamento Punilla de la Provin-

cia de Córdoba, designado como lote 17 de la 

manzana “J”, que mide: 9,3 metros al norte; 55,99 

metros al Nord-Este; 22 metros. al Este; 67,48 

metros. al Sur-Este y 61,37 metros al Oeste, o 

sea una superficie total del 2766,44 metros cua-

drados, lindando: al norte, con calle p{pública, al 

Nord-Este, con lote 18; al Este; con calle pública; 

al Sur-Este, con los lotes 10 y 11; y al Oeste con 

lote 20 (Todo según plano 659 de la D.G.C). An-

tecedente dominial: Folio 26369, rep 0, año 1945, 

orden 22552, rep 0, departamento 23, vuelto n, 

planilla: folio 11320, rep 0. La afectación es total. 

Titular registral: Crosetto y Cia SRL. Según pla-

no de mensura, confeccionado por el Ing. Oscar 

Alejandro Cura, visado con fecha 08 de agosto 

de 2006, expediente provincial n.° 0033-7540 

-05 se describe como: Lote 43 de la manzana 

J ubicado en departamento Punilla, pedanía 

San Roque, comuna de Cuesta Blanca ubicado 

sobre calle: Cuesta de la Sorpresa s/n con las 

siguientes medidas y colindancias: Costado no-

reste: línea A-B: 56,84 m. Lindando con lote 18, 

parcela 13 de Crosetto y Cia. SRL (D° 22.252-

F° 26.369-T° 106-A°1945). Costado este: línea 

B-C: 22,00 m. Lindando con calle Cuesta de la 

Sorpresa. Costado sudeste: línea C-D: 4,65 m. 

y línea D-E: 30,94 m. lindando ambas con lote 

11, parcela 20 de Nebon Pablo Martín, y Nebon 

María Julia (matrícula 566.626). Costado sur: 

E-F: 34,56m. Lindando con Lote 10, parcela 21 

de Vivas Marcelo Enrique (Matrícula 419.242). 

Costado Oeste: línea F-G: 63,87 m. Lindando 
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con Lote 9, parcela 22 de Establecimiento Solar 

S.A (D° 12,946-F° 17.837-T°72-A°1983) y con el 

lote 20 pte., Parcela 11 de César Rojo Laps y Án-

gela Proto de Rojo (D° 2.805-F° 3.604-T°15-A° 

1964). Costado norte: Línea G.A en curca con un 

desarrollo de 9,31 m., Lindando con calle Bajada 

de los Duendes. El polígono del lote encierra una 

superficie de 3.031,68 m2. Su estado es edifica-

do. II. Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en un diario local. Oportunamente, ofíciese al 

Registro General de la Propiedad y a la Dirección 

General de Rentas de la Provincia a los fines de 

que se practiquen las inscripciones pertinentes, 

a nombre del actor Jorge Drudi, D.N.I. 18.647.846. 

III. Sin costas. IV. Regular honorarios, de manera 

provisoria, a la Dra. María Florencia González, la 

suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil no-

vecientos ochenta y nueve con veinte centavos 

($ 184.989,20) -20 jus-. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia. Fdo.: RODRIGUEZ, Viviana 

- Jueza de Primera Instancia.

10 días - Nº 485833 - s/c - 09/11/2023 - BOE

RIO TERECRO, CORDOBA. El Sr. Juez de Pri-

mera Instancia - Tercera Nominación – Sec. 5. En 

estos autos caratulados MARTIN INES MARIA 

USUCAPION EXPTE. 12051789. ha dictado el si-

guiente decerto: Rio Tercero, 10/08/2023… Acu-

múlense los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 8071320 - MARTIN, INES MARIA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”.  Agréguese oficio diligenciado por 

el Registro General de la Provincia (art. 782 del 

C. de P.C.) que se acompaña. Atento las constan-

cias de autos, imprímase a la presente deman-

da de Usucapión el trámite de juicio ordinario, 

a cuyo fin cítese y emplácese a la demandada 

Elena María Eberhardt, o Eberhartd o Eberharto, 

para que comparezca a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos 

los colindantes actuales en su calidad de 3° quie-

nes deben ser citados en los domicilios denun-

ciados y en los informados por las reparticiones 

catastrales, para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de veinte días y a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Acuerdo Reglamenta-

rio N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01. Cítese , a 

la Procuración del Tesoro y a la Municipalidad de 

Embalse, en su calidad de 3°, para que en el pla-

zo de veinte días comparezcan a estar a derecho 

en los términos del art. 784 del C. P. C. C., estos 

deben ser notificados en los domicilios denun-

ciados y en los informados por las reparticiones 

catastrales. Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese. Hágase saber que deben exhibirse los 

edictos respectivos en la Municipalidad del lugar 

del inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Ordenase la anotación del bien 

como litigioso a cuyo fin líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad (ART. 1905 última parte 

C.C.C.N.). Notifíquese. MARTINA Pablo Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-MOYA Viviana Lo-

rena PROSECRETARIO/A LETRADO. En cum-

plimiento del art. 783 TER,C.P.C.C.C se describe 

pormenorizadamente del inmueble está ubicado 

en el Departamento CALAMUCHITA, Pedanía 

CÓNDORES, Localidad de EMBALSE, barrio 

VILLA IRUPÉ, Calle ACHANCARAY N°26 esqui-

na Calle COMECHINGONES, designado como 

Lote 100 de la Manzana 3, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “1” 

con una dirección Este, con un ángulo en dicho 

vértice de 90°00’ y una distancia de 22,00 m lle-

gamos al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo 

interno de 90°00’, lado 2-3 de 41,42 m; a partir 

de 3, con un ángulo interno de 116°19’, lado 3-4 

de 10,94 m; continuando en línea curva con un 

ángulo central de 89°12´, y un radio de, 12.39 m, 

lado 4-5 de 19,28 m, llegamos al vértice “5”; a 

partir de 5, continuando en línea recta lado 5-1 

de 33,88 m; encerrando una superficie de 963.92 

m2. Y linda con; lado 1- 2 con Parcela 10 - Lote 3 

de Inés Maria Martin - MFR N° 531665 - Cuen-

ta N°1205-0725570/7, lado 2-3 con Parcela 8 - 

Lote 5 de Luis Enrique Peisino - MFR N° 219857 

- Cuenta N°1205-0672600/5, lado 3-4 con CA-

LLE COMECHINGONES, lado 5-1 con CALLE 

ACHANCARAY

10 días - Nº 486703 - s/c - 17/11/2023 - BOE

EDICTO DE USUCAPION (El presente edicto 

deberá publicarse en intervalos regulares de tres 

días dentro del término de treinta días) El Señor 

Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Control, Niñez, Adolescen-

cia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de Género 

y Faltas de Villa Cura Brochero, Secretaria Civil, 

en autos: “GALLARDO, MARCELA DEL CAR-

MEN – USUCAPION” EXPEDIENTE SAC N°: 

1163122”, ha ordenado citar y emplazar Ernesto 

Cordeiro o sus sucesores, y a quienes se con-

sideren con derecho al inmueble objeto del pre-

sente juicio para que dentro del término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C.; y citar en 

calidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a 

la Municipalidad de Villa Cura Brochero, y a los 

colindantes: Lucas Ladislao, Sanchez y/o sus 

sucesores a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del C.P.C.C.. con relación al siguien-

te inmueble: una fracción de terreno, con todo lo 

clavado, plantado, construido y demás adherido 

al suelo que contenga, ubicada en el Barrio Lo-

mas Del Mirador, de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Pedanía Tránsito, Departamento San 

Alberto, Provincia de Córdoba, que según pla-

no de mensura de posesión para acompañar 

a Juicio de Usucapión aprobado por Dirección 

de Catastro en Expediente Provincial Número 

0033-53141-2010, está ubicada sobre las calles 

Altas Cumbres y Del Mirador, del Barrio Lomas 

Del Mirador, de la localidad y Municipalidad de 

Villa Cura Brochero, Pedanía Tránsito, Departa-

mento San Alberto, y se DESIGNA según plano 

de mensura de posesión como LOTE 15, MAN-

ZANA 12; Nomenclatura Catastral: Depto: 28 , 

Ped: 03, Pblo: 36, C: 01, S: 02, Mz: 022, P: 001; 

Municipal: 01-02-022, el polígono se describe 

así: partiendo del esquinero Nor-Este del inmue-

ble en la intersección de las calles Del Mirador y 

Altas Cumbres (Punto 1 del plano) y con rumbo 

Sud, tiene dos tramos irregulares en su costado 

Nor-Este sobre la calle Altas Cumbres: que mi-

den 40 mts. (línea 1-2 del plano) y desde aquí 

otro tramo de 20 mts. (línea 2-3 del plano), res-

pectivamente; partiendo desde este punto en su 

costado Sud-Este mide 65,40 mts. (línea 3-4 del 

plano); a partir de aquí en su costado Sud-Oeste 

sobre calle Del Mirador mide 31,38 mts. (línea 

4-5 del plano); y continuando con rumbo Norte 

en su costado NorOeste también sobre calle 

Del Mirador un tramo que mide 41,46 mts. (línea 

5- 1 del plano), cerrando la figura, lo que hace 

una superficie total de 2.510,90 m2, y LINDA: al 

Nor-Este con calle Altas Cumbres; al Nor-Oeste y 

al SudOeste con calle Del Mirador; y al Sud-Es-

te, con Parcela: 2 – Posesión de Sanchez, Lucas 

Ladislao, en estado edificado con una superfi-

cie construida de 248,21 m2, afecta la cuenta 

empadronada en la Dirección de Rentas de la 

Provincia con el número 2803-1760846-5. Ofici-

na 04/10/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 486735 - s/c - 13/11/2023 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. 

en lo Civil, Comercial y Flia. Secretaría Nº 2 de la 

ciudad de Villa María, en autos caratulados “Bor-

satto, Marcos Javier y otros – Usucapión” Expte 

n°12158493, ha dictado la siguiente resolución: 

Villa María, 24 de agosto de 2023. Admítase la 

demanda de usucapión instaurada, a la que se 
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le imprimirá el trámite de juicio ordinario, con 

las prescripciones previstas en el art. 782 y si-

guientes del C.P.C.C. Cítese y emplácese a los 

demandados EDGARD O EDGARDO LIPRANDI 

SOSA Y MIGUEL JERÓNIMO O JERÓNIMO LI-

PRANDI SOSA, para que en el término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía… 

Cítese y emplácese a todos los que se crean con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir y a 

los colindantes para que en igual plazo compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos 

por el término de diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

“Boletín Oficial” y otro diario conforme Ac. serie 

“b” del 11-12-01 del Excmo. Tribunal Superior de 

Justicia (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.). Todo ello 

sin perjuicio de la citación a domicilio de aque-

llos cuyo domicilio fuere conocido, o haya sido 

denunciado. El inmueble a usucapir se descri-

be como una fracción de terreno ubicado en el 

Departamento General San Martín, Pedanía 

Villa María, Municipio Villa María, Barrio Roque 

Sáenz Peña, calle Rawson N° 610, se designa 

como LOTE 100 de la MANZANA 11, que res-

ponde a la siguiente descripción: Partiendo del 

vértice “1” con rumbo Noreste, con un ángulo 

en dicho vértice de 90°00´00´´ y una distancia 

de 10.30m, llegamos al vértice “2”; a partir de 2, 

con un ángulo interno de 90°00´00´´, lado 2-3 de 

22.30m;a partir de “3”, con un ángulo interno de 

90°00´00´´, lado 3-4 de 10.30m; a partir de “4”, 

con un ángulo interno de 90°00´00´´, lado 4-1 

de 22.30m, encerrando una superficie total de 

doscientos veintinueve metros sesenta y nueve 

decímetros cuadrados (229.69 m2), inscripto en 

el Registro General de Propiedades en relación 

a la Matricula n° 1815258 el Depto. Gral. San 

Martin, en la Dirección General de Rentas bajo 

Cuenta número 160415547096 y en la Dirección 

General de Catastro en Nomenclatura Catastral 

n°1604220103006001.- Fdo: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin. Juez de 1ra. Instancia - VALAZZA Re-

nato Antonio. Prosecretario Letrado.

10 días - Nº 487006 - s/c - 09/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 49 Nominación 

en lo Civil y Comercial de esta Ciudad de Córdo-

ba, Dra. Verónica Carla Beltramone, Secretaría 

a cargo del Dr. Agustín Ruiz Orrico, en autos: 

“DE LOS RIOS, AGUSTINA - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. 10927757)”, cita y emplaza a los 

sucesores del codemandado Sr. Rafael Tacchi, 

LE 270.752, para que en el plazo de veinte días 

desde la última publicación comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo cita en forma indeterminada a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmue-

ble objeto del juicio que según el anexo de la 

mensura respetiva (PDT 29689 – Expte. 0576-

008958/2021), se describe y designa a los fines 

del juicio como un inmueble ubicado en Barrio 

Ana María Zumarán de la ciudad de Córdoba 

(Hoy Barrio Los Paraísos), Departamento Capi-

tal, designado por el Catastro provincial como 

Lote 30 de la manzana oficial O, y que se descri-

be: Partiendo del vértice “1”, con dirección Norte 

y ángulo interno en dicho vértice de 91°34’, se 

llega al vértice “2” a una distancia de 8,99 m. A 

partir de 2, con ángulo interno de 89°02’, lado 2-3 

de 11,15 m; a partir de 3, con ángulo interno de 

182°29’, lado 3-4 de 14,52 m; a partir de 4, con 

ángulo interno de 89°18’, lado 4-5 de 9,25 m; a 

partir de 5, con ángulo interno de 92°34’, lado 5-6 

de 8,14 m; a partir de 6, con ángulo interno de 

175°03’, lado 6-1 de 17,67 m; encerrando una su-

perficie total de 237,30 metros cuadrados; y linda: 

lado 1-2 con calle Platón; lado 2-3 y lado 3-4 con 

Resto de parcela 24 (Lote 8), FR 490.705; lado 

4-5 con parcela 7 (Lote 17), FR 455.068; lado 

5-6 y lado 6-1 con Resto de parcela 22 (Lote 6), 

FR 445.148, y con Resto de parcela 23 (Lote 7), 

FR 1.820.083. El inmueble tributa en la Dirección 

General de Rentas por la cuenta del Lote afecta-

do en su prácticamente totalidad (Lote 7), corres-

pondiente a la Cuenta Nº 1101-04004300, y lo 

propio ocurre con la cuenta de la Municipalidad 

de Córdoba (Nº 030503102300000/1).

10 días - Nº 487329 - s/c - 14/11/2023 - BOE

Bell Ville, 03/10/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “GLANZMANN, DANIEL 

EZEQUIEL Y OTRO – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Expte. 

Nº 9742628, cita y emplaza a los herederos y/o 

sucesores de Tomas Morales y quienes se con-

sideren con derecho sobre los inmuebles que se 

tratan de prescribir para que en el plazo de 20 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). 

El inmueble mencionado SUPRA se describe 

de la siguiente manera: Fracción de terreno ubi-

cada en el pueblo de San Marcos Sud, Pdnía. 

Bell Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. de Córdoba, 

designada como lote 5, de la Mz. 20, al norte 

de la vía férrea del pueblo citado, midiendo di-

cha fracción 17,5m., de Este a Oeste por 55m de 

Norte a Sud, lindando al Norte con el Bv. Entre 

Ríos, por el Sud con callejuela Ocampo, por el 

Este con calle Salta y por el Oeste con el lote 

anteriormente descripto o sea el número seis. 

Matricula N° 1739433, inscripto al N° de REN-

TAS 360315553110 y fracción de terreno ubicada 

en el pueblo de San Marcos Sud, Pedanía Bell 

Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. de Córdoba, desig-

nada como lote 6, de la Mz 20, al norte de la vía 

férrea del pueblo citado, midiendo dicha fracción 

17,5m., de Este a Oeste por 55m. de Norte a Sud, 

lindando al Norte con el Bv. Entre Ríos, por el 

Sud con callejuela Ocampo, por el Este con lote 

N° 5 y por el Oeste con el lote 7 de la misma Mz. 

Matricula N° 1739430, inscripto al N° de RENTAS 

360315553101. Dicho lote fue objeto de MENSU-

RA DE POSESION, confeccionado por el Ing. 

Arturo Grossi visado por la Dirección General 

de Catastro en Expte. N° 0579-008282/2019 con 

fecha 29/05/2020.- Firmado digitalmente por el 

Dr. Eduardo Pedro BRUERA– JUEZ; Dra. Andrea 

Carolina RODRIGUEZ - PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 487344 - s/c - 13/11/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Se-

gunda Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba 

(sito en calle Caseros nº 551, 2º Piso, s/Caseros, 

Córdoba, Capital); Sec. Oviedo, en autos “RAMA-

LLO, Estela Susana – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (expte. 

6033799) cita y emplaza al demandado Francis-

co VELOSO, español, mayor de edad, casado 

en 1ª nupcias con Carmen Rama, con domicilio 

en calle 20 de Setiembre nº 340, Capital Federal 

(hoy C.A.B.A.) ; y/o Ramón Falcón nº 6863, Capi-

tal Federal (hoy C.A.B.A.) y/o C.C. nº 50, Lomas 

del Mirador (CP 1752), Provincia de Buenos Ai-

res ; y/o calle Jorge Luis Borges nº 94, Unquillo, 

Provincia de Córdoba y/o calle Jorge Luis Borges 

nº 90, Unquillo, Provincia de Córdoba, para que 

en el término de SEIS días comparezca a estar 

a derecho (art. 163 CPCC), bajo apercibimiento 

de rebeldía y a todos aquellos que se conside-

ren con derechos sobre el mismo. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Unquillo y a los colindantes, 

Sucesores de KIEFER, Héctor Antonio; ZAC-

CHINO, Frida Agustina ambos con domicilio 

informado en Av. San Martín nº 4950, Unquillo, 

Provincia de Córdoba y el Demandado sr. Fran-

cisco VELOSO en los domicilios consignados 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días. El inmueble se identifica como un lote de 

terreno NUMERO 35 de la MANZANA P de Villa 

San Miguel, sita en Pedanía Río Ceballos, Un-
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quillo, DPTO COLON de esta Prov., compuesto 

de 20,02 mts de frente al Sur sobre calle pública 

por20 mts en su contrafrente al Norte, lindando 

con con Siviardo Loza; 64,44 mts en el costado 

Este, lindando con el lote 36 y 65,26 mts en el 

costado Oeste, lindando con el lote 34, ence-

rrando una superficie de 1.297 mts2. Sito en calle 

Jorge Luis Borges nº 90 de la ciudad de Unquillo, 

Provincia de Córdoba y su inscripción dominial 

lo es bajo la Matrícula 975980 (13). BERTAZZI 

Juan Carlos JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA OVIE-

DO Paula Ileana SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 487348 - s/c - 13/11/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos 

caratulados “AGUIRRE, CARLOS ALBERTO – 

USUCAPION” (Expte. N° 9016333), ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

20. BELL VILLE, 20/04/2023. Y VISTOS:… Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Carlos Alberto Aguirre; y 

en consecuencia, declarar adquirido, por pres-

cripción el inmueble que se describe: a) “Según 

título: Lote ubicado en el pueblo de San Marcos 

Sud, pedanía Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

compuesto de setenta y cuatro metros de este 

a Oeste, por cincuenta y cinco metros de norte a 

sud, y que linda al Norte con callejuela San José, 

al Sud con Bv. Sobremonte; al este con sitio dos 

y al Oeste con calle La Paz. Dicho lote está for-

mado por los lotes tres, cuatro, cinco y seis de la 

manzana ocho.”. b) “Según Plano de Mensura de 

Posesión: Confeccionado por el Ingeniero Civil 

Richard R. Quinn, visado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia de Córdoba en 

Expte. 0563-005236/2013. Conforme Anexo de 

Mensura: “La parcela objeto de esta posesión se 

encuentra ubicada en la localidad de San Mar-

cos Sud, Pedanía Bell Ville; Departamento Unión 

de esta Provincia de Córdoba, Nomenclatura Ca-

tastral: Dep.36 – Ped.03 – Pblo.32 – C.01 –S.01 

– M.039, parcela 032. … Se realizan las opera-

ciones técnicas de agrimensura del siguiente in-

mueble que mide y linda: Segmento 1-2 costado 

Nor-Este, cuya longitud es de 18,50 metros, lin-

dando con pasaje San José. Segmento 2-3 cos-

tado Sud-Este, cuya longitud es de 55,00 metros, 

lindando con Parcela 06 propiedad de DEL PINO 

TOMAS, D°366, F°393, T°2, Año 1972; Segmen-

to 3-4 costado Sud-Oeste cuya longitud es de 

18,50 metros, lindando con calle Bv. Sobremon-

te; Segmento 4-1costado Nor-Oeste cuya longi-

tud es de 55,00 metros, lindando con MACRIS 

JORGE ALBERTO, Mat. 560.336.- Encerrando 

una superficie total de 1017,50m2. Sus ángulos 

internos miden vértice 1, 2, 3 y 4: 90°.” El inmue-

ble se encuentra empadronado catastralmente 

bajo el N° de cuenta 36-03-0754469/1, Nomen-

clatura Catastral N° 36-03-32-01-01-039-032-

005; inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia en la Matrícula N° 1699202. 2°) Inscribir 

el inmueble aludido a nombre de Carlos Alberto 

Aguirre, argentino, nacido el 13 de diciembre de 

1945, DNI 4.645.797, CUIL 20-04645797-9, con 

domicilio en calle Ituzaingó N° 677, Bernal, Pro-

vincia de Buenos Aires, casado en primeras nup-

cias con Lidia Beatriz González. Con tal fin, librar 

oficio al Registro General de la Provincia, previa 

publicación de edictos por el término de diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el diario Boletín Oficial de la 

Provincia y en otro diario de circulación en esta 

ciudad, a los efectos de notificar la presente sen-

tencia, conforme lo prescripto por el art. 790 del 

CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma total 

de la medida ordenada por este Tribunal: Anota-

ción del diario de Litis 1513 del 18/10/2019, regis-

trada sobre la Matrícula N° 1699202; con tal fin, 

oficiar al Registro General de la Provincia, una 

vez firme la presente resolución. 4°) Fijar como 

fecha en la cual se cumplió el plazo de prescrip-

ción y se produjo la adquisición del derecho real 

del inmueble de que se trata, el 31 de diciembre 

de 2005. 5°) Costas a cargo de Carlos Alberto 

Aguirre. 6°) Regular los honorarios profesionales 

del Dr. Cristian Jesús Pagnone por las tareas 

realizadas en la presente causa, en la suma de 

pesos ciento cuarenta y dos mil ochocientos cua-

renta y cinco con sesenta ctvs. ($ 142.845,60), 

con más la suma de pesos veintinueve mil no-

vecientos noventa y siete con cincuenta y ocho 

ctvs. ($ 29.997,58) en concepto de IVA, los que 

estarán a cargo del actor, Carlos Alberto Aguirre. 

A dicho importe debe adicionársele IVA, en caso 

de corresponder, con más los intereses estable-

cidos en el considerando pertinente. PROTOCO-

LÍCESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA. El 

presente ha sido firmado digitalmente por la Dra. 

VALERIA CECILIA GUIGUET – JUEZ.-

10 días - Nº 485352 - s/c - 02/11/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1ª.I.C.C.FLIA 2ª.NOM. VI-

LLA MARIA-SEC. 3 EN AUTOS “PONCE JULIO 

CESAR-USUCAPION”.EXPTE. SAC 9513475-

ha dictado el siguiente decreto: VILLA MARIA, 

05/09/2022.-Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Por iniciada la pre-

sente demanda de usucapión sobre un inmueble 

que se designa como “Fracción de terreno, ubi-

cada Pedanía Chazón, Departamento General 

San Martín, Provincia de Córdoba. Designado 

como Lote 355379-476002, partiendo del esqui-

nero sureste designado con la letra A y con direc-

ción hacia el noroeste hasta encontrar el vértice 

B, constituyendo el límite Suroeste, línea AB de 

130,00m materializada por un alambrado, linda 

en este costado con camino público (t44-18); des-

de el vértice B y con rumbo hacia el noreste has-

ta encontrar el vértice C, constituyendo el límite 

Noroeste, línea BC de 128,46 m de longitud, que 

forma con la anterior un ángulo de 90º08´38´´, 

materializada por un alambrado, linda por este 

costado con la parcela identificada catastralmen-

te como C.01 – S.02 – M.044 – P.002 de José 

Carlos DAGHERO (Matricula Nº 495.978); desde 

el vértice C y con rumbo hacia el sureste has-

ta encontrar el vértice D, constituyendo el límite 

Noreste, línea CD de 130,00m de longitud, ma-

terializada por un alambrado, que forma con la 

anterior línea un ángulo de 89º49´40´´ y linda 

con la parcela identificada catastralmente como 

C.01 – S.02 – M.053 – P.002, (Lote 2, Mz. 53 – 

Pasillo Privado) de Julio César PONCE; Ludmila 

Belén NUSSIO; Oscar Alfredo QUIROGA, María 

Elena BERNARDI; Pedro Juan LERDA; Ivana 

Carina BONETTO; Danilo Germán VICO; y Je-

sica VERDINO (Matrícula Nº 1.374.712); desde 

el vértice D y con rumbo al suroeste hasta en-

contrar el punto de partida, vértice A, constitu-

yendo el límite Sureste, línea DA de 128,40 m, 

materializada por un alambrado, que forma con 

la anterior línea un ángulo de 90º10´20´´ y con 

línea AB un ángulo de 89º51´22´´, lindando con 

la parcela 35168-0643 de Aníbal Carlos MAR-

CHETTI (Matrícula Nº 1.107.561), todos los vér-

tices esquineros están determinados por postes 

de madera, todo ello encierra una superficie de 

UNA HECTÁREA SEIS MIL SEISCIENTOS NO-

VENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, (Sup. 1 

Ha. 6696m2). Empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas en la cuenta Nº 160201769491. 

Identificado según nueva nomenclatura catastral 

asignada por la Dirección General de Catastro 

como 1602355379476002. Admítase. Cítese y 

emplácese al demandado Avelino Carrizo y /o 

Avelino Carrizo (Sucesión Indivisa) O a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y Diario 

local (art. 152 C .P.C.C.). Asimismo notifíquese 

por cédula a todos los domicilios que respecto 

de los demandados surjan de autos. Cítese y 

emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 



52BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 204
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 26 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

de los de seis días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. Líbrese mandamiento al Señor 

intendente de la ciudad de Etruria a fin de que 

coloque copia del edicto en las puertas de la In-

tendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 del C.P.C.C). Cítese al Procurador del Tesoro 

de la Provincia y a la Municipalidad de Etruria, 

para que en el término de cinco días, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (art. 784 inc. 1° del C.P.C.C). Hágase saber 

al actor, que al practicarse la citación a estos 

últimos deberá efectuar una descripción porme-

norizada del inmueble objeto de usucapión, y 

acompañar, en su caso, la documental de la que 

surjan los datos relevantes del inmueble. Líbrese 

oficio al señor Oficial de Justicia a efectos de que 

intervenga en la colocación de un cartel indica-

tivo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio, en el inmueble de que se trata, 

el que deberá ser mantenido a cargo del actor, 

durante toda la tramitación del juicio (Art. 786 

C.P.C.C). Cítese a los colindantes – con domici-

lios reales conocidos- del inmueble que se trata 

de usucapir (Art. 784 inc. 4° del C.P.C.C) para 

que en el término de diez (10) días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad de 

terceros. Notifíquese.FDO: ROMERO ARNALDO 

ENRIQUE-JUEZ.-BATTISTON DANIELA ALE-

JANDRA-PROSECRETARIA

10 días - Nº 487374 - s/c - 10/11/2023 - BOE

El Juzg. de 2dra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. Mar-

celo R. Durán Lobato, Secretaria N° 3, en autos: 

“HÜLSKEN, ASTRID Y OTRO– USUCAPION” 

(Expte. N° 6418618)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: CUAREN-

TA Y DOS.— Villa Dolores, trece de junio de dos 

mil veintitrés. Y VISTOS: …. Y CONSIDERAN-

DO … RESUELVO : a) Hacer lugar a la deman-

da instaurada en autos declarando que Astrid 

Hülsken, argentina, DNI N° 20.395.307, CUIT 

27-20395307-6, soltera y Daniel Esteban Lucero, 

argentino, DNI 17.319.800, CUIL 20-17319800-

1, soltero, ambos con domicilio en calle pública 

s/n, Las Chacras, Pedanía Talas, Departamento 

San Javier, Provincia de Córdoba son titulares 

del derecho real de condominio (conf. Art 1887 

inc. b) y cc del CCCN) y en igual proporción para 

cada uno, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe, como: 

Inmueble ubicado en el Departamento San Ja-

vier, Pedanía Talas, Lugar Las Chacras. Que 

está formado por los siguientes límites a saber: 

Al NORTE: tramo uno-dos, mide ciento nueve 

metros, setenta y dos centímetros, ángulo cua-

tro-uno-dos mide noventa y dos grados, dieci-

siete minutos, cincuenta y cuatro segundos, al 

ESTE; tramo dos-tres, mide noventa y dos me-

tros, ochenta y cinco centímetros, ángulo uno-

dos-tres mide ochenta y nueve grados, cuarenta 

y un minutos, quince segundos, al SUR; tramo 

tres-cuatro mide ciento trece metros, treinta y 

dos centímetros, ángulo de dos-tres-cuatro mide 

ochenta y dos grados, cuarenta y seis minutos, 

cuarenta y cinco segundos, al OESTE cerrando 

la figura, tramo cuatro-uno mide setenta y ocho 

metros, cinco centímetro, ángulo tres-cuatro-uno 

mide noventa y cinco grados, catorce minutos, 

seis segundos. Con una superficie total de, nue-

ve mil cuatrocientos noventa y siete m2. Lindan-

do al Norte con propietarios desconocidos, sin 

datos de dominio, posesión de Sosa Antonio, 

Parcela sin designación; al Sur con propiedad 

de Villegas Ramón Severiño M.F.R.869.778 par-

cela sin designación; al Este parcialmente con 

propiedad de Villegas Ramón Severiño M.F.R. 

869.778 parcela sin designación y parcialmen-

te con propietarios desconocidos, sin datos de 

dominio, posesión de Romero Segundo, Parcela 

sin designación; al Oeste Ruta Provincial N° 14. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Enrique Frontera Minetti 

(MP 1654), aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 29/06/2016 según Expte. Provincial 

N° 00587-002458/2015. Nomenclatura Catastral: 

Dpto.: 29, Pnía: 05; Pblo.: 08; Circ.: 01; Sec.: 02; 

Mza.: 019; Lote: 002. Colindancias según Informe 

N° 10721, de fecha 12/03/2019, del Departamen-

to de Tierras Públicas y Límites Políticos (fs. 48): 

Por el Oeste, con Ruta N° 14; por el Norte, con 

parcela sin designación, según plano, posesión 

de Antonio Sosa, sin antecedentes catastrales; 

por el Este, con parcela sin designación, según 

plano, posesión de la sucesión de Segundo Ro-

mero, sin antecedentes catastrales, y con resto 

de superficie del dominio afectado; y por el Sud, 

con resto de superficie cuyo dominio se afecta. 

Que según dicho Informe y el citado plano de 

mensura, el inmueble afectaría parcialmente el 

dominio inscripto en el Folio Real N° 869.778 

(hoy Matrícula 869.778), registrado en la cuenta 

N° 290510606165, a nombre de Villegas, Ramón 

Severino. b) Ordenar la cancelación de la medi-

da cautelar de Anotación de Litis trabada en los 

presentes autos sobre los inmuebles inscriptos 

en la Matrícula 869.778, anotado en el Diario N° 

528, con fecha 31/08/2021, a cuyo fin deberá 

oficiarse. c) Publíquense edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario de amplia circulación, en la 

forma autorizada por el Acuerdo Reglamentario 

Nº 29, Serie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C., y oportu-

namente, ofíciese a los Registros Públicos de la 

Provincia a los fines de la inscripción de la pre-

sente con los alcances previstos en el art. 789 

del citado plexo normativo.… Fdo: Marcelo R. 

Durán Lobato. Juez”. Observaciones: Exento de 

pago de tasas (art. 783 ter CPCC)Texto Firmado 

digitalmente por: CARANDE Ana Laura, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.09.19.

10 días - Nº 487399 - s/c - 26/10/2023 - BOE

Villa Dolores .-En los autos caratulados:“LOBRU-

NO JOSE LUIS Y OTRO USUCAPION.- MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION.- 

EXPTE SAC NRO 11511439”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civil, Comercial, Conc., de 1 ra 

Instancia y 2 da Nom. de Villa Dolores , secreta-

ria a cargo de la autorizante , se cíta y emplaza 

en calidad de demandado a Segundo Octavio 

Morales, y/o sus sucesores; (titular del dominio 

afectado que surge de los informes de Catastro y 

del Registro de la Propiedad y de la cuenta de la 

Dirección General de Rentas) y a todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de usucapir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en otro de amplia 

circulación en la forma autorizada por el A. R. 29 

Serie B del 11/12/01 durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

notificar al demandado en el domicilio que sur-

ge del informe del Juzgado Federal Electoral, 

agregado con fecha 30/08/2023 .- Cítese como 

terceros interesados a los colindantes: Segundo 

Octavio Morales, Gustavo Pedro Demonte, Celfa 

Blanca Demonte de Gagliano, Marcela Ramírez 

de Montenegro y María Adela o Mariel Adela 

White de Roca y/o sus sucesores ( en los domi-

cilios que surgen de autos: informes de Catastro 

y del Registro de la Propiedad, del Juzgado Fe-

deral Electoral y del denunciado en la demanda 

) en la forma antes dispuesta, y en los domici-

lios colindantes con el inmueble objeto del juicio, 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y a tomar participación en 

éstos autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Cí-

tese asimismo, a la Provincia de Córdoba en la 

persona del Procurador del Tesoro y a la Muni-

cipalidad de La Paz.- Fdo. Dr. DURAN LOBATO 

Marcelo Ramiro (Juez de 1ra Instancia), Dra.  

Castellano Maria Victoria (Secretaria Juzgado de 

1ra Instancia).-DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

OBJETO DE AUTOS : “Una Fracción de terreno 

con todo lo edificado , clavado y demás adheri-

do al suelo que contenga ubicada sobre camino 

existente librado al uso público s/n , de la loca-

lidad de La Paz ,Pedanía Talas Departamento 

San Javier , Provincia de Córdoba designada 

como lote 435414-307010 MEDIDAS: Partiendo 

del vértice 1, de coordenadas X : 6435365,69; Y: 

4307042,52, con rumbo de 285º 05´29¨y ángulo 
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interno en dicho vértice de 89º 21´38, se llega 

al vértice ¨2¨de coordenadas X: 6435389,61; Y: 

4306953,83, a una distancia de 91,86m. -A partir 

de 2, con ángulo interno de 84º 18 ´27¨, se mide 

el lado 2-3 de 73,73m; a partir de 3, con ángulo 

interno de 95º50´40¨, se mide se mide el lado 3-4 

de 83,73m.- A partir de 4, con ángulo interno de 

90º29´15¨,se mide el lado 4-1 de 73,59m, ence-

rrando una superficie de 6.450,40m2.Y LINDA : 

lado 1-2 con Resto de Parcela 2534-1979, Cta. 

Nº 29-05-0312892/4, MFR 1.064.913, Morales 

Segundo Octavio (Hoy ocupado por camino exis-

tente librado al uso publico); lado 2-3 con Par-

cela 2534-1975, Cta. Nº 29-05-0650442/1, MFR 

825.198, Demonte Gustavo Pedro y Demonte de 

Gagliano Celfa Blanca, lado 3-4 con Parcela sin 

designación catastral, Cta Nº 29-05-0228569/4, 

MFR 1.753.619, Ramirez de Montenegro Marcela 

y lado 4-1 con Resto de Parcela 2534-1979, Cta. 

Nº 29-05-0312892/4, MFR 1.064.913, Morales 

Segundo Octavio.- AFECTACIONES :. El inmue-

ble que se pretende usucapir afecta de manera 

parcial la parcela 2534-1979 , empadronada en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

en la Cuenta nro. 29-05-0312892/4 e inscripta en 

el Registro General de la Propiedad de la Pro-

vincia en la Matricula Folio Real  Nro. 1.064.913 

, ambas afectaciones a nombre de Morales Se-

gundo Octavio , conforme plano de mensura 

para posesión visado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia en Expte Pcial Nro. 

0033- 131015/2022 , plano 29-02-131015-2022 

, de fecha 25-10-2022. OFICINA, 10/10/2023.-

Fdo: CASTELLANO Maria VictoriaSECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 487819 - s/c - 04/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ CRUCET RAMON MI¬GUEL Y 

OTRO – ORDINARIO - (Expte. 336363) (Expte. 

N 026 – Lote A)”, cita y emplaza por el plazo de 

veinte días, para que comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebel¬día, a CRU-

CET RAMÓN MIGUEL Y/O SUS SUCESO¬RES, 

CUELLO PANTALEONA ROSARIO Y/O SUS 

SUCESO¬RES, y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el siguiente inmueble para que 

en el tér¬mino de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. El 

inmueble en cuestión se describe de la siguiente 

manera: Una fracción de terreno ubicado en el 

lugar de¬nominado “Las Cañitas”, Pnia. Potrero 

de Garay, del Dpto Sta. María de ésta Pcia. De 

Córdoba, que se designa como PARCELA 0252-

8152, cu¬yas medidas, colindancias y angula-

ciones son las siguientes: al Norte LINEA A-B 

rumbo E.S.E que mide 500m., y linda con el lote 

30 – Parce¬la 0252-2851, midiendo el ángulo 

conformado por los segmentos (A-B) y (B-C) 78º 

46´; al Este LINEA B-C rumbo S.S.O que mide 

189.47m., linda con Parcela 0252-2753, midien-

do el án¬gulo conformado por los segmentos (B-

C) y (C-D) 101º 15´; al Sur LINEA C-D rumbo O 

¼ N.O. mide 463,09m., linda con lote C- Parcela 

0252-2750, midiendo el ángulo conformado por 

los segmentos (C-D) y (D-A) 89º 59´; al Oeste LI-

NEA D-A que cierra la figura, rumbo N.N.E. mide 

185,95m., linda con lote B- Parcela 0252-2651, 

midiendo el ángulo conformado por los seg-

mentos (D-A) y (A-B) 90º; todo lo que hace una 

superficie total de ocho hectáreas 9.516 metros 

cuadrados (8 Ha – 9.516 m2). Nomen¬clatura 

catastral provincial: Dpto 31; Ped 08; Hoja 0252; 

Parcela 8152. ESTA FRACCIÓN SE ENCUEN-

TRA INSCRIPTA EN EL REGISTRO GENE-

RAL DE LA PROVINCIA AL PROTOCO¬LO DE 

DOMINIO AL NÚMERO 35.218; FOLIO 43.936; 

TOMO 172; AÑO 1964; NÚMERO 7066; FOLIO 

9298; TOMO 38; AÑO 1965.Fdo Gonza¬lez Ma-

ria Gabriela.

10 días - Nº 487954 - s/c - 01/11/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Rio Cuar-

to, Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, en autos: GOMEZ, CAR-

LOS HUGO Y OTRO– USUCAPION”, EXPTE.: 

434570, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

37 DEL 31/08/2023..- Y VISTOS: ..- Y CONSI-

DERANDO:..- RESUELVO: :1°) Declarar que los 

Sres. Carlos Hugo Gómez, DNI N° 6.658.861 y 

Aucensia Feliza Alarcón, DNI N° 10.157.833, ad-

quirieron por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble: “ubi-

cado en calle Mariquita Sánchez de Thompson, 

entre calle Estados Unidos y Pasaje Juan Cruz 

Varela de la Ciudad de Rio Cuarto, Pedanía y 

Departamento del mismo nombre, Provincia de 

Córdoba. El inmueble está compuesto por una 

fracción de terreno designado como lote Núme-

ro Once, Parcela Once, de la Manzana Letra C, 

según plano especial de fraccionamiento inscrip-

to en el Protocolo de planillas número sesenta 

y siete mil ciento ochenta y siete situado en la 

zona de Banda Norte de la Ciudad de Rio Cuar-

to. Que según plano de mensura y posesión el 

lote tiene las siguientes dimensiones: Hacia el 

lado Nor-este Lado A-B mide veintinueve metros 

con sesenta y seis centímetros (29,66 mts.); su 

contrafrente al Sud-este Lado B-C mide diez 

metros con diez centímetros (10,10 mts.); hacia 

el Sud-oeste- Lado C-D- mide dieciocho metros 

con trece centímetros (18,13 mts.) en el lado D-E 

mide once metros con cincuenta y tres centíme-

tros (11,53 mts.) y finalmente el frente en el lado 

Nor-Oeste Linea E-A mide nueve metros con no-

venta y cuatro centímetros ( 9,94 mts.). Superfi-

cie total del inmueble de doscientos noventa y 

cinco metros cuadrados con setenta y siete decí-

metros cuadrados (295,77 mts2)”, inscripto en el 

Registro General de la Provincia al dominio 6763, 

Folio 10133; Tomo 41; Año 1974 (Hoy matricula 

1490744), empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas bajo la cuenta Nro. 240515677071 

a nombre de Guardia Carlos Valentín, con la 

siguiente nomenclatura catastral: depto. 24, pe-

danía 05, pblo. 52, circ. 06, s.02, m.066, p.045; 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que el Tribunal invis-

te. 2º) A mérito de lo dispuesto por el art. 1905, 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real el 01 de Enero de 

2019. 3°) Ordenar la publicación de edictos en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local por diez días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días (arts. 790 y 783, CPCC) 4°) Transcu-

rridos dos meses desde la publicación de edic-

tos, previo los informes de ley, ORDENAR LA 

INSCRIPCIÓN A NOMBRE de CARLOS HUGO 

GOMEZ, DNI N° 6.658.861, CUIT Nro. 20-

06658861-1, nacionalidad argentino, estado civil 

casado, con domicilio en calle Pasaje Santa Cruz 

N° 753 de esta ciudad de Rio Cuarto, y de AU-

CENSIA FELIZA ALARCON, DNI N° 10.157.833, 

CUIT Nro. 27-1057833-5 nacionalidad argentina, 

estado civil casada, con domicilio en calle Pasaje 

Santa Cruz N° 753 de esta ciudad de Rio Cuarto, 

en el derecho real de dominio sobre el inmue-

ble supra descripto en el Registro General de la 

Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Municipalidad de Rio 

Cuarto, y consecuentemente ordenar la cancela-

ción de la inscripción anterior, puesto que resulta 

afectada en su totalidad (arg. art. 789, 2do párr., 

CPCC); 5°)Regular los honorarios del Dr. Manuel 

Maria Isla en la suma de Pesos Setenta y tres 

mil novecientos noventa y seis ($ 73.996) y los 

de la Dra. Maria Gabriela Palumbo en la suma 

de Pesos Ciento diez mil novecientos noventa y 

tres ($ 110.993), que devengarán los intereses fi-

jados en el considerando respectivo, más el IVA 

que corresponda por la condición tributaria que 

revista al momento de su percepción. Protocolí-

cese y Hágase Saber:Fdo: LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.08.31.

10 días - Nº 488166 - s/c - 17/11/2023 - BOE

BELL VILLE - SENTENCIA Nº 42. BELL VILLE, 

25/08/2023. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

“PEDERNERA, DANIEL – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. N° 2381531), tramitados por ante el Juz-

gado de Primera Instancia, Segunda Nominación 
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Civil, Comercial, Conciliación y Familia, Secreta-

ría Número 4; y CONSIDERANDO. RESUELVO: 

1°) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

oportunamente promovida, a favor de Daniel Pe-

dernera DNI N°12.388.510, y, en consecuencia, 

declarar adquirido, por prescripción el inmueble 

que se describe a continuación: a) Según título: 

“Sitio de terreno con las mejoras en edificado, 

clavado y plantado que contiene, ubicado en 

la MZA N°1, al N. de la vía férrea, en el pueblo 

de Ballesteros, Ped. de igual nombre, DPTO. 

UNION, Prov, de Cba, que fue designado con el 

N° 4 en la división de condominio que practica-

ron los herederos de don José Ambrosio y mide: 

35 mts de frente al O, por 66 mts de fondo de O a 

E, igual a una SUP. DE 2310 MTS. 2, quedando 

limitado: al O. con la calle Chucul, al N con los 

lotes 1 y 2, que fueron adjudicados respectiva-

mente a los señores Armando Marcelo Torcuato 

Ambrosio y Luis Ambrosio; al S, con los lotes 6 

y 7, adjudicados respectivamente a los señores 

Ernesto y Pedro Ambrosio y al E, con el lote 5, 

adjudicado a José Ambrosio quedando ubicado 

a una distancia de 45 mts de la esquina N.O y de 

40 mts de la esquina S.O de la mza respectiva”. 

Inscripto en el Registro General de la Provincia 

en Matrícula de Folio Real N° 1.024.898 (Ante-

cede Dominial N° 4263 F° 5025/1949). b) Según 

plano de mensura y anexo: “La parcela posee los 

siguientes límites y dimensiones: al Noreste línea 

A-B de 66,00 m, materializada por un alambrado 

de hilos, por donde limita con la Parcela 1 de Ar-

mando Ambrosio (Folio 15142 Año 1941), Parce-

la 2 de Gabriel Borlengo (Matricula n° 975.581), 

Parcela 3 de Gabriel Borlengo (Matrícula n° 

963.898), Parcela 4 de Lidia Marta Lerin (Matri-

cula n° 763.599); Al Sureste línea B-C de 35,00 

m, lindando con Parcela 6 de Rosa Carossia 

(Matrícula n° 933.621), estando materializado di-

cho límite por un alambrado de hilos; al Suroeste 

línea C-D de 66,00 m, materializada por un muro 

contiguo de 0,15m de espesor, de la progresiva 

0.00 m hasta la progresiva 37.00 m y de ahí hasta 

el punto C con un alambrado de hilos y linda con 

parcela 9 de Valeria Ivana Moyano, Juan Carlos 

Cabral (Matrícula n° 1.065.343) y Parcela 8 de 

Lorenzo Martínez (Matrícula n° 921.682); al No-

roeste línea D-A de 35,00 m, materializada por un 

alambrado de hilos, lindando con la calle Chucul. 

Los ángulos internos de los vértices A, B, C y D 

miden 90° 00´, todo ello encerrando una superfi-

cie de DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ METROS 

CUADRADOS (2310,00 M”)”. La presente usuca-

pión afecta en forma total, única y coincidente al 

lote n° 4 de la manzana n° 1, parcela 010, inscrip-

to en la Matrícula n° 1.024.898, empadronado en 

la cuenta n° 36-02-0.203/692/5. 2°) Inscribir el 

inmueble aludido a nombre del Sr. Daniel Peder-

nera, DNI N° 12.388.510, con domicilio en calle 

Roque Sáenz Peña Oeste 366 de la localidad 

de Ballesteros, argentino, casado en primeras 

nupcias con María del Valle Pittaro. Con tal fin, 

líbrese oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación en 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC….4°) Fijar como fecha en la cual se 

cumplió el plazo de prescripción y se produjo la 

adquisición del derecho real del inmueble de que 

se trata, el 14/07/2015. Protocolícese y hágase 

saber. Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez.-

10 días - Nº 488336 - s/c - 21/11/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil, Comercial y Familia de 

Primera Instancia y Tercera Nominación, Secre-

taria Nº 5, Dra. BERGIA Gisela Anahi, de Río 

Cuarto, en autos caratulados: “CRUCEÑO, LUIS 

ESTEBAN Y OTROS – USUCAPION”. Expte.: 

8867949, se han dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 20/09/2023. Agréguese compro-

bante  de  pago.  Por  iniciada  la presente de-

manda de Usucapión, sobre el inmueble identifi-

cado como una Fracción de terreno ubicada en 

calle Maipú s/nº esq. Las Heras s/nº, de la locali-

dad de Sampacho, Pedanía Achiras, Departa-

mento Río Cuarto, Provincia de Córdoba, identifi-

cada como: Lote Nº 100, Polígono A-B-C-D-A, se 

halla edificado, encierra una superficie total de 

1.276,24 m2 y mide y linda en los distintos rum-

bos: desde el esquinero Nor-Este, vértice “A” con 

ángulo interno de 91º06’30’’ y rumbo Sur-Este 

hasta el vértice “B”, segmento A-B mide 25,34 

metros y linda por el Nor-Este, con Línea Munici-

pal de calle Pública Las Heras, deslinde materia-

lizado con alambrado común; desde vértice “B” 

con ángulo interno de 89º18’45’’ y rumbo 

Sur-Oeste hasta vértice “C”, segmento C-B mide 

50,00 metros y linda por el Sur-Este, con línea 

Municipal de calle Pública Maipú, deslinde mate-

rializado en parte con alambrado común y en 

partes con muro contiguo propio de 0.15 metros 

de espesor; desde vértice “C” con ángulo interno 

de 90º32’15’’ y rumbo Nor- Oeste hasta vértice 

“D” segmento D-C mide 25,71 metros y linda por 

el Sur- Oeste, con parcela 006, Lote “D” de Rodrí-

guez Andrés, según Folio 257 del año 1907, 

Cuenta Nº 24-01-0.586.471/1, deslinde materiali-

zado en parte, con muro contiguo propio de 0.15 

metros de espesor y en parte con alambrado 

común; desde vértice “D” con ángulo interno de 

89º02’30’’ y rumbo Nor-Este hasta vértice “A”, cie-

rre de la figura, segmento D-A mide 50,01 metros 

y linda al Nor-Oeste, con parcela 004, Mitad 

Nor-Oeste del Lote “C”, de sucesión de Cándida 

Gaitán, según Folio 683 del año 1911, Cuenta Nº 

24-01-0.106.081/1, hoy posesión de Gastón José 

Angeli, según Expte.: Nº 0033-043879/2008, 

deslinde materializado con muro contiguo del ve-

cino de 0.15 metros de espesor. Que del estudio 

de titulo realizado respecto del inmueble afecta-

do por la presente usucapión, resulta que con la 

posesión por parte de los Sres. CRUCEÑO LUIS 

ESTEBAN, CRUCEÑO. ENRIQUE  UBALDO  y  

CRUCEÑO  RICARDO  ALBERTO,  afecta  dos 

inmuebles: Uno de ellos el afectado en su totali-

dad en una superficie de 1.250,00 m2 , al resto 

del Lote “C” de propiedad de Juan Miranda se-

gún Dominio 630, Folio 445, Tomo 2 del año 1911. 

NOMENCLATURA CATASTRAL: 

2401540102096005000. DESIGNACION OFI-

CIAL: MZ. 106 S C PT. DOMINIO: 0/0000. SUP. 

TERRENO: 1.250,00M2, le corresponde a Juan 

Miranda debido a la venta y transferencia que el 

Superior Gobierno de la Nación le hiciera al mis-

mo y que mediante Escritura con fecha 

18/07/1911, el Intendente de la Municipalidad de 

Río Cuarto y en representación del Poder Ejecu-

tivo Nacional ratifica y confirma en todos sus par-

tes la venta y transferencia referida, del inmueble 

Sola Letra C, Manzana 106, del Pueblo de la Co-

lonia Sampacho , Pedania Achiras, Departamen-

to Río Cuarto, que consta de 2.500m2 de super-

ficie total, destacando que dicha transferencia se 

hace en virtud de la ley de colonización, habien-

do vendido el Sr. Juan Miranda a la Sra. Cándida 

Gaitán, el dia 27 de Octubre de 1911, según Es-

critura Pública Nº 227, labrada por el Escribano 

de la ciudad de Río Cuarto Ángel R. Torres, ads-

cripto al Registro Notarial Nº 7 de titularidad del 

Escribano Wenseslao S. Molina, parte del inmue-

ble constando inscripto el Dominio en el registro 

de la provincia en Nº 972, Fº 683 del año 1911, 

por una superficie total de 1.250,00 M2 , Inscripto 

al Dominio 972, Folio 683, Tomo 3 del Año 1911. 

NOMENCLATURA CATASTRAL: 

2401540102096004000. DESIGNACION OFI-

CIAL: MZ. 106 LOTE S C PARTE. DOMINIO: 

682/1911. SUP. TERRENO: 1.250,00M2, es decir 

afecta totalmente en una superficie de 1.250,00 

m2 , al resto del Lote “C” de propiedad de Juan 

Miranda según Dominio 630, Folio 445, Tomo 2 

del año 1911, Empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba en 

Cuenta Nº 24-01-1.600.747/0, a nombre de CRU-

CEÑO LUIS, con domicilio fiscal en calle Las He-

ras s/nº, la localidad de Sampacho, Cba., sur-

giendo desde esa fecha por el resto de la 

superficie de terreno figura como propietario el 

Sr. Miranda Juan, en tanto no surgen del asiento 

de inscripción del referido titulo, marginales que 

den cuenta de posteriores transmisiones y el otro 
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inmueble el afectado parcialmente en una super-

ficie de 26,24 m2 , Lote “C” de su superficie total 

de 1.250,00 M2 , es decir el inscripto al Dominio 

972, Folio 683, Tomo 3 del Año 1911. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL: 2401540102096004000. 

DESIGNACION OFICIAL: MZ. 106 LOTE C PAR-

TE. DOMINIO: 682/1911. SUP. TERRENO: 

1.250,00M2, le correspondió a la Sra. Cándida 

Gaitán, por compra que le efectuara a Juan Mi-

randa, según Escritura Pública Nº 227, labrada 

por el Escribano de la ciudad de Río Cuarto Án-

gel R. Torres, adscripto al Registro Notarial Nº 7 

de titularidad del Escribano Wenseslao S. Moli-

na, con fecha 27 de octubre de 1911, constando 

inscripto el Dominio en el Registro de la Provincia 

en Nº 972, Fº 683 del año 1911, Empadronado 

en la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba en Cuenta Nº 24-01- 0.106.081/1, 

a nombre de GAITAN CANDIDA SUC DE, con 

domicilio fiscal en la localidad de Sampacho, 

Cba. es decir que desde esa fecha figura como 

propietaria la Sra. Gaitán Cándida, en tanto no 

surgen del asiento de inscripción del referido titu-

lo, marginales que den cuenta de posteriores 

transmisiones. Que del estudio de títulos realiza-

do se ha podido determinar que tanto al Sr. Juan 

Miranda como a la Sra. Cándida Gaitán, le co-

rrespondieron los inmuebles a cada uno de ellos 

según lo descripto y detallado ut-supra, figuran-

do desde esas fechas como propietarios, es de-

cir el Sr. Juan Miranda el inscripto al Dominio 

630, Folio 445, Tomo 2 del año 1911.    NOMEN-

CLATURA    CATASTRAL:    2401540102096005000. 

DESIGNACION OFICIAL: MZ. 106 S C PT. DO-

MINIO: 0/0000. SUP. TERRENO: 1.250,00M2 y la 

Sra. Gaitán Cándida, el inscripto al Dominio 972, 

Folio 683, Tomo 3 del Año 1911. NOMENCLATU-

RA CATASTRAL: 2401540102096004000. DE-

SIGNACION OFICIAL: MZ. 106 LOTE C PARTE. 

DOMINIO: 682/1911. SUP. TERRENO: 

1.250,00M2, en tanto no surgen de los asientos 

de inscripción de los referidos títulos, marginales 

que den cuenta de posteriores transmisiones; en 

contra de MIRANDA JUAN Y DE CÁNDIDA GAI-

TÁN y de todo aquel que se considere con dere-

chos sobre el inmueble a prescribir, pidiendo al 

efecto que se cite y emplace a los mismos a fin 

de que comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, dentro del término que 

S.S. señale, mediante Edictos a publicarse, con 

costas si hubiere oposición a la que se le impri-

mirá el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplá-

cese a MIRANDA JUAN Y CÁNDIDA GAITÁN y/o 

sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas las 

personas que se consideren con derecho sobre 

el predio mediante edictos, para que dentro del 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos re-

gulares durante treinta días.- Cítese y emplácese 

a los colindantes señores Rodríguez Andrés; Ca-

rina Tancredi, Cándida Gaitán y a Gastón José 

Angeli en los domicilios denunciados, para que 

dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 

784 CPC y C). Por igual término y bajo las mis-

mas prevenciones de ley, cítese y emplácese al 

Fisco Provincial en la persona de su representan-

te legal, al  Procurador  General   del   Tesoro  y  

a   la   Municipalidad de SAMPACHO (art. 784 del 

C. de P.C.).- Líbrese oficio al Juez de Paz de la 

localidad de Sampacho para que con su inter-

vención y a costas del accionante se disponga la 

instalación de un cartel indicativo con las referen-

cias necesarias a cerca de la existencia del pre-

sente juicio en un lugar visible (art.786 del C. de 

P.C.).- El oficio se entregará al actor para su dili-

genciamiento y deberá devolverse con las cons-

tancias de haberse cumplido dentro del término 

de 20 días bajo apercibimiento de suspender la 

tramitación del presente juicio.- Notifíquese.- Tex-

to Firmado digitalmente por: Dra. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana – JUEZ. Dra. BERGIA Gisela Ana-

hi – SECRETARIA.-

10 días - Nº 488358 - s/c - 17/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Com. de 1ª Inst. y 41 Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaría Cano, en 

autos “CACERES, RUBEN ALFREDO – USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – Expte. N° 5524375”, ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 

128.- Córdoba, veinticinco de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés.- Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … 

Por lo expuesto y normas citadas; RESUELVO: 

I).I) Hacer lugar a la demanda de usucapión in-

coada por el Sr. Rubén Alfredo Cáceres DNI N° 

21.619.528 en contra de Corte y Bazzani S.R.L. 

II) En consecuencia, declarar la adquisición del 

derecho real de dominio por prescripción adqui-

sitiva que operó el 01/01/2014, del lote de terreno 

que, conforme plano de mensura -confeccio-

nado por el Ingeniero Civil Rubén Actis Danna 

(M.P. N° 3131) y visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro, mediante expediente N° 0033-

054372/2010, con fecha 18/04/2011-, se designa 

como lote 45 de la manzana 065, y se describe 

como: “Fracción de terreno, ubicado en Pedanía 

Río Ceballos del Departamento Colón, de la Pro-

vincia de Córdoba, que mide y linda: Al Nor-Este, 

la poligonal quebrada compuesta por los lados 

A-B-20,47 mts. con un ángulo en A de 89°23’13” 

y en B de 181°51’24” y B-C= 8,71 mts. con un 

ángulo en C de 88°45’23”, lindando con resto de 

la PARCELA 2, de F°3277 A°1946, a nombre de 

CORTE Y BAZZINI S.R.L, ocupada por la Calle 

Abraham Lincoln; al Sur-Este, el lado C-D= 22,30 

mts., con un ángulo en D de 90°00’00”, lindando 

con la PARCELA 3, de F°3277 A°1946, a nom-

bre de CORTE Y BAZZINI S R L; al Sur-oes-

te, el lado D-E= 29,17 mts., con un ángulo en 

E de 90°00°00”, lindando con Calle Pública; al 

Nor-Oeste, el lado E-A= 22,23 mts., lindando 

con la PARCELA 1, de MATRICULA 473327, a 

nombre de CACERES, RUBEN ALFREDO. Los 

valores angulares y longitudes están también 

descriptos en plano y memoria descriptiva. To-

dos estos límites encierran una superficie total 

de seiscientos cuarenta y ocho metros con cua-

tro centímetros cuadrados (648,04 m3)”. Y, que el 

referido lote afecta de manera parcial el inmueble 

designado como lote 41 manzana F, que según 

los antecedentes dominiales, el lote afectado se 

describe como: “LOTE DE TERRENO ubicado 

en Departamento Colon, Pedanía Rio Ceba-

llos, Loteo El Caracol, designado Como LOTE 

CUARENTA Y UNO DE LA MANZANA F, que 

mide y linda: 29.19 mts en el costado Nor-Este, 

25.55 mts en el costado Sur-Este, 29.17 mts en 

el costado Sur-Oeste y 24.57 mts en el costado 

Nor-Oeste, encerrando la figura una SUPERFI-

CIE TOTAL DE 731 MTS2, lindando al Nor-Este 

con camino público, al Sur-Este con lote 40, al 

Sur-Oeste con calle pública y al Nor-Oeste son 

lote 42.”, Matrícula N° 1.568.008, antecedente do-

minial folio: 3277 Año: 1946, a nombre de Corte y 

Bazzini Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Dirección de Rentas Cuenta N° 130415018682, 

Nomenclatura Catastral Provincial: 13-04-40-01-

02-065-002-000. III) Líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia de Córdoba a los fines 

prescriptos por el art. 789 del CPCC. IV) Opor-

tunamente, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y diario local con los recaudos del art. 790 

del CPCC. V) Costas por el orden causado. No 

regular en esta oportunidad honorarios a los le-

trados intervinientes. Protocolícese y hágase sa-

ber. Firmado: CORNET, Roberto Lautaro, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA. -

10 días - Nº 488384 - s/c - 16/11/2023 - BOE

El sr. Juez de 1ª Inst. y 36º Nom. Civ.Com, sito 

e Caseros nº 551, Piso 2ª s/Pasillo Cental” de 

la ciudad de Córdoba Capital en los autos “ PAI-

LLET, Pablo Mario c/ HEREDEROS DE LUIS 

ALBERTO IGLESIAS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION“(expte 

5846530) hace saber que se ha dictado la si-

guiente Sentencia: SENTENCIA NUMERO: 193. 

CORDOBA, 09/10/2023. Y VISTOS…Y CONSI-

DERANDO:… RESUELVO: 1°) Declarar adquiri-

do por prescripción larga o veinteañal, por el Sr. 

Victorino Rodolfo Tolosa (DNI nro. 13.400.049), 



56BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 204
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 26 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

el derecho real de dominio sobre la totalidad del 

Expediente SAC 5846530 - Pág. 13 / 16 - Nº Res. 

193 inmueble que a continuación se describe: 

Una fracción de terreno baldío ubicado en la 

localidad de Río Ceballos, Pedanía de Río Ce-

ballos, Departamento COLON, de esta Provin-

cia de Córdoba, que se designado como LOTE 

CUARENTA Y OCHO de la MANZANA CIENTO 

VEINTISIETE que mide y linda: veintisiete me-

tros al Nor-Este, con Lote 49; veinticuatro metros 

al Sud-Oeste, con Lote 47; el costado Sud-Este, 

está formado por una línea quebrada de 2 tra-

mos a saber: la primera de dieciocho metros cin-

cuenta y cinco centímetros y la segunda de seis 

metros setenta y cinco centímetros, lindando por 

todo este costado, con calle pública y veinticin-

co metros al Nor-Oeste, con parte del lote 41, lo 

que hace una superficie total de SEISCIENTOS 

VEINTIÚN METROS VEINTIOCHO DECIME-

TROS UADRADOS.- INSCRIPCIÓN REGIS-

TRAL: Protocolo de Dominio nº 13532, Folio nº 

16205, Tomo nº 6 de l año 1938, planilla nº 6016.- 

Empadronado en de Rentas de la Provincia bajo 

el nº de cuenta: 1304-0302016-9.- Nomenclatura 

Catastral D 13- P 04- Pueblo 40- C 01 - S 02 - Mz 

127 - P 019.- Domicilio del inmueble: calle Cas-

telli s/n, Bº Los Nogales Note, ciudad de Río Ce-

ballos, Pcia de Córdoba.- TITULAR REGISTRAL: 

Luis Alberto IGLESIAS.- Le CORRESPONDIO al 

titular la mayor superficie de la cual el presente 

lote forma parte, por compra que efectuara sien-

do de estado civil soltero, al señor Juan Tomás 

ULLOQUE, mediante Escritura de fecha Veinti-

nueve de Setiembre de Mil Novecientos Treinta 

y Ocho, labrada por el Escribano Ramón FRON-

TERA VACA, de la ciudad de Córdoba.- ANTE-

CEDENTE DOMINIAL: la mayor superficie del 

cual el presente lote forma parte, de acuerdo a 

la inscripción registral, se describe de la siguien-

te manera: Una fracción de terreno ubicada en 

Río Ceballos, Pedanía del mismo nombre, De-

partamento Colón, de esta Provincia, compuesta 

de una superficie total de CINCO HECTAREAS 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE ME-

TROS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

OCHO Expediente SAC 5846530 - Pág. 14 / 16 

- Nº Res. 193 CENTIMETROS CUADRADOS, 

determinada por las siguientes dimensiones: 

el lado Este, sobre el camino de Río Ceballos 

a La Falda por el Cuadrado, está formado por 

una línea quebrada de dos partes midiendo en 

total , 229,30ms; el lado Norte, por donde lin-

da con de Teolinda Ulloque de Villafañe, mide 

328,17ms.- Desde el extremo Oeste de esa línea 

al Sud- Oeste, deben medirse 60,20ms primero 

y después 19,03ms; siguiendo hacia el Oeste, 

en línea quebrada que tiene 27ms en una parte 

y 27,60ms en otra hasta llegar el camino a La 

Quebrada, lindando en las 4 dimensiones que 

se acaban de citar con terreno que el vendedor 

( Juan Tomás Ulloque ) se reserva de la mayor 

superficie que posee.- Desde el extremo Oeste 

de la última línea y hacia el Sud, sobre el camino 

a La Quebrada, con el que linda por el Oeste, en 

una extensión de 10ms, después 27ms hacia el 

Este y 20ms hacia el Sud que determinan una 

fracción de quinientos cuarenta metros cuadra-

dos, enajenada por el vendedor ( Juan Tomás 

Ulloque ) en el ángulo Sud-Oeste de la mayor 

superficie.- El lado Sud, de la fracción que se 

vende mide 363,80ms, lindando con Don José 

Minetti.- Designación catastral municipal: 01-02-

127-013/9. Plano de MENSURA DE POSESIÓN: 

Exp. prov. 0033 075118 2013 (Fecha de Aproba-

ción: 28/02/2014). Antecedentes relacionados: 

Parcelario municipal. Plano G-577. 2°) A mérito 

de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, fijar 

el mes de junio del año 2006 como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real. 

3°) Ordenar la publicación de edictos, en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez 

días, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°)

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre de NOELIA MARICEL PE-

REZ (argentina, nacida el 15/05/1982, DNI nro. 

29.276.469, CUIL/CUIT 27-29276469-9, casada 

en primeras nupcias con Facundo David Tolosa, 

con domicilio en calle Castelli nro. 607, ciudad 

de Río Ceballos, Provincia de Córdoba), en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Expediente SAC 5846530 - Pág. 15 / 16 

- Nº Res. 193 Dirección de Catastro de la Provin-

cia y Municipalidad de Río Ceballos, y la can-

celación de la inscripción del dominio a nombre 

del titular dominial del inmueble descripto, Luis 

Alberto IGLESIAS; debiendo ordenarse la can-

celación de la inscripción anterior, puesto que 

el dominio del inmueble resulta afectado en su 

totalidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC). 5°) Im-

poner las costas por el orden causado, difiriendo 

la regulación de los honorarios de los letrados 

intervinientes para cuando estos lo soliciten y se 

determine la base regulatoria. PROTOCOLÍCE-

SE Y HÁGASE SABER. ABELLANEDA Roman 

Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 488685 - s/c - 21/11/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. El señor Juez en lo C. C. 

C y Flia. de 1º Instancia y 1º Nominación de la 

Ciudad de Marcos Juárez, Secretaría a cargo 

de la Dra. María José Gutiérrez Bustamante, en 

autos caratulados: “VALTORTA, RAUL VICENTE 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. 10963497, cita y 

emplaza por edicto a los demandados, suceso-

res de FLORENCIO MARQUEZ, para que en 

el plazo de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cita y emplaza a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, que se identifica como “una fracción 

de terreno que es parte de la mitad sud del so-

lar o lote f manzana sesenta y tres, según pla-

no del pueblo Cruz Alta, Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba, que según plano 

de mensura y subdivisión inscripto en PLANI-

LLAS “56147” se designa como lote F.2, mide, 

catorce metros diez centímetros de frente sud, 

por veinticinco metros de fondo o sea una su-

perficie total de TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS; lindando: -norte, parte de la 

mitad norte del mismo solar f del ministerio de 

agricultura, sud, calle pública Güemes, este con 

parte del solar e y al oeste, con el solar F.1 del 

citado plano”, INSCRIPTO en el Registro General 

de la Propiedad en Mat. 1.698.930, a nombre de 

Florencio MARQUEZ, Catastro Nº 19-04-09-02-

01-047-012. Rentas cuenta 1904-11757688, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los VEINTE días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos. Cita a los colindan-

tes (y a los herederos de éstos denunciados) del 

inmueble que se trata de usucapir (art.784 inc.4 

Cód. Cit.) para que en el plazo de VEINTE días 

comparezcan a tomar participación en autos, en 

calidad de terceros.

10 días - Nº 488714 - s/c - 21/11/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Flia. de Cosquín, Secretaría 3, en autos cara-

tulados: “NAZAR VIVIANA MARGOT Y OTRO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE N° 7798146”, cita 

y emplaza a los herederos del demandado Sr. 

Moccero Cataldo para que, en el plazo de veinte 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3° quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir, (1) Inmue-

ble ubicado en el Dpto. punilla, pedanía Rosario, 

Municipalidad de Bialet Massé, Villa El Mirador 

del Lago San Roque, calle Los Piquillines S/N 

y Vista del Lago S/N. Nomenclatura catastral: 

23-03-03-32-04-076-100. Designación Of. Lt 2. 

Mz. 58. 2) Inmueble ubicado en el Dpto. punilla, 

pedanía Rosario, Municipalidad de Bialet Massé, 



57BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 204
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 26 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Villa El Mirador del Lago San Roque, calle Los 

Piquillines S/N y Vista del Lago S/N. Nomencla-

tura catastral: 23-03-03-32-04-076-100 Designa-

ción Of. Lt. 3 Mz. 58. y 3) Inmueble ubicado en 

el Dpto. punilla, pedanía Rosario, Municipalidad 

de Bialet Massé, Villa El Mirador del Lago San 

Roque, calle Los Piquillines S/N y Vista del Lago 

S/N. Nomenclatura catastral: 23-03-03-32-04-

076-100. Designación Of. Lt. 14 Mz. 58) para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición. Fdo: CHIARAMONTE Paola Elizabe-

th, PROSECRETARIO/A LETRADO; MACHADO 

Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 488785 - s/c - 03/11/2023 - BOE

La señora jueza de primera instancia y 30ª no-

minación de la ciudad de Córdoba, Dra. Ilse 

Ellerman, secretaría a cargo del Dr. Pablo Martín 

Scozzari, y en los autos caratulados “BARRE-

RA, EDUARDA CELIA – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(EXPTE. 5672607)”, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN: “SENTENCIA NUMERO: 176. 

CORDOBA, 18/10/2023. Y VISTOS…Y CON-

SIDERANDO… RESUELVO: I.- Hacer lugar 

en todas sus partes a la acción promovida por 

Eduarda Celia BARRERA (DNI 10.022.664), 

CUIT/CUIL 27-10022664-8, argentina, de estado 

civil soltera con domicilio real Calle San Caye-

tano 3416 de barrio Ameghino Sur de la ciudad 

de Córdoba, declarándola titular del derecho de 

dominio por prescripción adquisitiva sobre el in-

mueble que se describe como: “Mitad E del lote 

7, de la manzana 31, del barrio Ameghino 60, del 

pueblo Alberdi, antes La Toma, del Municipio de 

la ciudad de Córdoba, que mide 10 mts. de fte. 

por 25 mts. de fdo., o sea 250mts2. Lindando: 

al N, parte del lote 12; al S, calle San Cayetano; 

al E, lote 8; y al O, resto de lote 7” inscripto en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

a la matrícula nº 964050 (11) de titularidad de 

Hipólito SALDAÑO empadronado en la Dirección 

General de Catastro de la Provincia, en el Pla-

no de Mensura aprobado por dicha Dirección, 

por Expte. nº 0033-67068/201 visado con fecha 

05/11/2012, bajo la nomenclatura 11-01-01-08-12-

015-035, y empadronado en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba a la cuen-

ta número 110104959334. II.- Establecer que la 

adquisición del dominio por usucapión aconteció 

el día treinta de junio del año mil novecientos no-

venta (30/06/1990). III.- Ordenar oportunamente 

las inscripciones al Registro General de la Pro-

piedad, Dirección General de Rentas y Dirección 

General de Catastro de la Provincia y demás 

organismos y reparticiones que correspondiere. 

IV.- Publíquense edictos oportunamente de la 

presente resolución por el término de ley y noti-

fíquese a los interesados. V.- Imponer las costas 

por el orden causado. VI.- Diferir la regulación de 

los honorarios de los profesionales intervinientes 

hasta tanto exista base cierta para ello. Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia. Firmado por 

ELLERMAN Ilse, jueza de 1ª instancia.”

10 días - Nº 488991 - s/c - 23/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civil y Comercial, 18 Nom., 

de la ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados “MANA, LEANDRO ESTEBAN - USUCA-

PION - Expediente: 5720920”, 1) Cita y empla-

za a los SRES. MARÍA VERENA y/o VERNA 

WALKER, STELLA MARÍA WALKER DE MO-

YANO, FERNANDO GUILLERMO WALKER 

en calidad de titulares registrales y SRA. GRA-

CIELA MAGDALENA REVIGLIO, en calidad de 

cesionaria de la posesión para que dentro del 

término de tres días, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin 

se publicará edictos. Asimismo, 2) cita y emplaza 

por idéntico término a la Provincia de Córdoba, 

a la Municipalidad de Córdoba y a los colindan-

tes del inmueble (art. 784 del CPC) para que 

comparezcan en calidad de terceros. Cítese por 

edictos, que se deberán publicar por diez días, 

a intervalos regulares en un período de treinta 

días, en el boletín oficial y diario local a proponer 

(art. 783 del C.P.C), a aquellos que se conside-

ren con derechos sobre el inmueble que se trata 

de adquirir por prescripción, para que concurran 

a deducir oposición. La publicación de edictos 

que se ordena es sin perjuicio de la citación di-

recta a los domicilios denunciados y a los que 

surgen de los respectivos informes. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Por último, ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia para que proceda a colocar 

cartel indicativo en el inmueble, con las referen-

cias necesarias al juicio que prevé el art. 786 del 

C.P.C. - Notifíquese.— Hágase saber a la actora 

que al cursar las notificaciones con copias de la 

demanda. Texto Firmado digitalmente por: ALTA-

MIRANO Eduardo Christian - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; NARDON Virginia María - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. El inmueble se descri-

be como: “FRACCION DE TERRENO: ubicado 

en “Granja Arguello”, Sección Quintas de Riego, 

al Nor-Oeste de esta Ciudad, Banda Norte del 

Río Primero, Pedanía y DPTO. CAPITAL, Pcia. 

De Córdoba, el que, según plano de Mensura y 

Loteo, confeccionado por el Ing. Manuel C. del 

Corro Anido, en Expte. 0033-042699/1973 de la 

Dirección General de Catastro, anotado en el Re-

gistro General en el Protocolo de Plano N° 87790 

y Planilla N° 112979, se designa como LOTE 7 

de la MANZANA 37, que mide: 18m de frente al 

E, por 21m de fondo y también frente al S, ha-

ciendo una SUP. DE 378m2, lindando: al N, con 

parte del lote 6, con calle pública; al E, con calle 

pública y al O, con el lote 8, todo del mismo plano 

y manzana. El dominio del inmueble consta ins-

cripto en el Registro General de la Provincia con 

relación al Folio:112979 – Dominio: Folio:12287 

– Año 1949 – Orden 10551, Departamento CA-

PITAL (11), convertido según ley 5.771 a MATRI-

CULA 1827212 a nombre de: MARÍA VERENA 

y/o VERNA WALKER; STELLA MARÍA WALKER 

(de MOYANO) y FERNANDO GUILLERMO 

WALKER e inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta Número 11-01-2103140- 0, 

y le corresponde la siguiente Nomenclatura Ca-

tastral: 1101011206037007000. Conforme al pla-

no de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Roberto Eduardo Pérez Matricula Profesional 

2066 y aprobado para juicio de usucapión con 

número de Expediente 0033-111803/2019 en 

fecha 25 de noviembre de 2019, el inmueble se 

describe de la siguiente manera: “Parcela ubica-

da en departamento Capital, municipio Córdoba, 

lugar Granja de Arguello, calle Sylvain Salnave 

N° 7411. Descripción de la Parcela: partiendo 

del esquinero A con ángulo interno de 90° 00’ y 

rumbo sur hasta el vértice B, mide 18,00 mts. ( 

Línea A-B) colindando con calle Sylvain Salna-

ve; desde el vértice B con ángulo interno 90°00’ 

hasta el vértice C, mide 21,00 mts. (Línea B-C) 

colindando con calle Vera Miguel; desde el vér-

tice C con ángulo interno 90°00’ hasta el vértice 

D, mide 18,00 mts. (Línea C-D) colindando con 

Parcela 008 Lote 8 propiedad de Javier Rene 

Jara, Matrícula 181881; y cerrando la figura des-

de el vértice D con ángulo interno 90°00’ hasta el 

vértice A, mide 21,00 mts. (Línea D-A) colindan-

do con Parcela 006, Lote 6, propiedad de Stella 

María Walker de Moyano; Fernando Guillermo 

Walker y María Verena Walker (hoy su suc.) Fo-

lio 12287, año 1949. Estado edificado. Superficie 

total. 378,00 m2.

10 días - Nº 489112 - s/c - 21/11/2023 - BOE

La Juez de 1ª Inst. y 16º Nom Civil y Com. de 

Córdoba, Pcia. de Córdoba, en autos “MANCO, 

ESTHER - Usucapión - Med. preparat. para 

usucapión” - Expte. 5090428 han dictado las si-

guientes resol.: “SENTENCIA Nº 88. Córdoba, 

08/06/2023. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Esther Manco, y decla-

rar a la misma titular del derecho real de dominio 

sobre los inmuebles que se designan como lote 

dieciocho, manzana H, que mide 27 mts. en los 

costados Norte y Sur, 15 mts. en el lado Este y 

Oeste, superficie de 405 mts. cuadrados, inscrip-
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to en la matrícula N° 154.519, bajo el número 

de cuenta en la Dirección General de Rentas 

110117950131; y lote diecisiete, manzana H con-

tiguo al anterior que se describe con la misma 

ubicación, mide: 27 mts. en los costados Norte 

y Sur, 15 mts. en el lado Este y Oeste, superficie 

de 405 mts. cuadrados, inscripto en la matrícula 

N° 154.518, bajo el número de cuenta en la Di-

rección General de Rentas 110117950123. Que 

según la Dirección General de Catastro se des-

criben como lote N° 17 de la manzana H, ins-

cripto con relación al folio real N° 154.518, y lote 

N° 18 de la manzana H, inscripto con relación al 

folio real N° 154.519; y linda: por el costado Oes-

te con pasillo común, cuenta N° 1101-1795016/6, 

a nombre de Villagra y Cía S.R.L.; por el costado 

Norte en parte con parcela 4 – lote 5, cuenta N° 

1101-0791550/8 a nombre de Héctor Rodolfo Ro-

dríguez; y con parcela 5 – lote 6, cuenta N° 1101-

0791551/6, a nombre de Gastón Kember; por el 

costado Este, con parcela 13 lote 13 (carpeta 

20085): PH 1, cuenta N° 1101-2421071/2; PH 2, 

cuenta N° 1101-2421072/1; PH 3, cuenta N° 1101-

2421073/9; PH 4, cuenta N° 1101-2421074/7; PH 

5, cuenta N° 1101-2421075/5; PH 6, cuenta N° 

1101-2421076/3; PH 7, cuenta N° 1101-2421077/1; 

PH 8, cuenta N° 1101-2421078/0; PH 9, cuenta 

N° 1101-2421079/8; PH 10, cuenta N° 1101-

2421080/1; PH 11, cuenta N° 1101-2421081/0; 

y PH 12, cuenta N° 1101-2421082/8, todas a 

nombre de Fernando Damond; y por el costado 

Sur, con parcela 19 – lote 19, cuenta N° 1101-

1795014/0 a nombre de Marcela Natacha Sas-

si, y con parcela 20 – lote 20, cuenta N° 1101-

1795015/8, según plano, a nombre de Vicente 

Dante Sánchez Barranco o de Marcela Beatriz 

Peralta. Y que según plano de mensura visado 

por la Dirección General de Catastro ambos in-

muebles se describen como: C:12- S:4 – M:9 – 

P:55; y se describe de la siguiente manera: par-

tiendo del esquinero Nor-Este designado con la 

letra A, y con rumbo Sur-Oeste se mide un ángu-

lo de 90° 54´; y una distancia de 29,52 mts. hasta 

el esquinero Sud-Este, designado con la letra B; 

desde este esquinero B y con rumbo Nor-Oeste, 

midiendo un ángulo de 90° 16´, se ubica el esqui-

nero Sud-Oeste, designado con la letra C a una 

distancia de 26,97 mts., desde este esquinero C 

y con rumbo Nor-Este, midiendo un ángulo de 

89° 51´, se ubica el esquinero Nor-Oeste, desig-

nado con la letra D a una distancia de 30,07 mts.; 

desde este esquinero D y cerrando el polígono 

con rumbo Sud-Este, midiendo un ángulo de 88° 

59´se ubica el esquinero Nor-Este, designado 

con la letra A, a una distancia de 27,03 mts. El po-

lígono descripto encierra una superficie total de 

804,47 m2.- 2) Declarar adquirido el dominio con 

fecha 10 de mayo de 2009.- 3) Oportunamente 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

a elección, y ofíciese a los fines de la inscripción 

del dominio al Registro General de la Provincia.- 

4) Costas a cargo de la parte demandada, Sr. 

Carlos Alberto Sayno y Sr. Pablo Marcelo Pérez 

Sala.- Las costas generadas por la defensa de 

Villagra y Compañía SRL, Carlos Alberto Say-

no y Pablo Marcelo Pérez Sala serán soporta-

das por sus respectivos comitentes.- 5) Regular 

provisoriamente los honorarios profesionales del 

Dr. Luis Suárez Burgherr en la suma de pesos 

ciento cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta 

y cinco ($142.845), con más la suma de pesos 

veintiún mil cuatrocientos veintiséis ($21.426) en 

concepto del art. 104 inc. 5 ley 9459.- 6) Diferir 

la regulación de honorarios de los Dres. Víctor 

E. Rossa, Alberto Santiago Gir, Marcelo E. Arga-

ñaraz y Sebastián Sánchez Almeida hasta que 

los mismos lo soliciten.- Protocolícese y hágase 

saber”. Fdo. María Eugenia Murillo - Juez-

10 días - Nº 489117 - s/c - 24/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto de una por el inmueble rural 

sito en el lugar denominado EL CRISPIN, PEDA-

NÍA TIMÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino 

público T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la loca-

lidad de El Crispín entre la misma y Punta del 

Agua. con designación 569093-440604, con una 

superficie de 52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: 

con Camino Público y con Parcela sin designa-

ción, Este: con parte de Parcela 01642-4852 de 

Zalazar Eustaquio Ignacio- Matrícula 915.547- 

Cuenta n° 2502- 1050528/4, y con Parcela 

01642-4650 de Díaz Salvador del Valle- No cons-

ta dominio- Cuenta n° 2502- 1722868/5. Sur: con 

Camino Público. Oeste: con Parcela 01642-4748 

de Álvarez Pedro Roberto- Matrícula 840.022- 

Cuenta n° 2509-0301859/0, y con Parcela 01642-

048480000001 de Reali Remo Modesto y Rivero 

Amalia Teresa- Matrícula 164.041- Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a los 

sucesores del co-demandado Sr. Fermín Álvarez 

a fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo.: Díaz Villasuso Mariano Andrés. Juez. Lu-

cas Otero.Prosecretario.- 

5 días - Nº 489234 - s/c - 27/10/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto de una por el inmueble rural 

sito en el lugar denominado EL CRISPIN, PEDA-

NÍA TIMÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino 

público T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la loca-

lidad de El Crispín entre la misma y Punta del 

Agua. con designación 569093-440604, con una 

superficie de 52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: 

con Camino Público y con Parcela sin designa-

ción, Este: con parte de Parcela 01642-4852 de 

Zalazar Eustaquio Ignacio- Matrícula 915.547- 

Cuenta n° 2502- 1050528/4, y con Parcela 

01642-4650 de Díaz Salvador del Valle- No cons-

ta dominio- Cuenta n° 2502- 1722868/5. Sur: con 

Camino Público. Oeste: con Parcela 01642-4748 

de Álvarez Pedro Roberto- Matrícula 840.022- 

Cuenta n° 2509-0301859/0, y con Parcela 01642-

048480000001 de Reali Remo Modesto y Rivero 

Amalia Teresa- Matrícula 164.041- Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a los 

Señores Pedro R., Pedro, Ramona, Angélica, 

Juana, Ingracia, Felidor y Criselda todos ellos 

de apellido Santillán, a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Díaz Villasuso 

Mariano Andrés. Juez. Lucas Otero.Prosecreta-

rio.- 

5 días - Nº 489239 - s/c - 27/10/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto de una por el inmueble rural 

sito en el lugar denominado EL CRISPIN, PEDA-

NÍA TIMÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino 

público T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la loca-

lidad de El Crispín entre la misma y Punta del 

Agua. con designación 569093-440604, con una 

superficie de 52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: 

con Camino Público y con Parcela sin designa-

ción, Este: con parte de Parcela 01642-4852 de 

Zalazar Eustaquio Ignacio- Matrícula 915.547- 

Cuenta n° 2502- 1050528/4, y con Parcela 

01642-4650 de Díaz Salvador del Valle- No cons-

ta dominio- Cuenta n° 2502- 1722868/5. Sur: con 

Camino Público. Oeste: con Parcela 01642-4748 

de Álvarez Pedro Roberto- Matrícula 840.022- 

Cuenta n° 2509-0301859/0, y con Parcela 01642-

048480000001 de Reali Remo Modesto y Rivero 

Amalia Teresa- Matrícula 164.041- Se ha dictado 

la siguiente resolución: cítese y emplácese a los 

Señores Emilio N Ocaño, Sucesores de Marcos 

Savid, Ángel Ocaño Salas y Sucesores de Reyes 

Álvarez — colaterales con domicilio desconocido 

— a fin que en el término de veinte (20) días a 
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contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C.- Díaz Villasuso Mariano 

Andrés. Juez. Lucas Otero. Prosecretario.- 

5 días - Nº 489249 - s/c - 27/10/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto del  inmueble rural sito en el 

lugar denominado EL CRISPIN, PEDANÍA TI-

MÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino público 

T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la localidad de El 

Crispín entre la misma y Punta del Agua. con de-

signación 569093-440604, con una superficie de 

52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: con Camino 

Público y con Parcela sin designación, Este: con 

parte de Parcela 01642-4852 de Zalazar Eusta-

quio Ignacio- Matrícula 915.547- Cuenta n° 2502- 

1050528/4, y con Parcela 01642-4650 de Díaz 

Salvador del Valle- No consta dominio- Cuenta 

n° 2502- 1722868/5. Sur: con Camino Público. 

Oeste: con Parcela 01642-4748 de Álvarez Pedro 

Roberto- Matrícula 840.022- Cuenta n° 2509-

0301859/0, y con Parcela 01642-048480000001 

de Reali Remo Modesto y Rivero Amalia Tere-

sa- Matrícula 164.041- Se ha dictado la siguiente 

resolución: Admítase la demanda. Dese al pre-

sente el trámite de juicio ordinario… Por ultimo, 

para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Comuna correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C) y 

líbrese oficio a RGP en los términos del art. 1905 

del CCC (Anotación de Litis).Fdo.: Díaz Villasuso 

Mariano. Juez. Otero Lucas. Prosecretario.-

10 días - Nº 489300 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y Flia 

de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, Secre-

taria Dra. Nora G. Cravero, en los autos caratu-

lados “Expte. N° 1281094 - BOGETTO GABRIE-

LA ALEJANDRA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a la titularidad del inmueble urbano como así 

también a los colindantes actuales en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 

días siguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición, si las 

tuvieren, bajo apercibimiento de ley respecto del 

siguiente inmueble urbano: “una fracción de te-

rreno designada como Solar o Lote CUARENTA 

Y TRES (43) que forma parte de la Quinta nú-

mero VEINTISIETE (27), ubicado en Municipio 

de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Depar-

tamento General Roca, Provincia de Córdoba, 

que mide veinte metros de frente al Sud por cin-

cuenta metros de fondo, haciendo una superficie 

total de UN MIL METROS CUADRADOS (1000 

mts2.); lindando al Norte, con Lote 40, Parcela 

017, empadronado a nombre de Peralta de Agui-

lera; al Este, con Solar 42, Parcela 011 de Ro-

dolfo Valentín VIALE y Teresa Susana LUCERO; 

al Oeste, con parte de Lote 44C, Parcela 013 de 

Carlos Rubén BUSCARINI, con parte del Lote 

44B, Parcela 015 de Armando GODOY y Blan-

ca Nilda ALFONSO, y con parte del Lote 44A, 

Parcela 016 de Ugualter Sindolfo LUCERO; y al 

Sud, con calle Francia”. La fracción se encuentra 

inscripta en el Registro General de Propieda-

des de la Provincia de Córdoba por conversión 

a Folio Real bajo la MATRÍCULA N° 1.676.332, 

cuyos antecedentes cronológicos registrales son 

los siguientes: Protocolo de Dominio N° 5.641, 

Folio N°7.780, Año 1979, titulares condominiales 

Sres. María VISSIO o VISSIO de PEIRANO (2/4) 

Erman Antonio PEIRANO (1/4) y Abel Ángel 

PEIRANO (1/4).- Se empadrona en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la Cuenta Tributaria N° 15-02-0066017-1 y 

su Nomenclatura Catastral es la siguiente: 15-

02-07-01-01-009-034.- Publicar 10 veces a inter-

valos regulares dentro de un período de 30 días. 

Huinca Renancó,   de Junio de 2023.-

10 días - Nº 489023 - s/c - 16/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst de 2da nom-sec 3 de 

Villa Carlos Paz. SENTENCIA NUMERO: 197. 

CARLOS PAZ, 28/09/2023. Y VISTOS: estos 

autos caratulados “VILLARREAL, EVA VICTO-

RIA – USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte. 2420158) Y 

CONSIDERANDO. RESUELVO:I. Hacer lugar a 

la demanda de adquisición de dominio por usu-

capión iniciada por Eva Victoria Villarreal, DNI n° 

14.790.295 y, en consecuencia, adjudicarle por 

adquisición mediante prescripción adquisitiva de 

fecha 13 de marzo de 2017 el inmueble que se 

afecta parcialmente y se describe conforme títu-

lo de la siguiente manera: “Lote de terreno ubi-

cado en Tanti Viejo, pedanía San Roque, Depto. 

Punilla, Provincia de Córdoba, que se designa 

como mitad sud lote 86, manzana G, que mide 

37,08 metros en el costado S., por donde linda 

con lote 74; 45, 10 metros en el costado N, lin-

dando en parte con lo adjudicado a don Adolfo 

Arcella; 24,45 metros de frente al E, lindando 

con calle publica de la Villa y 23,98 metros de 

contra frente al O., lindando con parte del lote 

75; lo que hace una superficie total de 961,31 

metros2”; y según plano de mensura confeccio-

nado por la Ing. Civil Martha E. Bonetto, visado 

con fecha 22/08/2014, expediente provincial n.° 

0033-087561/2014 se describe como: “Lote 39 

de la manzana G, ubicada en Calle Suiza n° 115, 

Barrio Villa Doumas, de la localidad de Tanti, pe-

danía San Roque, Departamento Punilla, de esta 

Provincia de Córdoba, identificado catastralmen-

te como Depto. 23, Ped. 04, Pblo.48, C. 36, S 05, 

Mz. 073, Par. 039; n° de cuenta: 2304-0620220/3; 

que mide y linda: partiendo desde el vértice A , 

con rumbo sudeste y con un ángulo de 85°56’ se 

determina el lado AB que mide 42.21 m y linda 

con parcela 13-lote 86 Pte- de Miguel Paniagua 

y Abel Bodrovsky- D° 19052-F° 23642-Año 1962; 

Desde el vértice B con un ángulo de 81º 06’ y 

rumbo sudoeste, se determina el lado BC que 

mide 24,18 m y corresponde al frente del terreno 

que linda con resto Mitad Sud lote 86 -parcela 

14- de Meinvielle y Scerra, María Nélida, Matri-

cula F/R N° 1.182.682; Desde el vértice C con 

rumbo noroeste y un ángulo de 98°45’, el lado 

CD que mide 36,78 m y linda con resto Mitad 

Sud lote 86- parcela 14 - de Meinvielle y Sce-

rra, María Nélida, matrícula F/R N° 1.182.682; 

Desde el vértice D con rumbo noreste y ángulo 

94°13’ se determina el lado DA que mide 23,84 

m y linda con parcela 17- lote 75 B- de Del Hoyo 

Eduardo Roque y Peralta María Delia, Matrícula 

826.454, todo esto encerrando en una superfi-

cie de 941,41 m2.”El dominio consta inscripto a 

nombre de María Nélida Meinvielle y Scerra en 

el Registro General de la Provincia según ma-

trícula n° 1.182.682 (23); antecedente dominial: 

Cron. Dominio: 9165 Folio: 13478, año 1983. II. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia y a la Dirección General 

de Rentas de la Provincia a los fines de que se 

proceda a la cancelación de la Anotación de Litis 

y se practiquen las inscripciones pertinentes a 

nombre de la actora Eva Victoria Villarreal DNI 

n° 14.790.295. III. Sin costas. IV. Regular hono-

rarios profesionales de manera provisoria a la le-

trada Adriana Renée Oliva, en la suma de pesos 

ciento ochenta y cuatro mil novecientos ochenta 

y nueve con veinte centavos ($184.989,20) -20 

jus-; con más IVA de corresponder al momento 

de su percepción. Protocolícese, hágase saber 

y dese copia. FDO.: RODRIGUEZ Viviana-JUEZ. 

10 días - Nº 489331 - s/c - 23/11/2023 - BOE

La Sra.Juez en lo Civil de Primera Instancia y 

Primera Nominacion de la ciudad de Villa Dolo-

res, Dra.Sandra Elizabeth Cuneo, en estos autos 
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caratulados “GOMEZ CARIS, RUTH VIRGINIA 

Y OTRO – USUCAPION” EXPEDIENTE SAC: 

6803120, ha dictado la siguiente resolución: ad-

mítase la presente demanda de usucapión en 

cuanto por derecho corresponda, la que se tra-

mitara como juicio ordinario. Citese y emplácese 

a los demandados NILDA GLADYS RIVAROLA 

DE RIVEROS Y/O SUS SUCESORES y EMMA 

RAQUEL RIVAROLA Y/O SUS SUCESORES y 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y otro 

de amplia circulación en la forma autorizada por 

el Ac. Regl.Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, 

durante dicho término y en intervalos regulares 

de tres días, sin perjuicio de la notificación a 

aquellos en el/los domicilio/s que surjan de au-

tos, que se describe según plano de mensura 

de la siguiente manera: Una fracción de terreno 

con todo lo en él edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo y mejoras que contie-

ne, ubicado en Calle publica (ex Ruta pcial. Nº 

14) conocida como el circuito de Las Tapias, de 

la localidad de Las Tapias, Pedanía Las Rosas, 

Departamento San Javier, de esta Provincia de 

Córdoba, que mide y linda , partiendo del vér-

tice Noroeste designado como A con ángulo de 

115º22´ se miden hacia el Sureste 98,76 mts 

(lado A-B) hasta llegar al vertice B, constituyendo 

este lado el limite Norte colindando con parcela 

12 Fº 13.790 Año 1984 de Pardo Hector Omar 

cta. Nº 2902-0145944/1; desde aquí con ángu-

lo 81º28´ hacia el Suroeste se miden 19,54 mts 

(lado B-C) hasta llegar al vértice C, constituyen-

do este lado el limite Este colindando con parcela 

71 Fº 27.537 Año 1988, de Escobar de Celli Ana 

E. cta. 2902-0146265/5, hasta llegar al vértice C; 

desde aquí con ángulo de 101º13´ se miden ha-

cia el Noroeste 48,98 mts (lado C-D) hasta llegar 

al vértice D; desde el vértice D con ángulo de 

179º10´ se miden hacia el Noroeste 57,99 mts ( 

lado D-E) hasta llegar al vértice E; constituyendo 

este lado el limite Sur colindando con Parcela 10 

Matricula Nº 658.631 de Zucarelli Margarita Virgi-

nia. Cta. 2902-0923126/1; desde el vértice E, con 

ángulo 62º 47´ se miden hacia el Noreste 25,61 

mts (lado E-A) hasta llegar al vértice A consti-

tuyendo este lado el limite Oeste de la parcela, 

colindando con calle publica (ex ruta pcial Nº 14) 

conocida como el circuito de Las Tapias, cerran-

do el polígono; haciendo una superficie total de 

2.184,29 m2.,  inscripta ante la Dirección Gene-

ral de Catastro con expte. Nº 0587-002067/2014 

con fecha 15 de septiembre de 2017, siendo su 

nomenclatura catastral Dpto. 29 Ped.02, Pblo.11, 

circ. 01. Sec. 01, Mza. 007, P: 110, afecta en forma 

total a la parcela 11 a nombre de Nilda Gladys 

Rivarola de Riveros y Emma Raquel Rivarola Dº 

16586   Fº 23756 Aº 1986 y Dº 13552 Fº16972 

Aº 1976, empadronado a nombre de las mismas 

en la Cta.Nº 2902-0583792/1 ;Todos los datos 

según Plano aprobado para usucapión por la Di-

rección General de Catastro con expte. Nº0587-

002067/2014. Cítese como terceros interesados 

y en sus domicilios, si se conocieren y que surjan 

de autos, Rivarola de R. N.G o Rivarolade Rive-

ros Nilda Gladys y/o sus Sucesores y Rivarola 

o Rivarola Emma Raquel Rivarola y/o sus Su-

cesores (titular de la cuenta afectada), Gustavo 

Enrique Lagger (titular Municipalidad), a la Muni-

cipalidad o Comuna de Las Tapias, a la Provincia 

de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes Héctor Omar Pardo, 

Ana E. Escobar de Celli y Margarita Virginia Zu-

carelli y/o sus Sucesores. para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en éstos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Colóquese y manténgase a costa del peti-

cionante durante toda la tramitación del juicio en 

primera instancia y en lugar visible del camino 

principal de acceso del inmueble, un cartel indi-

cador con todas las referencias de la existencia 

del presente juicio, y exhíbanse los edictos en el 

Juzgado de Paz y Municipalidad o Comuna de 

Las Tapias, durante el término de treinta días, 

lo que deberá certificarse en su oportunidad.- A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905 del C.C.y 

C, oportunamente, ofíciese a los fines de la ano-

tación de Litis respecto de la Matrícula 1742122. 

Hágase saber al letrado solicitante que deberá 

denunciar el valor del inmueble a usucapir si no 

tuviere base imponible de la D.G.R., o, en caso 

de tener base imponible, deberá acompañar la 

misma (del presente año), a los fines de tributar 

en concepto de caja de abogados el 2% del va-

lor del inmueble. Asimismo se hace saber que la 

tasa de justicia será generada por el tribunal, una 

vez cumplimentado lo requerido precedentemen-

te, debiendo descontarse en ambos casos los 

montos abonados con anterioridad. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: CARRAM Maria 

Raquel PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.10.03    CUNEO Sandra Elizabeth JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.04. Texto 

Firmado digitalmente por: CARRAM Maria Ra-

quel, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.10.17.

8 días - Nº 489394 - s/c - 23/11/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civ. y Com. de la ciudad de 

La Carlota, Rubén Alberto Muñoz, en los autos 

caratulados: “ARCADIO CARLOS LUIS – USU-

CAPION” (Expte. N° 10318104), ha dictado la 

siguiente resolución: “LA CARLOTA, 12/10/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: Tén-

gase presente. Proveyendo la presentación de fe-

cha 03/05/2022: Por iniciada la presente deman-

da de usucapión. Admítase. Cítese y emplácese 

a los demandados Petrona Eugenia; Dominga 

Arnolfo de Besson; Pedro Alberto Bessón; Dora 

Dominga Bessón y Alicia Mónica Bessón, para 

que en el término de cinco (5) días comparez-

ca a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese igualmente 

por edictos a los terceros que se consideren con 

derecho al inmueble en cuestión, los que se pu-

blicarán por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días, en el 

“Boletín Oficial” y en un diario local autorizado, 

a fin de que deduzcan su oposición dentro de 

los seis (6) días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación. Asimismo, cítese a los colindantes 

-en los domicilios reales denunciados - (art. 784 

inc.4 del Cód. Proc.) para que en el término de 

cinco (5) días comparezcan a tomar participa-

ción en autos, en calidad de terceros. Líbrese an-

damiento al señor Intendente de la Municipalidad 

de Alejo Ledesma a fin de que coloque copia del 

edicto en las puertas de la Intendencia a su car-

go, durante treinta días (art. 785 del Cód. Proc.). 

Cítese al Fisco de la Provincia y a la citada Mu-

nicipalidad, para que en el término de cinco (5) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 784 inc. 1 del Cód. Proc.). 

Hágase saber al actor que deberá mantener la 

colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata durante toda la 

tramitación del juicio (art. 786 Cód. Proc.). Noti-

fíquese.- Fdo: Rubén Alberto Muñoz. Juez - VA-

LESIO Ivana Andrea. Prosecretaria.- El inmueble 

objeto del juicio ubicado en la ciudad de La Car-

lota, que se describe como: “Inmueble ubicado 

en Departamento Marcos Juárez, Pedanía Las 

Tunas, Localidad de Alejo Ledesma, designado 

como PARCELA 100 de la Manzana Of.13, can-

tidad de vértices 4, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “A” con direc-

ción sudeste y un ángulo en dicho vértice de 89° 

53´, lado A-B de 110,00 m; a partir de “B” con un 

ángulo en dicho vértice de 90° 07´, lado B-C de 

120.00 m; a partir de “C” con un ángulo en dicho 

vértice de 89° 53´; lado C-D de 110,00; a partir 

de “D” con un ángulo en dicho vértice de 90° 07´; 

lado D-A de 120,00 m; encerrando una superfi-

cie de 13200,00 m2 y linda: lado A-B con calle 

Vélez Sarsfield; lado B-C con calle Entre Ríos; 

lado C-D con calle Bernardino Rivadavia; lado 

D-A con calle Erasmo Eliseiri”.- El dominio consta 

inscripta en el Registro General de Propiedad de 

la Provincia Dominio al F. Real: Mat: 1216404 a 
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nombre de Petrona Eugenia empadronado en la 

DGR con el Nº 19-07-1929901-0; Dominio F. Real: 

Mat: 1216388 a nombre de Petrona Eugenia em-

padronado con el Nº 19-07-1929902-8; Dominio 

F. Real: Mat: 1216403 a nombre de Petrona Eu-

genia empadronado con el Nº 19-07-1929903-6; 

Dominio FR 1216401 a nombre de Fernando 

Carmelo Besson empadronado en la DGR con 

el Nº 19-07-0525809-4; Dominio FR 1216408 a 

nombre de Dominga Arnolfo de Besson empa-

dronado con el Nº de cuenta: 19-07-0253975-1; 

Dominio FR 1216405 a nombre de Pedro Alberto 

Besson empadronado en la DGR con el Nº de 

cuenta: 19-07-0525808-6; Dominio FR 1216390 

a nombre de Dora Dominga Besson empadro-

nado con el Nº 19-07-0525812-4 y, Dominio FR 

1216398 a nombre de Alicia Mónica Besson em-

padronado en la DGR con el Nº de cuenta: 19-07-

0525810-8.” BASILUK MARIA INES - ABOGADA 

- MP. 2-227.

10 días - Nº 489726 - s/c - 17/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 10ª Nom. de la Ciudad 

de Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. Laimes 

Liliana Elizabeth, en autos caratulados: “ALMA-

DA, MAYRA LORENA-USUCAPION-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”(Expte. 

N°11259885), ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/10/2023. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se al demandado para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C)”. 

Fdo. Castagno Silvana Alejandra - Jueza de 1º 

Instancia; Laimes Liliana Elizabeth - Secretaria 

Juzgado 1º Instancia. Otra resolución: “CORDO-

BA, 23/10/2023.Ampliase el decreto que ante-

cede en los siguientes términos: A sus efectos, 

publíquense edictos en un diario de amplia cir-

culación por diez veces, a intervalos regulares, 

dentro del término de treinta días, acorde a lo 

prescripto por el art. 783 del CPCC”. Fdo. Laimes 

Liliana Elizabeth - Secretaria Juzgado 1º Instan-

cia. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE 

TERRENO designado como 89 de la manzana 

40, ubicado en departamento Capital, Barrio 

Bella Vista, calle Diego de Zabaleta N° 1069, 

identificado catastralmente como Departamento 

11, Pedanía 01, Pueblo 01, Circunscripción 04, 

Sección 15, Manzana 040, Parcela 089, con las 

siguientes medidas y linderos: partiendo del es-

quinero Nor-Oeste, vértice A, con ángulo interno 

de 89°38´ y con rumbo Sud-Este hasta el vértice 

B mide 7.00 metros (línea A-B), colindando con 

calle Diego de Zabaleta; desde este vértice B , 

con ángulo interno de 90°00´ hasta el vértice C 

mide 30.01 metros (línea B-C); desde este vérti-

ce C, con ángulo interno de 90°59’ hasta el vérti-

ce D mide 6.80 metros (línea C-D); y cerrando la 

figura, desde este vértice D, con ángulo interno 

de 89°23´ hasta el vértice A mide 30.13 metros 

(línea D-A). Superficie total 207.53 m². Inscripto 

en el Registro General de la Provincia bajo Ma-

trícula N° 55163, empadronado en la Cuenta 

de DGR N° 1101-1744552/6, Nomenclatura Ca-

tastral 1101010415040036, cuyos colindantes 

son; Parcela 37: titular registral JOKANOVICH 

MARTHA LUCRECIA; Parcela 35: titular registral 

GONZALEZ BRAVO ADRIANA ISABEL y GON-

ZALEZ BRAVO ROBERTO ELIO, Parcela 83 (EX 

45): titular registral TENORIO TORREJON MAR-

LENE MARISOL. 

10 días - Nº 490233 - s/c - 23/11/2023 - BOE

En autos caratulados “EXCLUSIVE HOLDING 

GROUP S.R.L. USUCAPION” (Expte. 8353191), 

que se tramitan por ante el Juzgado de Primera 

Instancia, Cuarta Nominación Civil, Comercial 

y de Familia de Villa María, se ha dictado la si-

guiente resolución: “VILLA MARIA, 31/05/2022. 

Proveyendo a la presentación “Cumplimenta”: 

Téngase presente lo manifestado. Por cumpli-

mentado. En consecuencia, proveyendo a la 

demanda (29/10/201) y escritos (03/02/2020, 

10/05/2021, 09/05/2022 y 30/052/2022): Admíta-

se la presente demanda de USUCAPIÓN. Cítese 

y emplácese a los SUCESORES DE BARTOLO-

ME SANCHEZ y a los SUCESORES DE ENRI-

QUE ANDRES REALE para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por el pla-

zo de cinco días en el Boletín Oficial (Arts. 152 

y 165 CPCC)...” Texto Firmado digitalmente por: 

MONJO Sebastián (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA), CALDERON Viviana Laura (SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA). Villa María, 

25 de octubre de 2023.

5 días - Nº 490525 - s/c - 01/11/2023 - BOE

1992223 - PATRIGNANI, HUGO ALBERTO - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 17/10/2023 

(...). Por iniciada la demanda de Usucapión en 

contra de Rafael Hilario Sánchez y de los que se 

consideren con derecho al inmueble denuncia-

do, la que tramitará como Juicio Ordinario (arts. 

417, 782 a 790 del CPCC). Cítese y emplácese a 

la parte demandada juntamente con los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir para 

que en el término de veinte (20) días a partir de 

la última publicación del edictos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez (10) veces, a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta (30) días, 

en el Boletín Oficial y diario físico o digital de 

la ciudad/localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble (Camilo Aldao), a libre elección de 

conformidad al Acuerdo Reglamentario Número 

Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio 

de las notificaciones que correspondan (arts. 

783 y 783 ter del código de rito)”. Fdo.:GOMEZ 

Claudio Daniel (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO).

10 días - Nº 489838 - s/c - 27/11/2023 - BOE


